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RESUMEN 
 
 

El caso Víctor Taype Zúñiga contra Silvia Gastulo Chávez, Jueza del Quinto Juzgado 

Transitorio Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, y contra la Compañía de 

Minas Buenaventura S.A.A., es un expediente de acción de amparo cuya pretensión es 

la reposición del trabajador despedido y la suspensión del proceso laboral ordinario 

donde se dilucidaba su reposición por nulidad de despido, contenido en el Expediente 

11889-98 por vulneración al derecho a tener un proceso laboral en un plazo razonable. 

Luego de ser desestimada por los jueces constitucionales ad quo, el Tribunal 

Constitucional en última instancia declara fundada la acción de amparo concediendo la 

reposición del trabajador Víctor Taype por vulneración a la libertad sindical y al fuero 

sindical, además de determinar la violación al derecho fundamental de toda persona a 

tener un proceso judicial resuelto en un plazo razonable, reprochando la demora del 

juzgado laboral. Este informe pretende analizar el contenido esencial del derecho a 

tener un proceso en un plazo razonable, y su interconexión con otros derechos 

sustantivos en materia laboral, como es el derecho al trabajo, el derecho de libertad 

sindical y el derecho de fuero sindical. Para ello, se realiza un análisis dogmático basado 

en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional del Perú, la doctrina sobre fuero sindical, libertad sindical y 

la teoría de los derechos laborales inespecíficos, como también, los convenios de la 

Organización Internacional del Trabajo y los Tratados de Derechos Humanos que 

desarrollan los derechos humanos laborales. Se concluye que el derecho a tener un 

proceso en un plazo razonable en materia laboral debe ceñirse a un control de 

convencionalidad, y de igual forma, debe atender al carácter tuitivo del derecho laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

 

 

Índice analítico 

 

I. Introducción…………………………………………………………………………………….…………….. 4 

II. Fundamentos de hecho …………………………………………………………………………….…… 6 

III. Fundamentos jurídicos…………………………………………………………………………………….9 

3.1. Marco Teórico: …………………………………………………….……………..……………..….. 9 

3.1.1 El fuero sindical en el Sistema Universal de Derechos 

Humanos…………………………………………………………………………………………………..…….9 

3.1.2. El derecho de estabilidad laboral y los mecanismos de tutela al fuero 

sindical …………………………………………………………………………………………………….……16 

3.1.3. La reposición vía acción de amparo……………………………….……….……….……21 

3.2. El plazo razonable en materia laboral y su relevancia constitucional……….26 

3.2.1 El plazo razonable en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos…………………………………………………………………………………………………….....26 

3.2.2. El plazo razonable en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ….....29 

3.2.3 El control de convencionalidad sobre el derecho al plazo razonable……...33 

IV. Análisis y toma de posición………..………………………………………………..………………..37 

4.1.  Sobre el derecho de fuero sindical……………………………………….…………………37 

4.2. Sobre la reposición vía acción de amparo………………………………………………..38 

4.5. Sobre el derecho a tener un proceso en un plazo razonable……………………40 

V. Conclusiones…………………………………………………………………………………….…………….41 

VI. Bibliografía……………………………………………………………………………………………………. 46 

 

 

 

 

 

 



4 
 

 

 

 

 

I. Introducción 

 

El derecho a tener un proceso en un plazo razonable está reconocido en el artículo 8.1 

de la Convención Americana de Derechos Humanos que el Perú ha ratificado mediante 

el Decreto Ley Nº 22231. Este derecho, de acuerdo con el texto de la Convención, debe 

respetarse en todo tipo de proceso judicial y procedimiento administrativo, sean estos 

penales, civiles, tributarios o laborales, pues forma parte de las garantías judiciales de 

toda persona, exigidas a los Estados parte de este tratado. La vulneración al mismo 

puede afectar la validez de todo el proceso y/o procedimiento. Sin embargo, es 

importante precisar los alcances del derecho a tener un proceso en un plazo razonable 

para evitar el sobredimensionamiento de este1, y una elevada cantidad de litigios que 

cuestionen la competencia de las autoridades en la materia. En ese sentido, El caso 

Víctor Taype Zúñiga vs Silvia Gastulo Chávez y Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. 

que se presenta a continuación es un expediente idóneo para la comprensión de este 

derecho, pues nos permite identificar criterios importantes para delimitar su contenido 

sustancial en materia laboral, logrando de esta forma una tutela integral del derecho al 

debido proceso, la tutela jurisdiccional efectiva, y de igual forma, el derecho al trabajo 

y el derecho de libertad sindical. 

De igual forma, el caso permite el análisis de la teoría de los derechos fundamentales y 

la comprensión de los derechos laborales inespecíficos. De igual forma, nos permite 

comprender el tratamiento del derecho a tener un proceso en un plazo razonable en el 

sistema universal y regional de derechos humanos, tanto en la fase procesal sustantiva 

o principal como en la fase de ejecución, y su vinculación con otros derechos procesales 

como son el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso. El caso 

desarrolla, además, los alcances de la acción de amparo y su modificación normativa en 

el tiempo; el requisito del agotamiento de la vía previa y la dilucidación del concepto de 

“vía igualmente satisfactoria” para la tutela del derecho invocado en vía constitucional, 

analizándose la naturaleza residual de los amparos laborales y los supuestos 

excepcionales en los que cabe un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. Se 

procederá a analizar, de igual forma, la naturaleza de los precedentes del Tribunal 

Constitucional en el ordenamiento peruano, y la naturaleza del Tribunal Constitucional 

como un tribunal uniformador del contenido de derecho o bien como un tribunal de 

casos. 

Los magistrados del Tribunal Constitucional que resuelven la acción de amparo por 

vulneración al derecho al plazo razonable también desarrollan el contenido de los 

                                                             
1 Abad Y., Samuel. (2019) Manual de Derecho Procesal Constitucional. Lima: Palestra. P. 225. El autor 
considera importante delimitar el justo alcance de cada derecho, especialmente en los procesos de 
amparo, para evitar el sobredimensionamiento de estos en los litigios. 
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derechos sustanciales en materia de derecho laboral colectivo e individual que se ven 

vulnerados por el tiempo excesivo que ha transcurrido sin una sentencia definitiva. En 

la dimensión colectiva, se analiza el derecho de fuero sindical y el derecho de libertad 

sindical, en la dimensión individual, desarrollan la tutela al derecho de trabajo en la 

modalidad de salida y los alcances de la reposición por nulidad de despido.  El derecho 

al trabajo pertenece al bloque de derechos humanos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, sin embargo, pese a su naturaleza progresiva también es un derecho 

constitucional que exige imperativa tutela, como cualquier otro derecho fundamental. 

Por último, el caso permite identificar la importancia del control convencionalidad en 

materia laboral, no sólo en los tribunales constitucionales sino también en los juzgados 

y salas laborales. Los jueces no deben limitarse al control legal o constitucional, sino que 

tienen la obligación de integrar los alcances de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y de las Convenciones de Derechos Humanos que 

el Perú ha ratificado, cuestionando las modificaciones de la Ley 31307 que limita la 

interpretación de los jueces en este extremo.  

 

Justificación de la elección del expediente 

El tema tiene particular relevancia por ser un caso en que el Tribunal Constitucional 
desarrolla el contenido del derecho a tener un proceso en un plazo razonable en 
materia laboral; normalmente este derecho es analizado en controversias penales 
ante las denegatorias de acciones de Hábeas Corpus dilucidadas en última instancia 
en el Tribunal Constitucional, ya que la demora del proceso penal implica un grave 
daño a la libertad y derechos fundamentales conexos del justiciable. El Tribunal 
Constitucional realiza un control convencional del derecho a tener un proceso resuelto 
un plazo razonable contenido en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos a los procesos laborales, pues considera que su vulneración en casos que no 
revisten mayor complejidad genera una situación pluriofensiva de derechos agravados 
con el paso del tiempo. 

 

El derecho al trabajo y el derecho de libertad sindical son dos derechos fundamentales 
que merecen tutela urgente, pues perder el empleo no sólo implica una vulneración 
al derecho al trabajo sino también la pérdida de derechos civiles de facto, al eliminarse 
abruptamente los ingresos mínimos que permitan una subsistencia decorosa. Por otra 
parte, si la excesiva dilación del tiempo en los procesos laborales recae en los propios 
errores de los operadores de justicia y no en el justiciable, hay una vulneración al 
derecho de tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso que el ordenamiento 
jurídico no puede tolerar. En el caso del señor Taype, y a la luz de sus previos despidos 
antisindicales, el Tribunal Constitucional se pronuncia sobre el fondo de la 
controversia en la acción de amparo, ordena la suspensión de un proceso laboral 
donde se dilucidaba la reposición por nulidad de despido antisindical y ordena la 
reposición del trabajador. 

  

Por otra parte, el caso faculta el análisis y debate sobre la doctrina constitucional de 
los derechos fundamentales y los derechos laborales inespecíficos vinculados a la 
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libertad sindical. En el marco del proceso de constitucionalización de los derechos 
laborales, el derecho al fuero sindical exige similar tutela jurisdiccional que cualquier 
otro derecho fundamental; de igual forma, el fuero sindical pese a ser parte del bloque 
de Derechos Humanos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales no se limita a 
ser un derecho “progresivo” y con eficacia diferida, sino que al igual que otro derecho 
humano, tiene exigencias inmediatas, siendo parte del “ius cogens laboral” que 
analizaré en adelante. 

  

El caso permite, a la vez, debatir el principio de fuero sindical, la comprensión de este 
concepto y el alcance de su protección. Esto conlleva a la reflexión sobre el aporte de 
los sindicatos a la teoría y doctrina del derecho laboral colectivo, y la importancia de 
su tutela jurisdiccional efectiva. 

  

Finalmente, el caso permite analizar la fuerza vinculante de los precedentes del 
Tribunal Constitucional en materia de reposiciones vía acción de amparo, enfatizando 
la naturaleza subsidiaria del amparo para estas situaciones, como son el precedente 
Baylón Flores y el precedente Elgo Ríos, identificando las falencias de los operadores 
de justicia al respecto. El caso nos permite, a la vez, analizar la importancia del control 
de convencionalidad sobre los derechos humanos laborales tanto en los procesos 
judiciales laborales como en los procesos constitucionales de tutela de derechos.  

 

II. Fundamentos de Hecho 

En diciembre de 2010, el trabajador y minero perforista Víctor Taype Zuñiga interpone 

una demanda de Acción de Amparo ante al Primer Juzgado Constitucional de Lima 

contra Silvia Gastulo Chavez, Juez del Quinto Juzgado Transitorio Laboral de la Corte 

Superior de Justicia de Lima y contra la Compañía de Minas Buenaventura S.A.A., por 

violación a su derecho fundamental al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva 

al vulnerarse el plazo razonable en el proceso laboral N° 11886-98 de reposición por 

nulidad de despido que sostiene en su despacho, pues ha transcurrido doce años en 

primera instancia, sin tener tutela de su derecho al trabajo y de libertad sindical. El señor 

Taype ya ha sufrido dos despidos previos de la misma naturaleza antisindical por la 

empresa codemandada. El primer despido se realizó el 2 de enero de 1989, en el 

contexto de una negociación colectiva por rama que dirigía el trabajador Víctor Taype y 

que, ante las sucesivas negativas de la empresa, desencadenara en un procedimiento 

ordinario de la huelga en el mes de diciembre del 1988. El Señor Taype logra ser 

repuesto a su puesto de trabajo mediante una orden judicial del 18vo juzgado laboral 

de Lima que declara la nulidad de despido por ser un acto deliberadamente antisindical, 

logrando su reposición con fecha 24 de abril de 1993. Pese a ello, el trabajador y 

dirigente sindical Víctor Taype nuevamente es despedido por la empresa, al día siguiente 

de la diligencia judicial de reposición, el día 25 de abril de 1993, por lo que interpone 

una segunda demanda de reposición en la vía laboral que fue atendida por el 17mo 

juzgado laboral de Lima, siendo repuesto por segunda vez en abril del año 1996.  

El Trabajador Taype sufre un último despido en el año 1998, siendo este último despido 

consecuencia directa de la ejecución de sentencia del segundo proceso laboral en el 
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extremo de los devengados, por lo que interpone una tercera demanda de reposición 

laboral ante el 9no Juzgado Especializado Laboral de Lima, quien concede la reposición 

del señor, sin embargo, la empresa codemandada dilata el proceso apelando en cuatro 

ocasiones cuatro sentencias del 9no juzgado especializado laboral de Lima que le 

concedía la reposición. La Tercera Sala Civil que atendió las apelaciones de la empresa 

anulaba las sentencia de primera instancia bajo argumentos de “mayores diligencias 

probatorias”, y finalmente, luego de anular por cuarta vez la última sentencia del 9no 

Juzgado Laboral, remite el expediente a un nuevo juzgado, siendo este juzgado el Quinto 

Juzgado Transitorio Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, y siendo la 

magistrada Silvia Gastulo la jueza supernumeraria quien atiende la demanda del señor 

Taype declarándola infundada. En este proceso, y sólo en primera instancia, han 

transcurrido 12 años de litigio, siendo cuestionable que la Tercera Sala Civil y el último 

juzgado transitorio (que no era el juez natural del proceso) no hayan tomado en 

consideración los indicios del comportamiento antisindical de la empleadora, ni 

valorado la importancia del fuero sindical. 

Precisamente por ello, el trabajador interpone una demanda de acción de amparo ante 

el Primer Juzgado Constitucional de Lima pues sostiene que la vía ordinaria laboral ha 

dejado de ser una vía satisfactoria para la tutela de su derecho al trabajo y la libertad 

sindical, por lo que solicita la suspensión de este proceso laboral y la reposición a su 

puesto de trabajo vía acción de amparo, en virtud del artículo 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, y los artículos 2 y 3 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 

En primera instancia, el Primer Juzgado Constitucional de Lima considera improcedente 
la demanda de acción de amparo pues los recursos constitucionales como el amparo 
laboral son subsidiarios a los procesos naturales de la materia, en este caso, la 
reposición por vía laboral, en atención al artículo 5 inciso 3 del Código Procesal 
Constitucional. A criterio de este juzgado, el recurso de amparo debe ser declarado 
improcedente puesto que el argumento sostenido por el demandante señalando que la 
vía ordinaria para solicitar su reposición ha devenido en insatisfactoria por el exceso de 
tiempo transcurrido sin tener sentencia, debe confrontarse con el artículo 5 inciso 3 del 
Código Procesal Constitucional, que prohíbe la tutela de un derecho vía constitucional 
cuando ya se ha iniciado un proceso en una vía alternativa. Este juzgado interpreta el 
artículo 5 inciso 3 del Código Procesal Constitucional como una norma que prohíbe la 
tutela de un derecho en vía constitucional cuando este derecho y su debida tutela esté 
debatiéndose en un proceso judicial, siendo pertinente esperar que este proceso 
termine para agotar así la vía previa que prevé el ordenamiento jurídico peruano para 
los procesos constitucionales.  

El trabajador apela argumentando que el Juzgado no se ha pronunciado sobre la 
concreta vulneración de su derecho al trabajo y su derecho a tener una sentencia en un 
plazo razonable, derecho vinculado al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva. 
Se concede la apelación y el cuaderno principal es remitido a la Sexta Sala Civil de la 
Corte Superior de Lima. La Sala confirma la Resolución del Primer Juzgado 
Constitucional, y declara improcedente la demanda de acción de amparo, bajo el 
argumento que existe una vía ordinaria igualmente satisfactoria para la reposición y 
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tutela del derecho al trabajo, además del carácter residual de los procesos 
constitucionales, confirmando la interpretación del juez de primera instancia respecto 
al artículo 5 inciso 3 del Código Procesal Constitucional. El trabajador, ante esto, 
interpone un Recurso de Agravio Constitucional para que este asunto sea dilucidado 
ante el Tribunal Constitucional.  

El Tribunal Constitucional evalúa el expediente del señor Taype y constata que en efecto 
hay una concreta vulneración del derecho fundamental al debido proceso y el derecho 
al plazo razonable, pues su proceso de reposición laboral por nulidad de despido lleva 
más de doce años sin tener una sentencia definitiva, pese a ser una controversia que no 
demanda mayor actividad judicial, afectando gravemente el derecho al trabajo y la 
subsistencia familiar del demandante. El Tribunal se encuentra en la necesidad de 
pronunciarse sobre el fondo de la controversia, y considera que en efecto en el presente 
caso se ha vulnerado el derecho al plazo razonable porque el proceso laboral en materia 
no era un asunto complejo que justificara su dilación, los vicios de anulación de 
sentencias han recaído en el propio razonamiento de los jueces y no del demandante, 
siendo pues responsable el Poder Judicial de la demora en atender la tutela del derecho 
al trabajo de este trabajador, a la luz de los medios probatorios actuados en el proceso 
ordinario que evidencian un claro despido antisindical. De igual forma, el Tribunal 
Constitucional considera que el 5to Juzgado Transitorio de Lima no ha evaluado los 
antecedentes del caso que muestran que el señor Taype ya había sufrido dos despidos 
arbitrarios antisindicales previos a su último despido, y que tenía dos sentencias de 
reposición a su favor, por lo que existen indicios suficientes para determinar la conducta 
antisindical de la empresa demandada. Respecto a la correcta interpretación del artículo 
5 inciso 3 del Código Procesal Constitucional, el Tribunal señala que esta norma debe 
ser desestimada en el presente caso, pues la ratio legis de la norma ha sido concebida 
en un supuesto en el que esta vía igualmente satisfactoria sea expedita, diligente, 
idónea y eficaz, y no en supuestos en que esta vía no logre tutelar el derecho vulnerado 
de la persona que acude a ella. En consecuencia, el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia N° 03360-2011-PA/TC declara fundada la acción de amparo, ordena a Cía. de 
Minas Buenaventura S.A.A la reposición del señor Víctor Taype a su mismo puesto de 
trabajo o afines por haberse acreditado la vulneración de los derechos al debido 
proceso, la tutela jurisdiccional efectiva, el derecho al plazo razonable, el derecho al 
trabajo y además se ha acreditado la vulneración a su libertad sindical, por lo que 
dispuso suspender el proceso de nulidad de despido seguido en el expediente N° 11886-
98. 

El expediente regresa al Primer Juzgado Constitucional en fase de ejecución, el cual 
mediante resolución N° 7 de fecha 16 de setiembre de 2014 ordena la reposición al 
puesto de obrero perforista. La empresa Minas Buenaventura solicita la nulidad de este 
auto pues considera que el puesto a reponerse debe ser el último ejercido por el 
trabajador, esto es, trabajador administrativo y oficinista, y que ésta ha sido la 
interpretación correcta del Tribunal Constitucional. El Primer Juzgado Constitucional de 
Lima declara improcedente el recurso de nulidad presentado por el demandado, motivo 
por el cual la empresa Minas Buenaventura apela. Se concede la apelación sin efectos 
suspensivos y sin calidad de diferida, sin embargo, a pesar de este detalle ordenado por 
el despacho del Primer Juzgado Constitucional, la empresa no cumple con la efectiva 
reposición del trabajador, por esta razón la defensa del señor Taype solicita al despacho 
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establecer una multa a la emplazada por el constante rechazo a la reposición del 
trabajador y el desacato a la autoridad, desconociendo los alcances de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional. El despacho concede el pedido y se impone una multa de 5 URP, 
además de remitir el expediente al Ministerio Público para que esta institución inicie la 
denuncia correspondiente a los representantes legales de la empresa por no cumplir un 
mandato judicial. 

La Tercera Sala Civil de Lima concede la nulidad del auto de ejecución, cuestionando la 
reposición del trabajador al puesto de perforista, aceptando que el último cargo que el 
obrero realizó, en virtud a los anexos de la demanda de nulidad, fue de oficinista, 
mediante Resolución 2 en un cuaderno incidental, de fecha 27 de octubre del 2016. Ante 
esto, el trabajador vuelve a interponer el Recurso de Agravio Constitucional “por salto” 
para que el Tribunal Constitucional aclare los alcances de su sentencia en alusión al 
puesto de trabajo en el que debía reponerse el trabajador, pues en función al principio 
de congruencia, el Tribunal concede la demanda en los extremos pedidos por el 
demandante, el cual solicitó la reposición al puesto de perforista, pues es este el cargo 
que el señor Taype ha desempeñado por más de 10 años en la empresa y con el que se 
desempeñó como dirigente sindical, y no como personal administrativo, cargo que la 
empresa le otorgó por unos meses a raíz del último proceso judicial de reposición pero 
implicando una rebaja a su categoría salarial, previo a su último despido. Se interpone 
este recurso de impugnación excepcional llamado “Recurso de Agravio Constitucional 
por salto” en atención al precedente vinculante la Sentencia N° 00004-2009-PA/TC.  

El Tribunal Constitucional finalmente confirma que el puesto a reponerse es el de 
oficinista, pues fue el último puesto de trabajo que ocupó el señor Víctor Taype fruto de 
su segunda reposición (sin considerar que esta acción era, en la práctica, un acto de 
rebaja de categoría salarial) y que el trabajador Taype no ha discrepado ni negado este 
cargo de forma oportuna en el proceso constitucional, por lo que declara improcedente 
el recurso de agravio constitucional por salto. 
 

III. Fundamentos jurídicos: 

Marco teórico 

 

3.1.1. La protección otorgada por el fuero sindical en el sistema universal de 

derechos humanos 

El fuero sindical está estrechamente vinculado al derecho al trabajo y a la libertad 

sindical, siendo un desprendimiento teórico de ambos derechos humanos. Los 

Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo, tratados que son 

considerados Tratados de Derechos Humanos por el Sistema Internacional de Derechos 

Humanos, desarrollan su alcance, otorgando mayor protección a los dirigentes 

sindicales que ejercen libremente los mandatos de su representación sindical. A 

propósito, es importante señalar que tanto el derecho al trabajo como el derecho de 

libertad sindical son dos derechos tradicionalmente vinculados al bloque de derechos 

sociales, económicos y culturales (DESC o DESCA, agregándose recientemente los 

derechos ambientales) del sistema universal de derechos humanos, tradicionalmente 
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catalogados como “derechos progresivos” y ceñidos a los alcances del presupuesto 

público. El profesor Miguel Canessa cuestiona esta tradicional clasificación del derecho 

al trabajo y el derecho de libertad sindical pues ambos derechos son exigibles como 

cualquier otro derecho humano en los fueros judiciales y administrativos, ambos 

derechos exigen respuestas inmediatas de tutela por parte del Estado y su vulneración 

puede acarrear responsabilidad internacional del Estado como cualquier otro derecho 

civil o político2. Por esta razón, el profesor Miguel Canessa cuestiona la tradicional 

clasificación del derecho a la libertad sindical y el derecho al trabajo como derechos 

culturales y sociales y llega a definirlos de forma específica como “ius cogens laborales”, 

de imperativo cumplimiento para toda la comunidad internacional3..Este también es el 

parecer de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual ha enfatizado en 

abundante jurisprudencia los deberes inmediatos que tienen los Estados respecto al 

derecho humano al trabajo y el derecho de libertad sindical, incluso en épocas de 

pandemia y crisis económica4. 

El concepto de fuero sindical, como menciona el profesor Alfredo Villavicencio5, es el 

ámbito subjetivo del derecho de libertad sindical. Este comprende el derecho de los 

dirigentes sindicales a tener una protección especial del Estado contra actos de 

hostigamiento en los centros de trabajo, actos que busquen disuadir o perturbar el libre 

derecho de afiliación sindical y el derecho de libertad sindical de los trabajadores. Es una 

institución jurídica de tradición latinoamericana, que ha enriquecido la doctrina y 

dogmática del derecho laboral. El profesor Ermida, partidario de una concepción amplia 

de fuero sindical, describe a esta institución de la siguiente manera “el fuero sindical es 

actualmente definido como el conjunto de medidas de protección del dirigente y del 

militante sindical que tienden a ponerlo a cubierto de los perjuicios que puedan sufrir 

por su actuación y a posibilitar un desarrollo normal y eficaz de la actividad sindical”6 , o 

bien, una situación de “estabilidad absoluta transitoria” que los dirigentes sindicales 

gozan dada la importancia de sus labores de representación. De igual forma, el profesor 

Ermida considera que el fuero sindical es el más importante de los derechos en el 

derecho laboral colectivo, sin embargo, este no se agota en él, pues existen otras 

obligaciones entre las partes del contrato de trabajo que deben ser respetadas, como 

las cláusulas de prohibición de actos desleales (promovidas por el Convenio 98 de la OIT) 

o el derecho a la pluralidad sindical, tanto a nivel de empresa como a nivel de 

confederación nacional 7. 

                                                             
2 CANESSA Montejo, Miguel F. “Los derechos humanos laborales en el Derecho Internacional” Revista 
Derecho PUCP (63) 2009. 349-373. 
3 CANESSA Montejo, Miguel F. “El Ius Cogens Laboral: Los Derechos Humanos Laborales Recogidos en 
Normas Imperativas del Derecho Internacional General”. Revista RELATS. Página 3.  
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) Resolución N° 01/20 “Pandemia y Derechos 
Humanos en las Américas” 2020. Página 10, nota 5. 
5 VILLAVICENCIO, Alfredo.  “La Libertad Sindical en el Perú”. 2010. Lima: Editor PLADES. Página 170. 
6 ERMIDA Uriarte Oscar. La protección contra actos antisindicales. Primera reimpresión. Fundación de 
cultura universitaria. Montevideo Uruguay 1995. Página 9. 
7 ERMIDA URIARTE, Óscar, Sindicatos en libertad sindical, Montevideo, Fundación de Cultura 
Universitaria, 1985. Página 41. 
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En el Perú, El VIII Pleno Jurisdiccional en Materia Laboral y Previsional del Poder Judicial 

desarrolló los alcances del fuero sindical, y concluyó que el ordenamiento peruano tiene 

una visión amplia del concepto de fuero sindical, pues dicha protección jurídica contra 

el hostigamiento laboral antisindical y en consecuencia la debida reposición por despido 

nulo no sólo corresponde a los sujetos determinados por ley, artículo 30 de la Ley de 

Relaciones Colectivas en el Trabajo, sino también a aquellos dirigentes cesados de sus 

funciones por actos antisindicales. Este pleno, que en términos teóricos fija principios 

jurisprudenciales mas no es vinculante por no constituir un precedente vinculante 

conforme a la ley orgánica del Poder Judicial8, ha llegado a esta conclusión tomando en 

consideración el desarrollo dogmático de fuero sindical en los tratados internacionales 

de derechos humanos y las Convenciones Internacionales de la Organización 

Internacional del Trabajo que el Perú ha ratificado. 

De acuerdo al Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, el derecho de 

libertad sindical es un derecho cuya titularidad no sólo recae en los dirigentes de los 

trabajadores, sino también en los empleadores, siendo este un punto controversial. De 

acuerdo a Ermida Uriarte9, otorgar este mismo beneficio a la representación patronal 

sería eliminar los esfuerzos doctrinarios del derecho laboral en mitigar la disparidad 

económica fáctica entre empleadores y trabajadores y darle a ambos el mismo poder de 

representación, siendo esto perjudicial para la parte más débil de la relación laboral, es 

decir, el trabajador. 

El hostigamiento a los dirigentes sindicales puede tener distintas manifestaciones, desde 

el cuestionamiento a su rendimiento laboral sin causa determinada, un trato 

diferenciado y discriminatorio respecto al resto de trabajadores no afiliados, el traslado 

del trabajador a otras sedes de la empresa para evitar su presencia en el centro laboral 

donde opera el sindicato, el eventual despido sin causa o la imputación de actos falsos 

o simulados que caracterizan a un despido fraudulento, e incluso ataques a la vida, la 

integridad y seguridad del trabajador, como el Comité de Libertad Sindical de la 

Organización Internacional de Trabajo ha señalado en diversas oportunidades, 

especialmente en situaciones de crisis económica y social. Por ello, los dirigentes 

sindicales son reconocidos como sujetos vulnerables en el seno laboral, y el Sistema 

Universal de Derechos Humanos establece la obligación de los Estados de brindarles 

adecuada protección. 

El Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo define al 

fuero sindical como un principio fundamental de la libertad sindical, necesaria para la 

debida protección de los delegados sindicales, sin embargo, no adopta una postura 

“restringida” de los alcances del fuero sindical sólo a los delegados sindicales, sino que 

extiende dicha protección a todo el sindicato, toda vez que este garantiza la libertad de 

representación: 

                                                             
8 Artículo 116 sobre los “Plenos Jurisdiccionales” del Texto Único Ordenado de Ley Orgánica del Poder 
Judicial, DECRETO SUPREMO N° 017-93-JUS, que debe contrastarse con el artículo 22 de la misma norma. 
9 ERMIDA Uriarte. Crítica a la libertad sindical. Derecho PUCP. 2012. (68) Páginas 33-61. 
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"Uno de los principios fundamentales de la libertad sindical es que los 

trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos de discriminación 

antisindical (..) tales como despido, descenso de grado, traslado y otras medidas 

perjudiciales- (..). El Comité ha estimado que tal garantía, en el caso de dirigentes 

sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento al principio fundamental 

de que las organizaciones de trabajadores han de contar con el derecho de 

escoger a sus representantes con plena libertad"10  

En contraste a lo dispuesto por el Comité de Libertad Sindical de la OIT, el principio de 

fuero sindical ha sido interpretado por algunos magistrados nacionales y parte de la 

doctrina como un concepto “restringido”, es decir, sólo correspondería la protección 

contra el despido antisindical a los dirigentes sindicales que han cumplido debidamente 

con los requisitos reglamentarios para ser los representantes sindicales en una 

negociación colectiva, excluyendo a los demás. Este es el parecer, por ejemplo, del 

magistrado Arévalo11. Personalmente estoy en desacuerdo con este parecer, ciñéndome 

a la perspectiva amplia de fuero sindical dada por los Convenios 87 y 98 de la OIT. 

Por otra parte, la aparición de regímenes de tercerización e intermediación laboral en la 

gran industria, y el crecimiento de contratos civiles que ocultan relaciones laborales 

forman también impedimentos para la libre asociación sindical y la formación de 

dirigentes sindicales. Este es el parecer del profesor Neves Mujica, quien señala que la 

disciplina del derecho laboral nace en buena medida gracias a la presión jurídica de los 

sindicatos en la defensa de sus derechos y el de sus familias ante los cambios adversos 

de la industria, y no puede prescindir de ellos: “Podría subsistir un ordenamiento laboral 

apoyado sólo sobre reglas estatales, pero sería manifiestamente insuficiente y precario. 

No habría más que un suelo muy bajo de protección uniforme para todos los 

trabajadores, además formado de material endeble, ya que sin la fuerza sindical la 

intervención reguladora del Estado en las relaciones laborales sólo se sostendría en el 

altruismo o en el oportunismo”12.  

La Organización Internacional del Trabajo también ha precisado que el movimiento 

sindical atraviesa una situación crítica a nivel mundial, recomendando a los Estados 

parte de la organización dar las medidas necesarias para fortalecer las organizaciones 

sindicales y proteger a los dirigentes en el ejercicio de sus funciones13. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en numerosa 

jurisprudencia el rol fundamental que tienen los sindicatos y el necesario ejercicio de la 

                                                             
10 Organización Internacional de Trabajo (OIT). Recopilación de decisiones y principios del Comité de 
Libertad sindical del Consejo de Administración de la OIT. Quinta edición (revisada) Ginebra. 2006. Párrafo 
1117. 
11 ARÉVALO Vela, Javier. El fuero sindical y su protección en la Nueva Ley Procesal del Trabajo. Revista 
Iuris Omnes de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. Página 189. 
12 NEVES MUJICA, Javier en el Prólogo del libro de VILLAVICENCIO, Alfredo “Libertad Sindical en el Perú” 
2010. Lima: Editorial PLADES. Página 16. 
13 Organización Internacional del Trabajo. Nota de Prensa de fecha 4 de noviembre de 1997. Disponible 
en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_008464/lang--es/index.htm Visto 
el 02.02.2022 a las 10 am. 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_008464/lang--es/index.htm
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libertad sindical para garantizar el respeto de otros derechos fundamentales, como el 

derecho a un trato digno, igualdad de oportunidades en el trabajo, el respeto de la 

igualdad de género y de la diversidad sexual, debida protección a la madre trabajadora, 

el derecho a un ingreso mínimo que garantice una subsistencia decorosa, entre otros. 

Para estos efectos, fue fundamental el desarrollo del contenido del derecho al trabajo y 

el derecho de libertad sindical como derechos justiciables ante tribunales nacionales, en 

los casos de Lagos del Campo vs Perú y Alfaro Aguado vs Perú. Lagos del Campo vs Perú14 

es un caso emblemático que desarrolla el concepto de los “derechos laborales 

inespecíficos” que deben respetarse en el ámbito privado, como la libertad de 

pensamiento, el derecho a la privacidad, y el derecho a la dignidad, derechos cuya 

vulneración afecta de forma proporcional la estabilidad laboral de los trabajadores 

perjudicados. El caso de los Trabajadores Cesados del Congreso (Alfaro Aguado) vs Perú, 

por otra parte, es un caso que permite comprender la interconexión del derecho al 

trabajo con otros derechos fundamentales, incluidos también los derechos procesales, 

de imperativa tutela por parte del Estado Peruano.15  

El concepto de “derechos laborales inespecíficos” fue desarrollado por el profesor 

Palomeque, y es relevante para comprender la dimensión holística de los derechos 

laborales y de la libertad sindical.16 Bajo este enfoque, los principios constitucionales del 

derecho laboral no sólo se limitan a la protección de los derechos “específicamente 

laborales” sino también a los derechos “inespecíficos” vinculados a la persona humana, 

y a todo dirigente sindical en el ejercicio ordinario de sus funciones. 

El profesor Blancas también desarrolla la importancia de los derechos laborales 

inespecíficos en el esquema de un Estado Constitucional de Derecho, vinculando el 

derecho al trabajo con la teoría constitucional de los derechos fundamentales y los 

derechos humanos17. Los derechos laborales inespecíficos hacen mención a todos los 

derechos fundamentales vinculados a la persona humana, como el derecho a la vida, el 

derecho a la salud y el derecho a una vivienda, el derecho a un trato digno, entre otros, 

y que subsisten también en una relación laboral, pese a que esta relación jurídica 

pertenece a la esfera privada donde el Estado normalmente no tiene injerencia. De esta 

forma, los derechos fundamentales no pueden ser derogados por una norma, ni 

“limitados” bajo interpretación.  

                                                             
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) Lagos del Campo vs Perú. Sentencia del 31 de 
agosto del 2017. Página 60. “La lesión arbitraria a la estabilidad laboral es susceptible de afectar incluso 
la propia identidad subjetiva de la persona e incluso trascender, afectando a terceros vinculados.” 
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro 
y otros) vs Perú. Sentencia de fecha 24 de noviembre del 2004. Página 55. Nota 146. 
16 PALOMEQUE LÓPEZ, Manuel Carlos, “Constitución y derechos laborales”. En: SOCIEDAD PERUANA DE 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el empleo, fiscalización laboral, jubilación de trabajadores 
independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. Arequipa, 8, 9 y 10 de octubre de 2014, Lima, 
Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2015, pp. 983-990 
17 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. 2013. “Derechos fundamentales de la persona y relación de trabajo”. 
Fondo Editorial PUCP. Segunda Edición. Lima. Página 14. 
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Por otra parte, el profesor Blancas menciona que los derechos fundamentales son 

límites al poder del Estado, o bien, “esferas de libertad de los individuos”18. De igual 

forma, presentan dos tipos de controles al poder estatal, el control vertical y horizontal, 

siendo el primero un control contra todo tipo de vulneración que venga del Estado, y el 

segundo la debida protección ante vulneraciones entre privados. El Estado 

Constitucional de Derecho cuestiona la antigua concepción del Estado Liberal (anclado 

en el principio de “laissez faire”) que se limitaba a ser un mero observador de los 

contratos entre privados y limitarse a la “abstención absoluta” en las relaciones jurídicas 

privadas. El régimen democrático y Constitucional de Derecho, promovido en buena 

parte por la Constitución de 1979 y reproducido, con ciertos límites, por la Constitución 

de 1993, permite la tutela del derecho al trabajo en ambas facetas, reconociéndolo 

como un derecho fundamental estrechamente vinculado a otros derechos 

fundamentales del individuo, y dándole protección a través de los controles verticales 

como horizontales.  

Por ello, frente a situaciones hostiles al derecho al trabajo y a la libertad sindical en la 

esfera privada, como son las distintas manifestaciones de hostigamiento sindical (con 

distintos grados de violencia), es necesario que el Estado de una tutela oportuna a través 

de sus operadores administrativos y de justicia. A la luz de los reportes del Comité de 

Libertad Sindical de la Organización Internacional de Trabajo (OIT), el hostigamiento 

sindical es un fenómeno frecuente en la sociedad latinoamericana actual y 

particularmente en la peruana, tal como queda revelado además en el Informe emitido 

por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, sobre Libertad Sindical y 

enfoque de género (CIDH 2020). Este informe da cuenta del progresivo deterioro del 

derecho de libertad sindical y el acaecimiento de actos antisindicales, además de una 

endeble legislación laboral que ha abandonado progresivamente el concepto de estado 

de bienestar por uno de “laissez faire” en la región, lo que ha suscitado además 

problemas la debida tutela del derecho al trabajo y de libertad sindical en vía judicial.  

Este informe cita la información brindada por la Oficina de Actividades para los 

Trabajadores (ACTRAV) utilizada con frecuencia en las denuncias tramitadas ante el 

Comité de Libertad Sindical y el Consejo Administrativo de OIT respecto a los cuatro 

tipos de violaciones a la libertad sindical denunciadas con más frecuencia, las cuales son:  

i) Discriminación antisindical, como el despido de dirigentes (..);  

ii) Los ataques a la vida, la seguridad e integridad de los afiliados y dirigentes 

sindicales, como tentativas de homicidio, las amenazas, las detenciones y la 

criminalización de la protesta; 

 iii) la obstaculización a la negociación colectiva (..);  

iv) la injerencia en la libertad sindical, interfiriendo las elecciones sindicales o 

influyendo en la elección de un candidato favorable a la empresa (..) 19. 

                                                             
18 Ibídem. Página 19. 
19 MARCOS-SÁNCHEZ ZEGARRA, José; RODRÍGUEZ CALDERÓN, Eduardo. Manual para la defensa de la 
libertad sindical. 4ª edición. Lima: OIT/Oficina de la OIT para los Países Andinos, 2013. Página 84. 
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De esta forma, se puede observar que los dirigentes sindicales son sujetos 

particularmente vulnerables en la esfera privada, que presentan situaciones 

pluriofensivas de derechos fundamentales y también de derechos humanos, por lo que 

el concepto de fuero sindical es fundamental para la tutela de su derecho al trabajo y 

del derecho a la libertad sindical, ambos derechos  que pese a ser parte del bloque de 

los derechos humanos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) son plenamente 

justiciables en los fueros judiciales y administrativos.  

El derecho de libertad sindical también está contemplado en el artículo 8 del Pacto de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas (PIDESC), el cual 

desarrolla su dimensión individual y colectiva. Establecen obligaciones a los Estados 

Parte para proteger a toda persona que desee participar en la creación de sindicatos, o 

a afilarse a los mismos. La dimensión colectiva es el derecho que tienen los sindicatos 

para fundar federaciones y confederaciones, nacionales e internacionales sin 

obstáculos.  

Este mismo tratado hace mención en el artículo 1, numeral 3, al Convenio N°98 de la 

Organización Internacional del Trabajo, Convenio sobre el Derecho de Sindicación y 

Negociación Colectiva, y su interconexión con los derechos humanos sociales y 

culturales: “3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Parte en el 

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad 

sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que 

menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que 

menoscabe dichas garantías.” 

Por otra parte, el artículo 11 del Convenio 87 de la OIT, sobre libertad sindical y 

protección del derecho de sindicación, señala que los estados miembros deben adoptar 

todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores el libre 

ejercicio del derecho de sindicación. El artículo 3.1 de este Convenio precisa que las 

organizaciones de trabajadores tienen el derecho de elegir libremente a sus 

representantes, de organizar su administración y sus actividades, y de formular su 

programa de acción.  

La libertad sindical es un derecho de dimensiones colectivas y con dimensiones 

individuales. El titular de este derecho es el sindicato, pero también los dirigentes del 

sindicato y los trabajadores afiliados. Este también es el criterio del Tribunal 

Constitucional, en el Expediente 0008-2005-PI/TC, en el que se concluye que la libertad 

sindical se define como la capacidad de participar en la creación de sindicatos y ejercer 

libremente las actividades inherentes a estos. Esta sentencia indica también que “la 

libertad sindical intuito persona se encuentra amparada genéricamente por el inciso 1 

del artículo 28 de la Constitución.” 

Por otra parte, el concepto de fuero sindical también ha sido reconocido por vasta 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Esta jurisprudencia establece lineamientos 

interpretativos generales, pese a no ser vinculante, confirmados en su debida 

oportunidad por el VIII Pleno Jurisdiccional en materia Laboral y Previsional. En el 
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Expediente 04468- 2008-AA/TC, por ejemplo, el Tribunal Constitucional confirma los 

alcances del Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la importancia del fuero sindical. 

Es cuestionable, por ende, que pese a que el concepto de fuero sindical es la 

materialización del derecho de libertad sindical, y que es a la vez es reconocido como tal 

en el artículo 30 de la Ley de Relaciones Colectivas del Trabajo, Decreto Supremo 010-

2003-TR, y en el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, Decreto Supremo 011-92-TR, además de la abundante jurisprudencia por el 

Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, no haya sido mencionado ni amparado por la 

sala de apelaciones en la vía ordinaria laboral ni en la vía constitucional por los jueces 

constitucionales.  

 

3.1.2. El derecho de estabilidad laboral y los mecanismos de tutela al fuero 

sindical  

Es importante reflexionar en torno al derecho de estabilidad laboral, y los diferentes 

tipos de tutela que recibe. El derecho a la estabilidad laboral es el derecho que tienen 

todos los trabajadores en relación de subordinación, realizando prestaciones personales 

y remuneradas a no ser despedidos arbitrariamente. El Texto Único Ordenado de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Supremo N° 003-97-TR, prevé en el 

artículo 16 las distintas formas en las que una relación de trabajo termina. En el caso del 

despido, este debe estar estrictamente ceñido “a los casos y en las formas permitidos 

por la ley”, y en concordancia con el artículo 22, el despido justificado sólo es válido si 

este tiene una causa justa, debidamente comprobada, relacionada con la capacidad o la 

conducta del trabajador.  

En la doctrina, el derecho a la estabilidad laboral tiene dos dimensiones. El derecho a la 

estabilidad laboral de entrada, que consiste en priorizar una contratación a tiempo 

indeterminado que reconoce mayores derechos a los trabajadores, y una estabilidad 

laboral de salida, que implica no ser despedido sino es por causa justa. Este es el parecer 

de Carlos Blancas, Ermida Uriarte, Américo Pla y Romagnoli20 Si bien otros autores 

consideran que “La estabilidad laboral de salida presupone el reconocimiento de la 

estabilidad laboral de entrada: no puede existir estabilidad de salida sin estabilidad de 

entrada y viceversa” 21 personalmente considero que ambas tienen distintas 

implicancias prácticas en el ejercicio del derecho al trabajo, por lo que es importante 

garantizar ambas facetas de la estabilidad laboral. 

                                                             
20 BLANCAS BUSTAMANTE Carlos. “Estado actual de la estabilidad laboral”. En: SOCIEDAD PERUANA DE 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el empleo, fiscalización laboral, jubilación de trabajadores 
independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. Arequipa, 8, 9 y 10 de octubre de 2014. 2015. 
Lima, Revista Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Pp. 91-143. 
21 Neves Mujica, Javier. 1995. La Estabilidad Laboral en la Constitución de 1993. CAJ. Página 84. 
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En nuestra legislación, la estabilidad laboral de entrada está materializada en los 

artículos 4 y 10 del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, Decreto Supremo Nº 003-97-TR. El artículo 4 de dicha norma señala que toda 

persona que brinde prestaciones personales, subordinadas y remuneradas se presume 

que han sido contratadas bajo un contrato de trabajo a tiempo indeterminado. En ese 

sentido, este extremo de la norma mantiene la preferencia de la contratación a tiempo 

indeterminado, al igual que las derogadas normas del trabajo, el Decreto Ley 22126 y la 

Ley de Estabilidad Laboral en el Trabajo, Ley 24514. Los contratos de trabajo a tiempo 

indeterminados otorgan beneficios laborales conforme a ley, los cuales son la 

Compensación por Tiempo de Servicios, Vacaciones, Reconocimiento y pago de Horas 

Extras, Asignación Familiar, Descanso por Maternidad, Licencias Sindicales, entre otras, 

además de otorgarle al trabajador seguridad y continuidad sobre sus labores, 

respetándose la naturaleza de “tracto sucesivo” y permanencia en el tiempo de los 

contratos de trabajo. 

 

De igual forma, la estabilidad laboral de entrada se materializa en el artículo 10º 

del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, el que señala que todos los trabajadores que superen el periodo 

de prueba, y que hayan trabajado como mínimo 4 horas diarias, tienen protección 

contra el despido arbitrario, adquiriendo la calidad de trabajadores estables. El periodo 

de prueba es de tres meses, sin embargo, las partes pueden pactar un plazo mayor que 

no supere los seis meses, ni el año en caso del personal de dirección.  

 

La estabilidad laboral de salida, en contraste, implica reconocer el derecho de los 

trabajadores a no ser despedidos sino por causa debidamente señalada en la ley. El 

despido legal permitido por el ordenamiento jurídico peruano recae en una causa justa, 

vinculada a la productividad del trabajador o rendimiento deficiente, deficiencias 

intelectuales o físicas sobrevenidas, la negativa injustificada del trabajador a someterse 

a exámenes médicos, o bien por la comisión de una falta grave, la condena penal por 

delito doloso o la inhabilitación del trabajador. Esto queda establecido en el artículo 23 

y 24 del TUO del Decreto Legislativo 728. En el artículo 25 se establece los supuestos 

que configuran faltas graves del trabajador, y que serán sancionadas con un despido, sin 

obviar el procedimiento sancionador previo requerido en el artículo 26. Por otra parte, 

el artículo 29 de la misma norma que establece los supuestos en los que se configura un 

despido nulo, correspondiendo la reposición como tutela restitutoria. De acuerdo con 

Víctor Ferro, el derecho a la estabilidad laboral de salida está comprendido en el 

principio de continuidad de la relación laboral que consagra el derecho del trabajador a 

permanecer en el empleo.22  

 

                                                             
22 FERRO D., Víctor, “Estado actual de la estabilidad laboral en el Perú”. En: SOCIEDAD PERUANA DE 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el empleo, fiscalización laboral, jubilación de trabajadores 
independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. Arequipa, 8, 9 y 10 de octubre de 2014, Lima, 
Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2015, pp. 61-90. Página 61. 
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Identificadas ambas facetas del derecho de estabilidad laboral en la legislación, 

considero que tanto la contratación a tiempo indeterminado (estabilidad laboral de 

entrada) como la causa justa de despido (estabilidad laboral de salida) deben ser 

respetadas y aplicadas en el ordenamiento jurídico peruano, tomando de referencia las 

disposiciones sobre la estabilidad laboral en el empleo dadas por la Organización 

Internacional del Trabajo en el Convenio 158.  

 

Por otra parte, es importante identificar brevemente la evolución del principio de 

estabilidad laboral en la legislación peruana y en las cartas magnas remitiéndonos a dos 

normas fundamentales, La Constitución de 1979 y la Ley de Estabilidad Laboral en el 

Trabajo, Ley 24514. De esta forma, es más sencilla la comprensión de los distintos 

esquemas de estabilidad laboral más recientes que ha tenido el Perú, y contrastar la 

situación actual. 

 

La Constitución de 1979 fue la primera constitución que determinó garantías judiciales 

a todos los individuos frente actos arbitrarios del Estado, introduciendo en la relación 

de garantías individuales a la acción de amparo y al hábeas corpus, garantías que antes 

de dicha carta magna estaban supeditadas a una norma de inferior jerarquía. De igual 

forma, fue la primera constitución peruana en reconocer el derecho de estabilidad 

laboral, al establecer en el artículo 48 que “El Estado reconoce el derecho de estabilidad 

en el trabajo. El trabajador solo puede ser despedido por causa justa, señalada en la ley 

debidamente comprobada”. Para algunos autores, la Constitución Peruana de 1979 

fomentó la estabilidad laboral absoluta al otorgar rango constitucional al derecho de 

estabilidad laboral, que comprendía tanto la faceta de estabilidad laboral de entrada 

como de salida, este es el parecer de Víctor Ferro y de Carlos Blancas23. Sin embargo, 

para otros autores como Neves Mujica, la Constitución de 1979 sólo garantizó la 

estabilidad laboral de entrada (y con efectos diferidos) mas no la estabilidad laboral de 

salida, por lo que no existió estabilidad laboral absoluta en esta carta magna24. 

 

Por otra parte, la Ley de Estabilidad Laboral en el Trabajo, Ley 24514, de acuerdo a Carlos 

Blancas25 introdujo muchos elementos de la Convención 158 de la OIT, como el de 

preferir la contratación a tiempo indeterminado y disuadir las contrataciones 

temporales, además de la causa justa de despido (ambas dimensiones de la estabilidad 

laboral).  

 

                                                             
23. Ibídem. Página 92. 
24. NEVES MUJICA, Javier, “El despido en la legislación y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
y los Plenos Jurisdiccionales Supremos en materia laboral”. En: NEVES MUJICA, Javier et al., Los desafíos 
actuales del Derecho del Trabajo. Libro homenaje al Dr. Omar Toledo Toribio conmemorando sus bodas 
de plata en la docencia universitaria, Lima, Gaceta Jurídica, 2019, pp. 17-26. Página 18. 
25. BLANCAS BUSTAMANTE Carlos. (2015) “Estado actual de la estabilidad laboral”. En: SOCIEDAD 
PERUANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el empleo, fiscalización laboral, jubilación de 
trabajadores independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. Arequipa, 8, 9 y 10 de octubre de 
2014. Lima, Revista Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Pp. 91-143. 
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La Constitución de 1993, en contraste a la Constitución de 1979, reconoce el derecho de 

los trabajadores prioritariamente a una estabilidad laboral de salida y de forma relativa, 

pues la constitución delega a la ley la adecuada protección contra el despido arbitrario 

(artículo 27), siendo esta una norma de inferior jerarquía, eliminando la obligatoriedad 

de la reposición en todos los supuestos de despido arbitrario.  

 

Sin embargo, parte de la doctrina considera que pese a que la Carta Magna de 1993 

introduce un régimen de estabilidad laboral relativa, esta ha sido sustancialmente 

modificada por la interpretación judicial sobre el despido arbitrario, y por los 

precedentes del Tribunal Constitucional como el caso de Fetratel vs Telefónica, lo que 

ha generado la implementación del principio de estabilidad laboral absoluta en la 

práctica. Esta es la postura del profesor Víctor Ferro26. Personalmente discrepo con esta 

postura, pues si bien el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional han aplicado en su 

jurisprudencia el principio de continuidad en el derecho laboral, al igual que el principio 

protector hacia la parte contractual más débil, esto es, el trabajador, la ley de 

Productividad y Competitividad Laboral aún mantiene un esquema de contratación 

laboral flexible, pues introduce once contratos modales y el cargo del trabajador de 

confianza.  

Es importante mencionar también la postura del profesor Raúl Saco27, quien considera 

que en el ordenamiento peruano coexisten una estabilidad laboral relativa respecto a 

los despidos por causas objetivas (como los ceses colectivos) y los despidos 

injustificados, y una estabilidad laboral absoluta frente a los despidos nulos, frente a los 

cuales el trabajador tiene el derecho a la reposición. 

  De igual forma, el concepto de fuero sindical, catalogado como un régimen de 

“estabilidad laboral absoluta transitoria” en palabras de Ermida, ha permitido otorgar 

protección contra el despido arbitrario y específicamente antisindical que puedan sufrir 

los dirigentes sindicales en el Perú. Además de la nulidad de despido por motivos 

sindicales contemplado en el artículo 30 del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo 728, Decreto Supremo 003-97-TR, el ordenamiento jurídico peruano prevé 

también los supuestos especiales de nulidad de despido cuando se vulnera el principio 

de fuero sindical, en la Ley de Relaciones Colectivas del Trabajo, alcanzando una 

dimensión amplia pues esta protección no sólo alcanza a los dirigentes sino también a 

los trabajadores despedidos que han ejercido algún tipo de representación sindical. El 

vínculo de su actividad sindical con el despido nulo debe ser probado ante los tribunales 

laborales, lo que normalmente sucede al identificarse el contexto en el que el dirigente 

                                                             
26 FERRO D., Víctor, (2015) “Estado actual de la estabilidad laboral en el Perú”. En: SOCIEDAD PERUANA 
DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Arequipa, 8, 9 y 10 de octubre de 2014, Lima, Sociedad Peruana de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. pp. 61-90. 
Ver también: Valenzuela, Farfan. « La estabilidad laboral en las constituciones de 1979 y 1993” Artículo 
en La Ley.com . Disponible en: https://laley.pe/art/10378/la-estabilidad-laboral-en-las-constituciones-
de-1979-y-1993 Visto el 25 de enero de 2022. 10 am. 
27 SACO BARRIOS, Raúl, “Perú: la estabilidad en el empleo en el contexto de la pandemia”, en Revista 
Jurídica del Trabajo, Montevideo, mayo-agosto 2020, núm. 2, pp. 55-74. 

https://laley.pe/art/10378/la-estabilidad-laboral-en-las-constituciones-de-1979-y-1993
https://laley.pe/art/10378/la-estabilidad-laboral-en-las-constituciones-de-1979-y-1993
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es despedido (en medio de una negociación colectiva, al agotarse el trato directo, o al 

decidirse ir a la medida de huelga luego de sucesivas negativas a negociar).  

Por otra parte, si bien el Convenio 158 de la OIT no ha sido ratificado por el Perú, es un 

estándar internacional para todos los países miembros no  sólo de la OIT sino de 

Naciones Unidas. En ese sentido, la promoción de la estabilidad laboral es un estándar 

internacional al que el Perú debe aspirar, y es una obligación internacional para 36 

Países miembros de la OIT. Los artículos 4 y 5 de este convenio precisan el alcance del 

concepto de “causa justa” de despido, y excluyen de este concepto el ejercicio de la 

libertad sindical, lo que implica que un trabajador no puede ser despedido válidamente 

si el despido radica en la afilación a un sindicato, la participación en actividades 

sindicales, ser representante sindical o candidato a ello, presentar quejas o 

procedimientos de inspección contra el empleador, y el ejercicio de huelgas. 

En los demás supuestos de despido  este Convenio sólo menciona la indemnización o el 

acceso a los fondos de desempleo como mecanismo resarcitorio por el despido 

arbitrario (artículo 9), sin embargo, en el Derecho Comparado, la jurisprudencia de 

distintos Tribunales Supremos ha establecido que los trabajadores tienen derecho a la 

tutela restitutoria frente a un despido arbitrario o injustificado. Este es el caso de la 

Corte de Casación en Francia, mediante la Sentencia Casatoria de la Sala Social de Fecha 

4 de febrero del 2014, N° 11-27134, y las Sentencias del Tribunal Español respecto a la 

reintegración a los puestos de trabajo de los trabajadores despedidos mediante la figura 

de “despido improcedente”28. 

Por otra parte, es importante señalar que otros convenios de la Organización 

Internacional del trabajo como el Convenio 135, respecto a la protección y facilidades 

que deben gozar los representantes de los trabajadores, no ha sido ratificado por el 

Perú. Sin embargo, el Convenio 151 sí fue ratificado mediante la décimo séptima 

disposición transitoria de la Constitución de 1979 referente a los sindicatos de 

empleados públicos, de importante relevancia para la protección del fuero sindical. De 

igual manera, ambos Convenios forman parte importante de la costumbre internacional, 

al haber sido ratificados por más de 80 países que integran Naciones Unidas. 

En nuestra legislación, El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 sólo 

establece la reposición para supuestos de nulidad de despido, entre los cuales figura la 

vulneración a la libertad sindical, previstos en el artículo 29 del Decreto Legislativo 728. 

Para todos los demás tipos de despido, la norma señala que sólo cabe una tutela 

resarcitoria expresada en una indemnización, en función al artículo 34 del TUO del 

Decreto Legislativo 728, que señala “Si el despido es arbitrario por no haberse expresado 

causa o no poderse demostrar esta en juicio, el trabajador tiene el derecho al pago de 

la indemnización establecida en el artículo 38, como única reparación por el daño 

sufrido”. Sin embargo, en la sentencia Fetratel vs Telefónica, STC N° 1124-2001, El 

Tribunal Constitucional hace un control difuso del artículo 34 del TUO del D.L. 28, y 

establece el precedente vinculante disponiendo que el despido arbitrario no sólo es un 

                                                             
28 Corte de Casación en Francia. Sentencia de la Sala Social de Fecha 4 de febrero del 2014, N° 11-27134 
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despido ilegal, sino también inconstitucional, por lo que corresponde la tutela 

restitutoria y resarcitoria ante un despido arbitrario, es decir, corresponde tanto una 

indemnización como la reposición del trabajador, a elección del trabajador.  

El presente caso del señor Taype fue un caso de nulidad de despido por vulneración a la 

libertad sindical y específicamente al concepto de fuero sindical, siendo este un 

agravante pues no sólo se vulneró su derecho al trabajo, sino adicionalmente el derecho 

de libertad sindical. Frente a este tipo de despidos el ordenamiento jurídico peruano da 

una protección integral, es decir, le corresponde una tutela restitutoria mediante la 

reposición a su puesto de trabajo, además del cálculo de remuneraciones devengadas 

por nulidad de despido. A este tipo de despido también le corresponde una 

indemnización por responsabilidad civil, por los daños materiales que genere el despido 

en el trabajador y su familia, siendo competencia del juez laboral de igual forma. 

3.1.3. La reposición vía acción de amparo 

La acción de amparo es un proceso constitucional que pertenece a los procesos de tutela 

de derechos fundamentales, junto a la acción de hábeas data, hábeas corpus y acción 

de cumplimiento, a través del cual los magistrados constitucionales ejercen el control 

concreto de derechos y pueden ejercer para tal fin también el control difuso de normas 

que vulneren principios constitucionales y la particular esfera jurídica de determinados 

individuos. A diferencia de los procesos constitucionales de control normativo cuyo 

principal objetivo es la tutela de los principios constitucionales y los que rigen al 

ordenamiento jurídico peruano(el control abstracto de las normas), tales como la Acción 

de Inconstitucionalidad, La Acción Popular y la Acción Competencial (o proceso 

competencial), la acción de amparo es una garantía judicial de tutela urgente de los 

derechos fundamentales, menos la libertad individual, de toda persona, y como tal es 

obligación de los Estados implementar su correcto funcionamiento, como determina el 

artículo 25 de la Convención de Derechos Humanos de la Organización de Estados 

Americanos: “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 

otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 

la presente Convención”. 

La acción de amparo está expresamente contemplada como una garantía constitucional 

en el artículo 200 numeral 2 de la Constitución Política Peruana, y procede siempre y 

cuando el derecho vulnerado tenga un contenido constitucional directo (artículo 38 del 

Código Procesal Constitucional) y no tenga una vía judicial o administrativa igualmente 

satisfactoria (artículo 45 del Código Procesal Constitucional). De acuerdo con el profesor 

Samuel Abad, la Constitución de 1993 reproduce los alcances de las garantías judiciales 

y específicamente el amparo establecido en la Constitución de 1979, siendo esta 

Constitución la primera carta magna en positivizar la acción de amparo29. 

                                                             
29 Abad Yupanqui, Samuel B. “Manual de Derecho Procesal Constitucional” (2019). Lima: Palestra. 
Página 224. 
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La acción de amparo repone el estado anterior de las cosas antes de la vulneración del 

derecho alegado, no sólo si dicha vulneración viene de actos u omisiones de funcionarios 

públicos sino también de terceros, es decir, es una garantía judicial que incide sobre el 

ámbito privado y otorga una debida protección incluso si la vulneración de los derechos 

se da en los alcances de un contrato, sea este civil, o laboral. Como se ha mencionado 

anteriormente, el derecho de libertad sindical al ser un derecho fundamental y un 

derecho humano puede ser tutelado de forma urgente ante los juzgados laborales, o 

bien en su defecto, mediante una acción de amparo, sin embargo, debe ceñirse a las 

reglas procesales del Código Procesal Constitucional, Ley 28237, y su reciente 

sustitución mediante la Ley 31307.  

El modelo del código procesal constitucional, Ley 28237, y su reciente sustitución 

mediante Ley 31307 enfatizan el carácter residual del amparo en la tutela de derechos, 

y no el esquema alternativo que existía antes con la antigua Ley de Hábeas Corpus y 

Acción de Amparo, Ley 23506 que dejaba a discreción del justiciable acudir al fuero 

ordinario laboral o a la vía constitucional para la tutela de su derecho al trabajo y la 

debida reposición. La Ley 28237, Código Procesal Constitucional cambia este criterio, y 

determina el carácter residual y subsidiario a los procesos constitucionales, señalando 

que es un requisito fundamental agotar las vías previas o vías igualmente satisfactorias 

para la tutela de un derecho fundamental vulnerado. En ese sentido, la vulneración del 

derecho fundamental al trabajo, como todo otro derecho que tenga una vía ordinaria 

en sede judicial, debe ser dilucidado especialmente en la vía judicial y en los juzgados 

competentes en lo laboral, y sólo de forma excepcional en la vía constitucional.  El 

artículo 5 del Código Procesal Constitucional, Ley 28237, establece la improcedencia de 

las demandas de acción de amparo cuyos derechos vulnerados pueden ser tutelados en 

la vía ordinaria judicial, o bien, si ya están siendo dilucidados en vías judiciales o 

administrativas igualmente satisfactorias, y que no tengan un sustento constitucional 

directo que amerite dicha dilucidación en la vía constitucional.  

Eguiguren Praeli30 explica que este carácter residual de los procesos de amparo en el 

Nuevo Código Procesal Constitucional puede percibirse como limitante de derechos, sin 

embargo, esta exigencia es fundamental para disuadir acciones procesales temerarias 

en sede constitucional, pues los procesos judiciales constitucionales responden a una 

tutela urgente de derechos fundamentales vulnerados, no tienen una fase probatoria 

(elemento que sí tienen los procesos ordinarios y competentes en cada materia), 

además de ser gratuitos.  

Por otra parte, es pertinente mencionar los comentarios del doctor Samuel Abad31 sobre 

el carácter subsidiario del amparo. Cuando la lesión de derechos se produce por un acto 

de la administración pública, la vía previa que el justiciable debe agotar es el 

procedimiento administrativo regular y/o el proceso judicial contencioso administrativo. 

                                                             
30 Eguiguren, Praeli. (2007) “El amparo como proceso «residual» en el código procesal constitucional 
peruano. Una opción riesgosa pero indispensable”. Pensamiento Constitucional; Vol. 12, Núm. 12; PP. 
221-254. 
31 Abad Yupanqui, Samuel B., “Manual de Derecho Procesal Constitucional” (2019). Lima: Palestra. 
Página 231. 
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Sin embargo, cuando la lesión viene de actos de sujetos particulares no existe, por lo 

general, una vía previa establecida que deba agotar el justiciable. Este no es el caso de 

los amparos laborales, pues pese a que la lesión viene de un tercero, existe una vía 

ordinaria judicial que puede dilucidar la materia actuando las pruebas necesarias. Sin 

embargo, la obligación de agotar las vías previas no es absoluta. Ya el Código Procesal 

Constitucional en los numerales 2,3 y 4 del artículo 46 señala expresamente que no será 

exigible agotar las vías previas si la agresión pudiera convertirse en irreparable, o bien, 

si la vía previa no está regulada o incluso “ha sido iniciada innecesariamente”, o bien, 

los juzgados no resuelven en los plazos dados por la ley. De igual forma, la reciente 

modificación del Código Procesal Constitucional por la Ley 31307 señala, en el artículo 

43, que el amparo procede sólo cuando se hayan agotado las vías previas. En caso de 

duda sobre el efectivo agotamiento de la vía previa, se dará trámite al expediente en vía 

constitucional. Sin embargo, no será exigible el agotamiento de las vías previas cuando: 

“no se resuelve la vía previa en los plazos fijados para su resolución.” 

Por otra parte, el precedente vinculante contenido en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional Baylón Flores. Exp N° 206-2005 enfatiza el carácter excepcional y residual 

del amparo para la reposición del trabajador ante la vulneración de su derecho al trabajo 

por despido incausado, fraudulento y nulo. Sin embargo, esta misma sentencia 

establece la excepción a la regla, y es precisamente cuando la vía igualmente 

satisfactoria no es idónea para la tutela del derecho vulnerado, siendo fundamental la 

tutela de este derecho en la vía constitucional, de acuerdo a los considerandos 5, 6 y 7 

del precedente Baylón Flores: 

“(..) solo en los casos en que tales vías ordinarias no sean idóneas, satisfactorias 

o eficaces para la cautela del derecho, o por la necesidad de protección urgente, 

o en situaciones especiales que han de ser analizadas caso por caso por los 

jueces, será posible acudir a la vía extraordinaria del amparo, (..) 

(..) en caso de que en la vía judicial ordinaria no sea posible obtener la 

reposición o la restitución del derecho vulnerado, el amparo será la vía idónea 

para obtener la protección adecuada de los trabajadores del régimen laboral 

privado, incluida la reposición (..)”. 

Además del precedente vinculante Baylón Flores, el Tribunal Constitucional también se 

ha pronunciado en otros supuestos en los que esta vía previa igualmente satisfactoria 

no resulte idónea para la protección del derecho fundamental del agraviado, frente a lo 

cual es permitida la tutela constitucional mediante una acción de amparo. Entre estos 

casos, está el precedente Elgo Ríos.  

En ese sentido, es necesario precisar que, en aras de tutelar un derecho cuya 

vulneración es inminente, los jueces constitucionales están en la obligación de dar 

continuidad al proceso y determinar supuestos excepcionales en los que el artículo 5 del 

Código Procesal Constitucional no deba aplicarse.  

En el caso del señor Taype vs Cía. Buenaventura, el magistrado Eto Cruz analizó este 

extremo señalando que, si bien el recurrente procuró dilucidar esta controversia en la 
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vía ordinaria laboral, la dilación del proceso recayó esencialmente en los vicios de iure y 

de facto del razonamiento de los magistrados competentes, por lo que la vía ordinaria 

había devenido en insatisfactoria, y la reposición sí podía otorgarse a través de la tutela 

urgente que brinda el amparo. 

Los precedentes constitucionales en el ámbito laboral  

El precedente jurisdiccional constitucional, de tradición anglosajona, surge como la 

uniformización de criterios jurisdiccionales de los jueces en la Corte Suprema de los 

Estados Unidos y en los Tribunales Supremos de Inglaterra, y no como un acto legislativo 

a criterio exclusivo de la Corte Suprema o Tribunales Supremos32. En el Perú el 

precedente constitucional fue incorporado vía legal mediante la Ley de Hábeas Corpus 

y Acción de Amparo33, precisando su obligatoriedad para los jueces como principios de 

derecho de alcance general. Como menciona dicha norma en el artículo 90: 

Artículo 90.- Las resoluciones de Habeas Corpus y Amparo sentarán 

jurisprudencia obligatoria cuando de ellas se puedan desprender principios de 

alcance general. (…) 

El artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional elimina esta 

necesaria relación entre la obligatoriedad del precedente y la aplicación de los principios 

de alcance general, y establece por el contrario la facultad de los magistrados de 

establecer el precedente cuando “así lo exprese la sentencia”. Este también es el parecer 

de la Ley 31307, llamado Nuevo Código Procesal Constitucional, que repite este extremo 

en el artículo VI, Título Preliminar. 

Pese a la redacción de esta norma que otorga cierta discrecionalidad a los magistrados 

para la determinación de precedentes vinculantes, el cumplimiento de los precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional en sede judicial es muy importante, siempre y 

cuando sean de alcance general y estén debidamente motivados, pues actúan como 

criterios uniformadores y garantistas de derechos, de forma similar al principio de “stare 

decisis” en el derecho anglosajón.  

Como señala Luz Pacheco34, los precedentes vinculantes, a la luz del artículo VII del 

Código Procesal Constitucional, solo pueden ser conformados por las denominadas 

“ratio decidendi” de las sentencias que son cosa juzgada, mas no por los argumentos 

secundarios que mencione el tribunal en la sentencia y que son “obiter dicta”. 

                                                             
32 BARKER, Robert S. (2014) “El precedente y su significado en el Derecho Constitucional de los Estados 
Unidos”. Edición Grijley, Lima. Página 23. 
 
33 MORALES SARAVIA, Francisco (2017) “LOS PRECEDENTES CONSTITUCIONALES VINCULANTES Y SU 
APLICACIÓN POR EL TC: Análisis jurisprudencial de la última década” Gaceta Jurídica S.A. Lima. Primera 
edición. Página 163. 
 
34 PACHECO, Luz, “El carácter normativo de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional con relación a la 
estabilidad en el empleo”. En: SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (SPDTSS), VI Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Arequipa, 8, 9 y 
10 de octubre de 2014, Lima, Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2015, pp. 
173-190. 
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Lamentablemente muchos considerados doctrinarios de sentencias importantes del 

Tribunal Constitucional en el ámbito laboral son mayormente “obiter dicta”, el 

precedente vinculante que constituye la “ratio decidendi” se limita a dos o tres 

considerandos. Pese a estas limitaciones formales, los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional no pueden ser ignorados por los jueces de instancias inferiores, 

al punto de considerarse que una sentencia firme en sede judicial que vulnere los 

extremos de un precedente vinculante del Tribunal Constitucional, y que no justifique 

su apartamiento, es inválida. En los términos del artículo 139 de la norma constitucional: 

"Ninguna autoridad (..) puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad 

de cosa juzgada (..)” 

La obligatoriedad de los precedentes del Tribunal Constitucional también se deduce del 

artículo 22 del Código Procesal Constitucional, que señala que las sentencias dictadas 

por los jueces constitucionales prevalecen sobre las sentencias de otros órganos 

jurisdiccionales y deben cumplirse “bajo responsabilidad”. 

Por ello, es importante señalar la importancia del precedente Elgo Ríos en este caso, 

precedente que lamentablemente no fue observado por los magistrados 

oportunamente, lo que implicó una dilación innecesaria en el proceso. El Tribunal 

Constitucional estableció en este precedente dos dimensiones del concepto de “vía 

igualmente satisfactoria”, dando mayores alcances a la naturaleza subsidiaria del 

amparo, como también lo hizo en el precedente “Baylón Flores”. De acuerdo con el 

precedente Elgo Ríos, desde una perspectiva objetiva, un proceso o procedimiento será 

satisfactorio para la tutela de un derecho y ya no sería necesaria su atención en vía 

constitucional si existe otra vía conforme a ley que tutele su derecho, y desde una 

perspectiva subjetiva, la vía será satisfactoria si dada la naturaleza de la afectación del 

derecho esta brinda una tutela rápida y urgente.  

Además de ello, debe tenerse en cuenta los siguientes criterios copulativos para la 

comprensión de la vía “igualmente satisfactoria”. El Tribunal Constitucional considera 

los siguientes criterios (pese a la similitud de los dos primeros):  

 La estructura del proceso debe ser idónea para la tutela del derecho;  

 La resolución puede brindar tutela adecuada; 

 No existe riesgo de que se produzca irreparabilidad al acudir a la vía previa;  

 No existe necesidad de una tutela urgente derivada de la gravedad de la 

vulneración. 

 

El despido arbitrario, como señala Romagnoli, es un “capite deminutus”, 35 pues no solo 

priva al individuo de su única fuente de trabajo y de la subsistencia de su familia, sino 

que además afecta su estatus de ciudadanía. Es un acto violento pluriofensivo de 

derechos fundamentales. Precisamente por ello el tiempo que transcurre en esta 

situación es sumamente perjudicial, pues agrava progresivamente la situación del 

                                                             
35 BAYLÓS GRAU, Antonio; PÉREZ REY, Joaquín. El despido o la violencia del poder privado. Editorial 
Trotta S.A., Madrid, 2009, pp. 45-46. 
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trabajador y de su familia, lo que implica que existe un riesgo de irreparabilidad y la 

necesidad de una tutela urgente. El tiempo de 13 años en primera instancia había 

demostrado que la vía judicial no era más idónea para la tutela oportuna de su derecho 

al trabajo y a la libertad sindical. Por ello, considero que el Juez de Primera Instancia ha 

podido declarar fundada la demanda de acción de amparo en función al precedente Elgo 

Ríos. En defecto de la aplicación de este precedente vinculante en el Primer Juzgado 

Constitucional, la sala superior ha debido declarar fundada la demanda de acción de 

amparo a la luz del precedente Elgo Ríos, sin embargo, la sala confirma el razonamiento 

del juez ad quo sin pronunciarse sobre los precedentes del Tribunal Constitucional en 

materia de reposición vía acción de amparo, sin tomar en consideración tampoco el 

precedente Baylón Flores.  Se puede ver en este caso un nuevo supuesto de ineficacia 

de los precedentes constitucionales. 

 

3.2. El plazo razonable en los procesos laborales y su relevancia constitucional 

 

      3.2.1. El plazo razonable en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

El derecho a tener un proceso en un plazo razonable es un derecho humano 

contemplado en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos 

(CADH), el artículo 2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las 

Naciones Unidas, y el artículo 25 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes 

del Hombre. De igual forma, está contemplado en el artículo 6 del Convenio Europeo 

para la Protección de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, convenio 

que ha sido considerado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos para 

desarrollar el contenido del derecho a tener un proceso den un plazo razonable, 

cualquiera sea la materia por dilucidarse. 

El artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos señala que “Toda 

persona tiene derecho a ser oída, con debidas garantías y dentro de un plazo razonable 

por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial en la sustanciación de 

cualquier acusación penal, laboral u otra para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH) ha desarrollado este 

derecho en los casos de Genie Lacayo vs Nicaragua, Kawas Fernandez vs Honduras, 

Suarez Rosero vs Ecuador, Valle Jaramillo vs Colombia y recientemente Spoltore vs 

Argentina, siendo este último un caso laboral, vinculado al derecho al debido proceso y 

la tutela jurisdiccional efectiva. Si bien, esta jurisprudencia está esencialmente vinculada 

a casos penales, la corte ha extendido este análisis a todo tipo de proceso, y 

específicamente al proceso laboral en el caso de Spoltore vs Argentina (2019)36. 

                                                             
36 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Spoltore vs Argentina. Sentencia de 2019. Página 
Tercera conclusión. Página 37.  
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El primer caso emblemático sobre el derecho a tener un proceso en un plazo razonable 

es el caso de Genie Lacayo vs Nicaragua. Genie Lacayo fue un joven nicaragüense 

asesinado cerca a las inmediaciones del ejército sandinista de Nicaragua; los deudos de 

Genie alegaron la obstaculización del proceso penal por la destrucción de pruebas y 

constantes desistimientos de testigos dentro del Ejército Nicaragüense, elementos que 

no fueron observados debidamente por los jueces penales37. En este caso la CIDH 

concluye que para analizar el plazo razonable de un proceso penal, es necesario adoptar 

el análisis de tres elementos esenciales destacados por la Corte Europea de Derechos 

Humanos, esto es, i) la complejidad del asunto, ii) la actividad procesal del interesado y 

iii) la conducta de las autoridades judiciales, naciendo así el test del plazo razonable 

vinculante para todos los Estados de la OEA.  

Por otra parte, en el caso Kawas Fernandez vs Honduras la Corte Interamericana 

considera que debe agregarse a este test un cuarto elemento que es la afectación de la 

demora a la parte agraviada y sus familiares. La Corte señala, además, que el análisis del 

tiempo necesario para la resolución de un proceso penal debe tomar en cuenta la debida 

actuación de los funcionarios públicos, incluyendo a los miembros de la policía y las 

debidas diligencias de investigación. Blanca Kawas Fernandez fue una abogada 

ambientalista que fue asesinada en su estudio legal. Su caso tardo 14 años sólo en la 

fase de investigación, mas no en sede judicial, además de presentarse irregularidades 

que los familiares advirtieron a la Corte, como la confesión irregular de jóvenes sicarios 

escogidos por la policía, la retractación de estos, la presentación irregular de nuevos 

testigos, y las amenazas anónimas que la familia recibía, etc. Esta actuación irregular de 

la policía les generaba un nuevo daño agravado por el paso del tiempo, sin tener 

solución. La Corte concluyó que: ““(..)Las medidas iniciadas al respecto en el ámbito 

interno no han constituido recursos efectivos para garantizar un verdadero acceso a la 

justicia por parte de los familiares de la señora Blanca Jeannette Kawas Fernández 

dentro de un plazo razonable, que abarque el esclarecimiento de los hechos de su 

muerte, la investigación de los actos de obstrucción de la misma y (..) la sanción de todos 

los responsables y la reparación (..).”  

En efecto, este test del plazo razonable, que comprende el análisis de la complejidad 

del asunto dilucidado en el proceso, la actividad procesal del interesado, la conducta de 

las autoridades judiciales y el daño generado a las víctimas por el transcurso del tiempo 

contiene elementos alternativos y no copulativos, es decir, basta que se vulnere sólo un 

elemento para determinar la vulneración de este derecho. Respecto a la complejidad 

del asunto, es necesario analizar si la materia en efecto exige una gran actividad 

probatoria y distintos tipos de actuación judicial, como es claramente el caso de algunos 

delitos penales como los delitos de corrupción y los delitos de crimen organizado , donde 

la recaudación de pruebas por parte del ministerio público además de su pertinente 

actuación en los juzgados penales puede naturalmente dilatar el proceso, sobre todo si 

los delitos cuentan con pluralidad de sujetos pasivos y activos. Un proceso ordinario de 

                                                             
37 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Genie Lacayo vs Nicaragua. Sentencia de 29 de Enero 
de 1997. Nota 15. Página 7.  
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nulidad de despido antisindical, con las pruebas ofrecidas, no supone complejidad 

suficiente que amerite tanto tiempo sin tener una sentencia definitiva, y por el contrario, 

vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva del trabajador. Por otra parte, 

respecto a la actitud del procesado, es importante analizar si la demora le es imputable 

al justiciable o si, por el contrario, recae en las instituciones de justicia. Respecto a la 

conducta de las autoridades judiciales, como en el caso de Kawas Fernandez vs 

Honduras, es necesario analizar si la demora del proceso es imputable a los propios 

actores de justicia, contribuyendo con algún tipo de obstaculización del proceso, 

inacción procesal o dilación indebida. Respecto a la afectación por la demora, ésta debe 

ser notoria, y comprende daños tanto materiales como morales producidas a las 

víctimas por la demora indebida del proceso. 

Por otra parte, en el caso de Spoltore vs Argentina, la CIDH señaló el derecho de toda 

persona a tener condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que aseguren la salud 

del trabajador, y que el derecho a un plazo razonable incide directamente en su 

bienestar integral y su derecho de acceso a la justicia. El trabajador Spoltore sufrió dos 

infartos vinculados a la sobrecarga laboral, por lo que solicitó una debida indemnización 

en el fuero laboral argentino. El trabajador falleció sin lograr una indemnización, tras 

transcurrir 12 años sin tener una sentencia, pese a que, como el Estado Argentino 

aceptara en sus alegatos, el caso no era un caso complejo. En ese sentido, el derecho a 

tener un proceso en un plazo razonable, para la Corte, es una garantía estatal para la 

protección del derecho al trabajo. Cito el considerando 102 de la Sentencia Spoltore vs 

Argentina: 

“(..) Esta Corte ha señalado que los derechos laborales y el derecho a la seguridad 

social incluyen la obligación de disponer de mecanismos efectivos de reclamo 

frente a su violación con el fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia y a 

la tutela judicial efectiva, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado 

de las relaciones laborales. (..)” 

Al respecto, es importante citar al profesor Miguel Canessa, quien – como es señalado 

anteriormente – ha cuestionado la tradicional clasificación de los derechos laborales 

como derechos DESC de exclusivo alcance “progresivo” en los sistemas internos, 

enfatizando el hecho que los derechos laborales, y la libertad sindical, son derechos 

humanos laborales exigibles y tutelados en los fueros judiciales como cualquier otro 

derecho fundamental, por lo que son tan imprescindibles como los derechos humanos 

civiles y políticos, tanto en el ámbito individual como en el ámbito colectivo38. Por otra 

parte, Canessa ha identificado basta jurisprudencia en materia laboral de la Corte 

Interamericana, y ha señalado que en más de una ocasión el Estado Peruano ha 

vulnerado el derecho al trabajo, el derecho a la libertad sindical y el fuero sindical 

justamente por no dar una adecuada tutela jurisdiccional efectiva a estos derechos en 

sede judicial. 

                                                             
38 Canessa Montejo, Miguel F. “Los derechos humanos laborales en el Derecho Internacional” Revista 
Derecho PUCP. Lima: 2009.  Páginas 349-373. 
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Dicho esto, retomando el caso del señor Taype vs Buenaventura, se identifica una vez 

más la vulneración del Estado Peruano al derecho de libertad sindical y del derecho al 

trabajo precisamente por la vulneración del plazo razonable en el proceso judicial en 

materia laboral, dado que el caso no era un caso complejo que ameritara 13 años en 

primera instancia sin dar ningún tipo de tutela frente al despido arbitrario. Este fue el 

parecer de los magistrados del Tribunal Constitucional en esta sentencia, quienes 

concluyeron por unanimidad que el caso laboral esgrimido de nulidad por despido no 

era un caso complejo que ameritara tantos años en primera instancia, utilizando el test 

sobre el plazo razonable esgrimido por la CIDH para la dilucidación de esta controversia. 

Como señalar el magistrado Vergara Gotelli en considerando 18 de su voto: 

“se aprecia que aplicando los criterios para verificar si se ha vulnerado el derecho 

al plazo razonable encontramos que: i) el proceso laboral no tenía mayor 

complejidad que evaluar la validez del despido al que fue sometido el actor ii) de 

autos se aprecia que la conducta del demandante no ha sido obstruccionista ni 

dilatoria, por lo que no puede atribuírsele la demora del proceso laboral, puesto 

que las nulidades decretadas por el superior se dieron en razón a la advertencia 

de vicios en las sentencias emitidas; y iii) (..) siendo imputable la demora del 

proceso al órgano jurisdiccional. (..)“ 

Agrega además la diferenciación entre el plazo razonable en procesos penales que en 

procesos laborales señalando que: “ 

“(..)En el proceso penal se otorga un plazo perentorio bajo apercibimiento de 

archivarse el proceso penal, mientras que en el laboral la suspensión del proceso 

laboral y la dilucidación de la controversia en otra sede que sea más eficaz e 

idónea, constituye la mejor solución a efectos de proteger y defender 

debidamente el derecho al trabajo y a la libertad sindical.” 

3.2.2. El plazo razonable en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

El plazo razonable no está mencionado de forma expresa en el artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú, sin embargo, dado su contenido jurídico convencional, es 

un derecho humano vinculado al derecho del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva, ambos derechos señalados en el en el artículo 139 numeral 3 de la 

Constitución. 

 

En efecto, el derecho a tener un proceso en un plazo razonable puede deducirse del 

contenido del derecho a un debido proceso. Como dijo el Tribunal Constitucional en el 

Caso de Pesquera Diamante39 (2005, pp.2-4) el derecho al debido proceso no tiene un 

contenido “autónomo” sino que está estrechamente vinculado a otros derechos 

vinculados al proceso. De igual forma, el Tribunal Constitucional ha señalado en el caso 

                                                             
39 Tribunal Constitucional, Caso Pesquera Diamante. Sentencia del Expediente N° 5194-2005-PA/TC. 
Considerando 2. 
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Nelson Jacob Nurman40 (2005) que el debido proceso es un derecho general, que 

comprende todos los derechos fundamentales y principios procesales del justiciable, los 

cuales son la tutela jurisdiccional efectiva, el derecho a la impugnación, el derecho de 

defensa, el principio de juez natural, entre otros, por lo que se puede deducir que este 

derecho comprende también el derecho a tener un proceso en un plazo razonable.  

El derecho a tener un debido proceso, de acuerdo al Tribunal Constitucional en la 

Sentencia del caso Nelson Jacob Nurman41, tiene dos aspectos, un aspecto formal, que 

comprende los principios y reglas del proceso, y un aspecto sustancial, que comprende 

los estándares de justicia como la razonabilidad y la proporcionalidad de las decisiones 

judiciales en el marco de un Estado Constitucional de Derecho. El derecho a un plazo 

razonable en los procesos judiciales y procedimientos administrativos parece estar en la 

parte formal del derecho a un debido proceso, junto a la tutela jurisdiccional efectiva y 

otros, sin embargo, también tiene una incidencia importante en la parte sustancial del 

mismo, y en el diseño del Estado Constitucional de Derecho. 

En materia judicial, el derecho al plazo razonable ha sido normalmente alegado en sede 

penal, pues un juicio excesivamente largo y sin las garantías pueden ser de gran perjuicio 

para la vida y la dignidad del acusado. El Tribunal Constitucional ha utilizado el “test de 

plazo razonable” de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

esto es, a) la complejidad procesal del asunto b) conducta procesal del interesado, b) la 

conducta procesal de los operadores de justicia, agregando un cuarto criterio en el caso 

Tito Ramos Lam STC N° 3778-2004-AA/TC, c) la afectación por la demora. Se comentará 

la aplicación de este test en los casos penales de Chacón Málaga STC 3509-2009-PHC/TC, 

Julio Salazar Monroe STC 5350-2009-PHC/TC, Heriberto Manuel Benítez N.º 5291-2005-

HC/TC, el caso Ronald Winston Díaz Díaz N.º 0618-2005-HC/TC, y el reciente caso de 

Telefónica N° 00225-2017-PA/TC a continuación. 

En el caso del señor Tito Martín Ramos Lam, N.º 3778-2004-AA/TC, el Tribunal 

Constitucional considera que, si bien el presente caso no es un caso complejo, el mero 

incumplimiento de los plazos legales no acarrea la vulneración al plazo razonable, 

siempre y cuando el procedimiento administrativo regular haya observado los principios 

de un debido proceso. El Tribunal Constitucional concluye que “respecto de la legislación 

administrativa correspondiente, se determina que la normativa destinada a regular los 

plazos de los procesos administrativos disciplinarios debe prescribir períodos 

razonables, y el plazo de treinta días puede resultar, muchas veces, insuficiente” Por 

otra parte, la determinación de una situación que vulnera el plazo razonable no puede 

ser justificación alguna para anular todo el procedimiento sancionador en la que se dio 

esta vulneración, y en la que el señor Ramos Lam estaba involucrado.  Este criterio, sin 

embargo, debe contrastarse con el criterio asumido por el Tribunal Constitucional en la 

sentencia del caso Telefónica con expediente N° 00225-2017-PA/TC, en la que el 

                                                             
40 Tribunal Constitucional, Caso Nelson Jacob Nurman. Sentencia de Expediente N° 08123-2005-HC/TC. 
Considerando 6. 
41 Tribunal Constitucional, Caso Nelson Jacob Nurman. Sentencia de Expediente N° 08123-2005-HC/TC. 
Considerando 6. 
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Tribunal Constitucional concluye que la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria sí ha vulnerado el plazo razonable del contribuyente al no 

respetar el plazo legal en los procedimientos de fiscalización tributaria, pronunciándose 

sobre el fondo de la controversia y reduciendo la deuda tributaria significativamente.  

En el caso de Ronald Winston Díaz Díaz, N.º 0618-2005-HC/TC, el Tribunal Interpretó el 

concepto de plazo razonable de la siguiente forma “(..) el derecho a un “plazo razonable” 

tiene como finalidad impedir que los acusados permanezcan durante largo tiempo bajo 

acusación y asegurar que su tramitación se realice prontamente. En consecuencia, el 

derecho a que el proceso tenga un límite temporal entre su inicio y fin, forma parte del 

núcleo mínimo de derechos reconocido por el sistema internacional de protección de 

los derechos humanos, y, por tanto, no puede ser desconocido.” El Tribunal concluye, 

sin embargo, que no se ha vulnerado el plazo razonable pues las ejecutorias supremas 

que han prolongado el proceso penal a criterio del demandado no generan perjuicio ni 

son actos irregulares de los operadores de justicia, sino que responde a una actuación 

ordinaria conforme a la ley procesal penal. No se ha cumplido el criterio de “conducta 

de los operadores de justicia”. 

En el caso de Heriberto Manuel Benítez Rivas y otra, N.º 5291-2005-HC/TC , considero 

que este es un ejemplo de no vulneración al plazo razonable ni al debido proceso, pues 

los procesados desarrollaron una actividad procesal mínima considerando que existen 

tres sentencias absolutorias, limitándose a la interposición de una excepción de 

naturaleza de acción y luego a una apelación de la resolución de prescripción en todos 

esos años, por lo que no cumple con uno de los criterios del “test de plazo razonable”, 

esto es, la “conducta procesal del interesado”. 

Si bien la apreciación de la “complejidad” de un asunto puede ser subjetiva, hay criterios 

objetivos que han sido identificados por el Tribunal Constitucional como la pluralidad de 

imputados o la pluralidad de afectados en un delito, como en efecto ocurrió en el caso 

Salazar Monroe STC 03938-2007-PA/TC, teniendo una postura contraria en la sentencia 

05350-2009-PHC/TC. En el expediente 05350-2009 El general Salazar Monroe presentó 

un recurso de agravio constitucional ante la denegatoria de un pedido de habeas corpus, 

precisando que el proceso penal cuestionado había vulnerado el derecho a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable, pues su proceso tiene más de quince años. El Tribunal 

Constitucional consideró que se había vulnerado el derecho a un plazo razonable, pues 

pese a que existía pluralidad de sujetos involucrados en el delito de homicidio calificado 

en el caso “La Cantuta” y “Barrios Altos”, y que existió una actuación probatoria en el 

fuero militar distinta a la ocurrida en el fuero civil, el caso a criterio del Tribunal no era 

un caso complejo, contradiciendo la sentencia STC 03938-2007-PA/TC que establecía 

como criterio general de “complejidad” de un caso en sede judicial no tener pluralidad 

de denunciados ni pluralidad de sujetos afectados por aquellos delitos. En ese sentido, 

discrepo con la postura asumida por el Tribunal Constitucional en la STC 05350-2009-

PHC/TC y adhiero la postura de la STC 03938-2007-PA/TC, pues los jueces penales que 

atendieron los delitos imputados al General Salazar Monroe lidiaban con delitos 

complejos de lesa humanidad, y tenían la obligación de investigar a todas las partes 
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involucradas para la necesaria reconstrucción del “iter criminal”; la referida “pausa” ex 

oficio fue en virtud del cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos que ordenó al Estado Peruano anular las amnistías que dio el poder 

ejecutivo a cargo de Alberto Fujimori en la década de los años noventa, reabriéndose el 

expediente y dando continuidad a las actividades de investigación.  

Por otra parte, El tribunal Constitucional considera que el derecho a tener un proceso 

en un plazo razonable está comprendido en el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

y también dentro del debido proceso. En ese sentido, es importante mencionar el 

contenido estos derechos, desarrollados en la Sentencia STC 5194-2005-PA/TC caso 

Pesquera Diamante y la Sentencia STC 3392-2004 caso Arquímedes de la Roca. En estas 

sentencias, el tribunal considera que el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es el 

marco objetivo de los derechos procesales, el cual comprende el derecho de acción y el 

derecho a tener una cosa juzgada. Por otra parte, el derecho a un debido proceso es una 

expresión subjetiva y específica del derecho de tutela jurisdiccional, la forma concreta 

que brinda el Estado para la tutela de derechos en cada proceso, respondiendo a la 

naturaleza específica de cada caso.  

Es importante señalar que la vulneración al derecho al debido proceso se produce 

cuando se vulnera cualquier derecho procesal, o cualquiera de los principios que 

garantizan la protección de los derechos procesales, como es el plazo razonable, el 

derecho a tener una doble instancia, el derecho de defensa, el derecho a motivar las 

sentencias, el principio de juez natural, entre otros. De igual forma, el Tribunal señala 

que el derecho al debido proceso tiene dos dimensiones, uno formal y otra dimensión 

sustantiva. La dimensión formal comprende los principios y reglas del proceso, como el 

de juez natural, el derecho a la defensa y la debida motivación. En el aspecto sustantivo, 

el debido proceso comprende estándares de justicia, y los criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad.  

A la luz de lo expuesto, considero que el derecho al plazo razonable es parte de la 

dimensión tanto formal como sustancial del debido proceso, incidiendo de forma 

objetiva en el respeto de la tutela jurisdiccional efectiva. La dimensión formal responde 

a los principios y derechos procesales vinculados al plazo razonable, y la dimensión 

sustancial responde al esquema de Estado Constitucional de Derecho, a la teoría de los 

derechos fundamentales y el sistema internacional de derechos humanos, en particular 

cuando el plazo razonable recae en procesos laborales, pues es fundamental para la 

protección del derecho al trabajo y el derecho de libertad sindical. 

3.2.3. Control de Convencionalidad sobre el derecho del plazo razonable 

El cuarto considerando final de la Constitución Política del Perú señala que las normas 

relativas a los derechos y libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 

conformidad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y con los tratados 

y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú; en ese 

sentido, por más que el derecho al plazo razonable no esté explícitamente mencionado 

en la Constitución, este derecho está integrado a nuestro ordenamiento vía 
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convencional, específicamente, gracias al control de convencionalidad que pueden 

realizar todos los jueces, independientemente si estos son jueces constitucionales o 

laborales. De igual forma, el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional señala que “El contenido y alcances de los derechos constitucionales 

protegidos por los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de 

conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre 

derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas por los tribunales 

internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú 

es parte” En ese sentido, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos son en todo momento vinculantes para el alcance y contenido de los derechos 

fundamentales protegidos en el Perú, entre ellos, el derecho al plazo razonable en todo 

tipo de proceso, incluyendo el proceso laboral. Por ello, es cuestionable que La Ley 

31307, llamada también “Nuevo Código Procesal Constitucional”, modifique este 

extremo del Código Procesal Constitucional y agregue el artículo IX en el título preliminar 

señalando que “Solo en caso de vacío o defecto del presente código son de aplicación 

supletoria la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos”. Esta norma vulnera los acuerdos del último Pleno Jurisdiccional en 

Materia Laboral y Previsional del año 2021, el cual acordó explícitamente que todos los 

criterios de la Corte Interamericana son vinculantes, incluso en materia de 

indemnizaciones por beneficios sociales, y responsabilidad civil, además de vulnerar los 

alcances del control de convencionalidad de los jueces constitucionales. 

El control de convencionalidad es mencionado por primera vez en la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, en el caso Almonacid Arellano 

vs Chile. Esta figura se desarrolla como una obligación de los estados miembros de la 

OEA y una garantía de protección de los Derechos Humanos en el fuero interno de los 

Estados. Si bien los jueces de cada jurisdicción están sujetos a las leyes de cada país, 

ninguno puede desconocer los alcances de los derechos humanos desarrollados en las 

Convenciones de la materia, las cuales están implícitamente en el mismo rango 

constitucional que todas las cartas magnas nacionales. La CIDH define los alcances del 

control de “convencionalidad” en la Sentencia Almonacid Arellano vs Chile señalando 

que los jueces, en la aplicación de la Convención Americana de Derechos Humanos no 

debe tener en cuenta solo el texto de la Convención sino también su interpretación. 42 

En ese sentido, el control de convencionalidad es la facultad de los jueces nacionales de 

aplicar los tratados de derechos humanos y su respectiva interpretación en los 

tribunales internacionales de forma directa a los casos que les son encomendados, 

ejerciendo en la práctica un “control difuso de convencionalidad” sobre las normas y/o 

reglamentos que vulneren el contenido de un derecho determinado en un Tratado de 

Derechos Humanos43. El control de convencionalidad cuestiona la clásica pirámide 

kelseniana en una visión positivista en donde la máxima ley de la nación era la 

                                                             
42 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Sentencia Almonacid Arellano vs Chile. Sentencia 
de 26 de septiembre de 2006. Nota 124. Página 53.  
43 Camarillo Govea L., Rosas Rábago, E. (2016) El control de convencionalidad como consecuencia de las 
decisiones judiciales de la Corte Interamericana de Derechos. Revista IIDH. Pp.129-132. 
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Constitución. Esto ha ido cambiando progresivamente, y ahora los Tratados de Derechos 

Humanos tienen el mismo rango y la misma fuerza que la norma constitucional, por lo 

que ya no es la Constitución la única ley que está en la cúspide jerárquica de la pirámide 

kelseniana. 

En la Sentencia Trabajadores Cesados del Congreso vs Perú, conocida como Alfaro 

Aguado vs Perú, la Corte señala que los magistrados pueden realizar el control de 

convencionalidad ex oficio, sin necesidad que las partes evoquen la Convención 

Americana de Derechos Humanos. Esta sentencia agrega, además, la posibilidad de no 

limitar este “control de convencionalidad” únicamente a los casos concretos, sino 

también sugiere la posibilidad de ejercer este control a través de plenos jurisdiccionales 

de alcance general, o precedentes de igual alcance, incluso el marco del control 

“abstracto” de las normas.44 

En ese sentido, los jueces del Tribunal Constitucional del Perú, bajo las disposiciones de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, también están en la obligación de hacer 

un control de convencionalidad en cada caso que implique una vulneración a un derecho 

humano, independientemente si son magistrados constitucionales o de cualquier otra 

especialidad, ciñéndose a las reglas procesales vigentes. Por otra parte, este control de 

convencionalidad no debería limitarse a las acciones de control de derechos (acción de 

hábeas corpus, habeas data o acción de amparo) sino también en supuestos de control 

abstracto de normas, como casos de acción de inconstitucionalidad, control 

competencial o control difuso en sede judicial. 

  En el caso del señor Taype vs Buenaventura, los derechos humanos vulnerados del 

trabajador es el derecho al trabajo y el derecho a la libertad sindical, derechos que han 

sido vulnerados al no ser tutelados en un plazo razonable en el juzgado laboral 

competente. La vulneración al plazo razonable en materia laboral afecta de forma 

directa los derechos subyacentes que son el derecho al trabajo, y el sustento de su 

familia por más de 12 años, el derecho de libertad sindical del señor Taype en tanto 

dirigente del sindicato de la empresa y a la vez dirigente a nivel confederativo, y el 

derecho de fuero sindical, además de vulnerarse los derechos fundamentales procesales 

como el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso. Por ello, es 

cuestionable la omisión de los jueces laborales en realizar un adecuado control de 

convencionalidad, pese a que el trabajador hizo mención a las Convenciones 

Internacionales que tutelaban sus derechos laborales en tanto derechos humanos. 

El pronunciamiento sobre el fondo en casos sobre el plazo razonable 

El pronunciamiento sobre el fondo de una controversia en sede del Tribunal 

Constitucional es una garantía que la Constitución otorga a los justiciables, en el artículo 

202 de la Constitución (“Corresponde al Tribunal Constitucional conocer en última y 

definitiva instancia las resoluciones denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas 

data y acción de cumplimiento”), la cual es confirmada por el artículo 20 del Código 

                                                             
44 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Sentencia Alfaro Aguado vs Perú. Sentencia de 24 
de noviembre de 2006. Nota 128. Página 47.  
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Procesal Constitucional, Ley 28237, al señalarse expresamente que “dentro de un plazo 

de máximo veinte días tratándose de las resoluciones denegatorias de los procesos de 

hábeas corpus, y treinta cuando se trata de procesos de amparo (..) el Tribunal 

Constitucional se pronunciará sobre el recurso interpuesto (..) si el vicio incurrido sólo 

alcanza a la resolución impugnada, el tribunal la revoca y procede a pronunciarse sobre 

el fondo” .  

La defensa de la parte codemandada, la Compañía de Minas Buenaventura, cuestionó 

el pronunciamiento sobre el fondo del Tribunal Constitucional en una controversia que 

no es de su competencia, pues, de acuerdo a ella, la vulneración de los derechos 

alegados por el señor Taype han recaído en una sentencia laboral que tiene su propio 

procedimiento y actuación probatoria. Al pronunciarse sobre el fondo de una 

controversia laboral sin derecho a réplica ni defensa de la demandante, la compañía de 

Minas Buenaventura cuestionó la actuación del Tribunal Constitucional pues alegó que 

se vulneró su derecho de defensa y su derecho de contradicción. 

Si bien Código Procesal Constitucional le da la facultad a los magistrados del Tribunal 

Constitucional de anular la resolución impugnada si se identifican vicios en el proceso 

ordinario, reponiendo a trámite el proceso en un estado anterior a la ocurrencia de los 

vicios, o bien pronunciarse sobre el fondo de la controversia si los vicios procesales sólo 

recaen en la resolución impugnada (artículo 20) el Tribunal debe asumir la postura más 

garantista para el justiciable. Anular la sentencia de la jueza Gastulo en sede del juzgado 

transitorio y ordenar la reanudación del proceso laboral, pese a los trece años invertidos 

en primera instancia sin tener tutela alguna a su derecho, no habría brindado ningún 

tipo de tutela urgente al trabajador Taype. Adicionalmente a ello, el hecho que la 

empresa Compañía de Minas Buenaventura tome conocimiento de la acción de amparo 

interpuesta por el señor Taype con la notificación del recurso de agravio constitucional 

en sede del Tribunal Constitucional y la respectiva la sentencia de reposición del 

trabajador (sin ser notificada antes) no obedece a un esquema de “mala fe procesal” ni 

se ha vulnerado su derecho de defensa, pues esto responde a las formalidades legales 

de notificación vinculadas a la improcedencia liminar de la acción de amparo. Las 

instancias inferiores habían declarado improcedente la acción de amparo, ergo, no 

existía obligación alguna de notificar dicho incidente a la empresa codemandada, por lo 

que la notificación sólo operó en sede del Tribunal Constitucional que declara fundada 

la determinada acción. 

Por otra parte, El artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional 

fomenta la constitución de una sala al interior del Tribunal para el análisis de supuestos 

en los que procede el Recurso de Agravio Constitucional, y en los que existe la necesidad 

de emitir un pronunciamiento sobre el fondo, precisando con claridad si el caso amerita 

o no tal actuación. 

El voto del Magistrado Gotelli señala expresamente que el caso del señor Taype es una 

excepción a la regla, pues de los hechos actuados en el proceso ordinario se deduce que 

se ha producido una clara vulneración a su derecho de libertad sindical y de fuero 

sindical, y como tal, no hay argumento válido que justifique una prolongación excesiva 
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de la dilucidación de su reposición en sede laboral, por ende la vía se ha vuelto 

insatisfactoria para tutelar su derecho al trabajo y de libertad sindical y debe ser 

repuesto a su puesto de trabajo por la vía constitucional en la demanda interpuesta de 

acción de amparo. 

El Tribunal Constitucional, en la sentencia Telefónica vs Sunat N° 00225-2017-PA/TC, 

pudo pronunciarse sobre la materia de fondo, reduciendo la deuda tributaria del 

contribuyente Telefónica pese a no ser un órgano especializado en la materia, y sin dar 

derecho a SUNAT a dar sus descargos. Considero que el pronunciamiento sobre el fondo, 

especialmente en situaciones donde se alega la vulneración del plazo razonable y del 

debido proceso, deben ser excepcionales, priorizándose la tutela urgente de los 

derechos humanos de las personas naturales (en la que la vulneración al plazo razonable 

acarrea una situación pluriofensiva de derechos) y no de las personas jurídicas si la 

demora en el proceso no genera ningún perjuicio (Precedente Elgo Ríos). 

 

Por otra parte, es importante señalar que en fase de ejecución tampoco se identificaron 

precedentes vinculantes ni doctrina jurisprudencial en torno a la figura de la necesaria 

“represión de actos homogéneos”, habilitada por el artículo 60 del Código Procesal 

Constitucional, Ley 28237 que disuade el “doble litigio” de los procesos de amparo en 

fase de ejecución. Al señor Taype le asignan el rol de trabajador administrativo en su 

segunda reposición, lo que implicó una sustancial reducción de su categoría salarial, 

siendo esto cuestionado por el trabajador en más de una ocasión pues sus funciones 

ordinarias fueron siempre de obrero minero perforista, siendo éste el puesto de 

reposición que invocó en su pretensión de acción de amparo. Los magistrados del 

Tribunal Constitucional, en especial el magistrado Eto Cruz, asumen que el trabajador 

fue promovido a un nuevo puesto, sin analizar que era un puesto con un salario 

sumamente inferior al de un obrero minero perforista, y que además lo alejaba de sus 

compañeros mineros y de las labores sindicales obreras sin ninguna causa objetiva. En 

la Sentencia 04878-2008-PA/TC, caso Viuda de Mariátegui e Hijos S.A. el Tribunal 

Constitucional ordena la represión de actos homogéneos en fase de ejecución, lo que 

ha debido darse de igual forma en este caso. 

 

IV. Análisis y toma de posición 

Sobre el derecho de fuero sindical  

El fuero sindical no es un mero “estándar internacional”, ni forma parte del “soft law” 

en el derecho internacional del trabajo. La protección del fuero sindical es una obligación 

de los Estados que forman parte de la Organización Internacional del Trabajo, y como 

tal está estrechamente ligado a la libertad sindical. En ese sentido, los jueces laborales 

y también los jueces constitucionales, en tanto operadores del Estado Peruano, tienen 

la obligación de observar el fuero sindical, y atender las vulneraciones que se han dado 

en el seno laboral. El fuero sindical es de suma importancia para proteger no sólo a los 

dirigentes sindicales en calidad de representante gremial de los trabajadores afiliados, 

sino también el derecho de los afiliados a no ser hostigados por su mera actividad 
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sindical y gozar de una verdadera libertad sindical en plena autonomía. En el caso del 

señor Taype, a la luz de los previos despidos que había sufrido por la misma empresa 

empleadora, las denuncias penales que la empleadora le realizó y que fueron 

desestimadas por los respectivos jueces penales, y las sentencias que confirmaron la 

naturaleza antisindical de ambos despidos previos, volvía a sufrir hostigamiento 

antisindical en este tercer despido, como en efecto concluye el Tribunal Constitucional. 

Por otra parte, a la luz de los informes de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, los reportes del Consejo General de la Organización Internacional del Trabajo 

y las denuncias elevadas al Comité de Libertad Sindical de la OIT en las últimas décadas, 

considero que el fuero sindical es uno de los derechos más vulnerados en el mundo, 

siendo el Perú particularmente sensible a este fenómeno, especialmente en el sector de 

la gran industria y durante los periodos de crisis económicas como fueron las décadas 

de los años 80 y 90. Como señala el profesor Saco Barrios45 el movimiento sindical 

peruano está en crisis, situación a la que ha llegado de forma progresiva por la reforma 

laboral en la década de los años 90, la proliferación de las pequeñas empresas y el 

impedimento técnico de formar sindicatos con un número menor a 20 trabajadores, 

además de fenómenos económicos internacionales como  el abandono del Estado de 

Bienestar en el mundo, una liberalización de los mercados de forma autoritaria, y la 

progresiva desindustrialización o relocalización industrial hacia Asia, fenómenos 

identificados por la OIT y también por el Banco Mundial. El presente caso es relevante 

pues la comunidad internacional nuevamente enfrenta una situación de crisis 

económica y sanitaria por la pandemia de coronavirus que incide directamente en los 

puestos de trabajo. Se puede identificar, nuevamente, la importancia fundamental de 

los sindicatos para fortalecer los mecanismos de protección a los hogares de familias 

trabajadoras.   

En ese sentido, acojo la postura del profesor Ermida, en el sentido que el fuero sindical 

es el más importante de los derechos en el derecho laboral colectivo, sin embargo, este 

no se agota en él, pues existen otras obligaciones entre las partes  de la relación laboral 

que deben ser respetadas, como las cláusulas de prohibición de actos desleales, el 

derecho a la pluralidad sindical, tanto a nivel de empresa como a nivel de confederación 

nacional, el derecho de autonomía sindical, el derecho a la personalidad jurídica (lo que 

implica no ser disuelto por mandato legal ni reglamentario), y el derecho de 

representación. El fuero sindical, de acuerdo a la teoría de los derechos fundamentales 

constitucionales, tiene un núcleo duro no susceptible de interpretación in peius que es 

la protección de los dirigentes sindicales contra el despido arbitrario, y la debida tutela 

restitutoria y resarcitoria (reposición e indemnización) , y además un contenido de 

obligaciones accesorias como es el de facilitar un lugar o espacio para el desarrollo de 

actividades sindicales, otorgar las licencias sindicales conforme a ley, o mejores turnos 

horarios para el ejercicio de estas licencias. 

                                                             
45 SACO Barrios, Raúl. (2004) Los Sindicatos en el contexto de la globalización, los tratados de Libre 
Comercio y las Reformas Laborales. Revista de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Lima: Página 277. 
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Sobre la reposición vía acción de amparo 

Respecto a la vía igualmente satisfactoria, considero, al igual que el profesor Abad 

Yupanqui, que este requisito no es absoluto cuando la agresión viene de la esfera 

privada, y que respetando el carácter residual de la acción de amparo es necesario que 

los jueces respeten los precedentes del Tribunal Constitucional que ya han determinado 

criterios para evaluar cuando una vía ha dejado de ser satisfactoria. Por ello considero 

que la presente demanda de acción de amparo ha debido ser declarada fundada en 

primera instancia en función al precedente constitucional Elgo Ríos. El juez 

constitucional desestima la demanda y da una interpretación restrictiva sobre “la vía 

igualmente satisfactoria” contemplada en el artículo 5 del Código Procesal 

Constitucional, Ley 28237 vigente en aquel momento, sin aplicar los criterios necesarios 

que estableció el precedente Elgo Ríos para desestimar o no una reposición vía acción 

de amparo, pese a ser un precedente vinculante de observancia obligatoria. A pesar de 

las limitaciones en torno al concepto de “precedente constitucional” en el Perú, es 

importante que los precedentes sean tomados en cuenta por los jueces ad quo, 

justificando su apartamiento o brindando una rápida tutela si el caso es similar al 

precedente vinculante, en función al principio de seguridad jurídica. Como señala Javier 

Adrian Coripuna: “El precedente vinculante del Tribunal Constitucional, (..) se constituye 

en aquella regla jurídica contenida en una decisión judicial del Tribunal Constitucional 

que soluciona un caso concreto y que debe ser de observancia obligatoria para el propio 

Tribunal (precedente vinculante horizontal), así como para todos los jueces y tribunales 

inferiores (precedente vinculante vertical), en todos aquellos casos que sean 

sustancialmente iguales”46 Al respecto, es importante precisar que con la entrada en 

vigencia del Nuevo Código Procesal Constitucional, Ley 31307, todas las demandas de 

acción de amparo deben tener obligatoriamente un pronunciamiento sobre el fondo, 

por lo que considero positivo sólo este extremo de la norma citada. 

Con relación al pronunciamiento sobre el fondo en el marco de acciones de tutela de 

derechos (como la acción de amparo) ante el Tribunal Constitucional, es importante 

destacar la postura del profesor Samuel Abad, a la cual adhiero. El Tribunal 

Constitucional presenta una sobrecarga de Recursos de Agravios Constitucionales, 

recursos que se dan ante la denegatoria de acciones de amparo, hábeas data y habeas 

corpus. Los demandantes que interponen estos recursos con frecuencia buscan un 

pronunciamiento sobre el fondo de la controversia denegada en el fuero ordinario. Esto 

ha motivado a que el Tribunal Constitucional cree la figura de “sentencias 

interlocutorias” que actuaban como un filtro similar al “writ of certiorari” americano, 

denegando la posibilidad de pronunciarse sobre el fondo de una controversia en materia 

penal, civil u otro ajeno al fuero constitucional, pues no es posible que un Tribunal 

Constitucional devenga en una “tercera instancia” ordinaria o un simple tribunal de 

                                                             
46 ADRIAN CORIPUNA, Javier. (2007) “La jurisprudencia vinculante de los altos tribunales como 

límite al principio de independencia judicial”. En CARPIO MARCOS, Edgar y GRÁNDEZ CASTRO, 

Pedro P. (coordinadores). Estudios al precedente constitucional. Palestra, Lima. p. 133. 
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casos, sino que actúe como un Tribunal garantista de derechos y sobre todo de 

precedentes vinculantes, cumpliendo a la vez la función uniformadora del derecho. Sin 

embargo, esta calificación del Tribunal Constitucional no puede eliminar de facto la 

facultad de pronunciarse sobre el fondo en una controversia cuando la vulneración al 

derecho es manifiesta, y genera una situación pluriofensiva de derechos que el 

ordenamiento jurídico no puede avalar. 

Personalmente, considero que el pronunciamiento sobre el fondo que realiza el Tribunal 

Constitucional para proteger el derecho al trabajo y de libertad sindical en el caso del 

Señor Taype fue fundamental pues no había otra vía ordinaria para tutelar tales 

derechos, ni otra medida garantista, y que no es correcto señalar que se haya vulnerado 

el derecho de defensa de la contraparte. La empresa demandada y la jueza 

codemandada no fueron notificados en primera ni en segunda instancia de la acción de 

amparo pendiente porque la demanda fue declarada improcedente en ambos niveles, 

no existiendo obligación legal de notificarles la improcedencia de esta acción. Sólo el 

Tribunal Constitucional admite la demanda y se pronuncia sobre la vulneración al plazo 

razonable notificando a las partes demandadas, cumpliendo a la vez el mandato legal 

señalado en el artículo 20 del Código Procesal Constitucional.  En ese sentido, discrepo 

con el voto particular del Magistrado Urviola Hani, el cual señala que en efecto hay una 

manifiesta vulneración al plazo razonable pues el caso no es un caso complejo que 

amerite tanto tiempo en primera instancia judicial laboral, sin embargo, el Tribunal 

Constitucional no puede pronunciarse sobre el fondo de la controversia y la única  tutela 

que puede dar este Tribunal, a criterio del magistrado, es remitir el expediente al 

juzgado transitorio dirigido por la jueza Gastulo Chavez y exigirle que en un plazo corto 

se pronuncie sobre el despido del Señor Taype, medida similar a la que adoptó el 

Tribunal Constitucional en otros casos de vulneración al plazo razonable pero en materia 

penal como el caso Salazar Monroe, donde la jueza de la sala penal fue amonestada, 

exigiéndole fallar en un plazo no mayor de 6 meses. Esta no sería ninguna forma de 

tutela urgente al derecho vulnerado en el caso del señor Taype, pues el Tribunal estaría 

delegando nuevamente el expediente laboral del señor Taype a los mismos operadores 

de justicia que han dilatado el proceso y que han hecho que la vía ordinaria deje de ser 

satisfactoria, además de incidir sobre el criterio jurídico de cada juez. Fue necesario, por 

ello, el pronunciamiento sobre el fondo, y la dilucidación de la debida reposición del 

señor Taype en sede constitucional. El Tribunal Constitucional ha debido establecer un 

precedente vinculante en la materia de observancia obligatoria a los jueces del poder 

judicial, para evitar mayores litigios similares a futuro y una rápida tutela del fuero 

sindical en los juzgados de primera instancia.  

Por otra parte, el pronunciamiento sobre el fondo no debe ser una “obligación” de los 

Magistrados del Tribunal Constitucional, precisamente porque este tribunal no debería 

ser sólo un tribunal de tercera instancia, sino un tribunal uniformador del contenido de 

los derechos fundamentales, a la luz de las Convenciones de Derechos Humanos y su 

respectiva interpretación en tribunales internacionales (si tal interpretación es mucho 

más garantista). Por ende, el pronunciamiento sobre el fondo debe ser un acto 

restringido a determinados casos emblema, siendo necesario, a mi parecer, una reforma 
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del artículo 202.2 de la Constitución Política del Perú, el cual señala que corresponde al 

Tribunal Constitucional en todo momento “conocer en última y definitiva instancia las 

resoluciones denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y acción de 

cumplimiento”.  

Respecto al derecho a tener un proceso en un plazo razonable 

Asimismo, respecto al derecho de tener una sentencia en un plazo razonable, considero 

que la mera vulneración de los plazos legales procedimentales no constituye una 

vulneración a este derecho, de conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional 

en el caso Ramos Liam. Cada tipo de proceso judicial tiene una particular complejidad, 

la misma que debe ser analizada por los jueces constitucionales. Es importante que este 

derecho sea tutelado a la luz del control de convencionalidad de los Tratados de 

Derechos Humanos que el Perú ha ratificado, y “el test del plazo razonable” que ha 

establecido la jurisprudencia de la Corte Interamericana de derechos humanos, la cual 

analiza que el tiempo del proceso no incida en un mal comportamiento del justiciable 

(actos temerarios o de mala fe) ni tampoco en los propios operadores de justicia. El 

derecho a tener una sentencia en un plazo razonable es un derecho fundamental que, 

de no respetarse, puede desnaturalizar la tutela jurisdiccional efectiva, el derecho a un 

debido proceso, y todos los demás derechos alegados en el proceso. 

De igual forma, los jueces laborales, al igual que los jueces constitucionales tienen la 

obligación de realizar no sólo un control difuso en virtud de los principios y derechos de 

la constitución política, sino también el control de convencionalidad sobre los derechos 

mencionados en la Convención Americana de Derechos Humanos y su interconexión con 

el sistema internacional de derechos humanos al que pertenece el Estado Peruano, cada 

vez que los casos ameriten este tipo de protección. En ese sentido, considero que el 

control de convencionalidad es una facultad de todos los jueces, independientemente 

de la materia, y especialmente en primera instancia. La Constitución Política del Perú 

permite la integración de los Tratados de Derechos Humanos con rango constitucional 

en virtud del artículo número 3 de la Constitución, que establece la calidad de “números 

apertus” al listado de derechos fundamentales garantizados por la Constitución en el 

artículo 2, y la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, la cual señala 

“Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con 

los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el 

Perú”. 

Por último,  respecto a la dilucidación del puesto de reposición del señor Taype, 

considero que el Tribunal, si bien menciona y asume que el desempeño del señor Taype 

es el de un obrero perforista de mina, lamentablemente no se pronuncia sobre el cambio 

de categoría salarial fruto de su segunda reposición del trabajador, lo cual ha sido un 

acto de hostigamiento antisindical, conocido como rebaja salarial o disminución de la 

categoría salarial, pues como empleado ganaba la cuarta parte de su salario ordinario 

de obrero minero, además de desvincularlo a sus actividades sindicales y del resto de 

sus compañeros afiliados al sindicato.  Esta discusión que lamentablemente se prolonga 
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en la fase de ejecución de la Sentencia del Tribunal Constitucional, ha podido evitarse si 

el trabajador señalaba en su demanda de acción de amparo que el último puesto que 

ejerció fruto de su segunda reposición fue otro acto de hostigamiento sindical, por lo 

que ha debido agregar a su petitorio la represión de actos homogéneos antisindicales.  

 

 

V. Conclusiones 

Sobre el derecho a tener un proceso en un plazo razonable 

1. El derecho a tener un proceso resuelto en un plazo razonable, 

contemplado en el artículo 8.2. de la Convención Americana de Derechos 

Humanos que el Perú ha ratificado mediante Decreto Ley 22231, es un derecho 

humano que no distingue entre tipos de proceso y procedimientos y que, de no 

respetarse, puede vulnerar la tutela jurisdiccional efectiva, el debido proceso y 

los derechos sustanciales dilucidados en el proceso, en este caso, el derecho al 

trabajo y el derecho a la libertad sindical del demandante. Para analizar si se ha 

producido una vulneración a este derecho, y evitar el sobredimensionamiento 

del mismo, es necesario considerar los criterios establecidos en la Sentencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Genie Lacayo vs 

Nicaragua, Kawas Fernandez vs Honduras y recientemente Spoltore vs 

Argentina, los cuales son a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal 

del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales.  Por otra parte, el 

mero incumplimiento de plazos legales no acarrea la vulneración del plazo 

razonable, como ha señalado el Tribunal Constitucional en el caso Ramos Lam, 

tiempo que debe ser analizado en cada proceso judicial en específico en atención 

a la complejidad del asunto. Se precisa que un proceso judicial de nulidad de 

despido por vulneración a la libertad sindical, siempre y cuando presente la 

misma evidencia probatoria como la desplegada en el presente caso, no es un 

caso complejo que amerite tantos años en primera instancia, y debe ser tutelado 

de forma rápida para evitar el agravamiento del estado del trabajador y su 

familia.  

 

2. La “complejidad” de un asunto debe apreciarse en torno a la pluralidad 

de agraviados y/o imputados en el proceso, además de la complejidad del “iter 

procesal”, lo que objetivamente comprende mayores actuaciones probatorias a 

los magistrados que conocen el caso y que buscan la reconstrucción de los 

hechos, la pluralidad de sujetos e instituciones a notificar, entre otras 

actuaciones como concluye el Tribunal Constitucional en la sentencia 03938-

2007-PA/TC. En ese sentido, considero que el Caso Salazar Monroe 05350-2009-

PHC/TC sí fue un caso complejo donde no se vulneró el plazo razonable, y que 

los criterios de “pluralidad de demandantes” y “pluralidad de demandados” 

pueden ser dos criterios objetivos útiles para determinar la complejidad de un 

proceso, y para el análisis de posibles vulneraciones a tener un proceso resuelto 

en un plazo razonable, independientemente de la materia. 
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3. El derecho del plazo razonable es parte de la dimensión formal y 

sustancial del debido proceso, el cual es a la vez la expresión subjetiva del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. La dimensión formal responde a los 

principios y derechos procesales vinculados al plazo razonable, y la dimensión 

sustancial responde al esquema de Estado Constitucional de Derecho, a la teoría 

de los derechos fundamentales y el sistema internacional de derechos humanos, 

en particular cuando la vulneración al plazo razonable recae en procesos 

laborales, pues es fundamental para la protección del derecho al trabajo y el 

derecho de libertad sindical. 

 

4. En la Sentencia de Taype vs Compañía de Minas Buenaventura y Silvia 

Gastulo, el Tribunal Constitucional concluye que el plazo razonable en materia 

laboral comprende el inicio de la demanda laboral hasta la efectiva ejecución de 

la sentencia, es decir, comprende tanto el proceso sustancial como la fase de 

ejecución, postura a la que adhiero. Sin embargo, considero que la defensa del 

señor Taype ha debido precisar que el último puesto de trabajo al que fue 

repuesto el actor, en contra de su voluntad, fue un acto de hostilidad sindical 

pues implicó en la práctica la rebaja de categoría salarial, y solicitar al Tribunal la 

represión de actos similares a futuro ordenando su incorporación al puesto de 

obrero minero perforista. Es importante precisar que la figura de la “represión 

de actos homogéneos”, habilitada por el artículo 60 del Código Procesal 

Constitucional, Ley 28237, e incorporada también a la norma sustitutoria, Ley 

31307, en el artículo 16, disuade el “doble litigio” de los procesos de amparo en 

fase de ejecución, evitando sentencias contradictorias y dilaciones indebidas, 

siendo un recurso necesario para la tutela urgente del derecho a tener un 

proceso en un plazo razonable.  

 

Sobre el control de convencionalidad y los precedentes vinculantes 

 

5. Si bien la Constitución no atribuye al Tribunal Constitucional la función de 

emitir precedentes de observancia obligatoria, a la luz del artículo 22 de la Ley 

Procesal Constitucional Ley 28237, el artículo 27 de la Código Procesal 

Constitucional Ley 31307 y el artículo 9 del Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional se puede deducir que las sentencias que constituyen precedentes 

vinculantes del Tribunal Constitucional tienen prioridad sobre cualquier otra 

doctrina jurisprudencial nacional, incluso sobre los Plenos Distritales 

Jurisdiccionales. Por ende, deben ser aplicados por los jueces constitucionales de 

primera y segunda instancia, y por los jueces laborales cualquiera sea su 

jerarquía, quienes deben expresar en su defecto las razones por las que se 

apartan de un precedente, señalando las particularidades del caso concreto. De 

esta forma, se evita la innecesaria dilación de los procesos constitucionales por 

temas formales y se brinda una tutela urgente del derecho vulnerado del 

justiciable. Apartarse de un precedente constitucional de forma arbitraria, 
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especialmente cuando éste integra jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, puede acarrear responsabilidad internacional al Estado 

Peruano, toda vez que las decisiones de la Corte Interamericana integran el 

contenido de los derechos humanos de obligatoria observancia para los países 

miembros de la Organización de Estados Americanos y sus operadores de 

justicia.  

 

6. Es importante que los jueces laborales y constitucionales realicen un 

“control difuso de convencionalidad”47 de los tratados internacionales utilizando 

para ello los criterios de interpretación de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, y no se limiten sólo al control de legalidad o al control difuso del texto 

constitucional. Esto es viable pues la Constitución Peruana permite la integración 

de los Tratados de Derechos Humanos en la cuarta disposición final y transitoria, 

mediante “interpretación”, para lo cual es necesaria la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Por ende, pese a que la norma 

sustitutoria del Código Procesal Constitucional, la Ley 31307, restringe el alcance 

de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos a “lagunas” 

o vacíos normativos nacionales (artículo IX del Título Preliminar), el control de 

convencionalidad no ha sido derogado, y mantiene plena vigencia para la debida 

tutela de los derechos humanos laborales a futuro. 

 

Sobre el fuero sindical y los derechos laborales inespecíficos 

7. Como señala el profesor Ermida48, el fuero sindical es uno de los derechos 

más importante en el derecho laboral colectivo, sin embargo, este no se agota 

en él, pues existen otras obligaciones entre las partes de la relación laboral que 

deben ser respetadas, como las cláusulas de prohibición de actos desleales, el 

libre ejercicio del derecho a la pluralidad sindical, tanto a nivel de empresa como 

a nivel de confederación nacional, el derecho de autonomía sindical, el derecho 

a la personalidad jurídica y el derecho de representación. El fuero sindical es la 

materialización subjetiva de la libertad sindical, como señala el profesor 

Villavicencio, además de ser un régimen especial de” estabilidad laboral absoluta 

transitoria” 49. Como tal, está protegido por el derecho constitucional, en 

interconexión con los derechos laborales inespecíficos que responden a la 

dignidad del trabajador. En ese sentido, el derecho al fuero sindical no es un 

mero “estándar internacional”, ni forma parte del “soft law” en el derecho 

internacional del trabajo. La protección del fuero sindical es una obligación de 

los Estados en el derecho internacional, y forma parte del “ius cogens laboral”50; 

                                                             
47 Camarillo Govea L., Rosas Rábago, E. (2016) El control de convencionalidad como consecuencia de las 
decisiones judiciales de la Corte Interamericana de Derechos. Revista IIDH. Pp.129-132. 
48 Supra. Ver página 10 del informe.  
49 Supra. Ver página 19 del informe. 
50 Supra. Ver página 9. 
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no brindarle una adecuada tutela jurisdiccional acarrearía responsabilidad 

internacional al Estado infractor. 

 

8. El derecho de libertad sindical está vinculado a los derechos laborales 

inespecíficos en torno a la persona humana, como el derecho a la vida, el 

derecho a la salud y el derecho a una vivienda, los ingresos mínimos para tener 

una vida decorosa, el derecho a un trato digno, entre otros, presentes también 

en una relación laboral, pese a que esta relación jurídica pertenece a la esfera 

privada donde el Estado normalmente no tiene injerencia. Como señala el 

profesor Palomeque51, la Constitución protege no sólo los derechos 

específicamente laborales, sino también los inespecíficos vinculados a la 

dignidad de la persona. De esta forma, el derecho fundamental de libertad 

sindical actúa como un mecanismo de control frente a toda posible vulneración 

de derechos de la parte contractualmente más fuerte (el control horizontal de 

derechos en democracia) y a la vez puede actuar como un mecanismo de control 

vertical de derechos ante toda posible vulneración que provenga del Estado, 

especialmente cuando el Estado es el empleador. 

 

9. El Estado Constitucional de Derecho, promovido por la Constitución 

Política de 1979 de acuerdo con el profesor Blancas52 y reproducido, con ciertos 

límites, por la Constitución de 1993, permite la tutela del derecho al trabajo y de 

la libertad sindical como derechos fundamentales, ergo, justiciables, 

reconociéndolos como derechos estrechamente vinculados a otros derechos 

fundamentales del individuo, y a la vez como un derecho humano. El Estado 

Constitucional de Derecho cuestiona la antigua concepción del Estado Liberal 

(anclado en el principio de “laissez faire”) que se limitaba a ser un mero 

observador de los contratos entre privados y limitarse a la “abstención absoluta” 

en las relaciones jurídicas privadas. 

 

10.  A la luz de las sentencias de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y las denuncias presentadas ante el Comité de Libertad Sindical de la 

Organización Internacional del Trabajo aquí expuestos53, se puede constatar que 

el movimiento sindical ha sufrido un progresivo deterioro en la región de 

América Latina y el Caribe, y de forma colateral se ha afectado la defensa del 

derecho al fuero sindical. El Perú no es ajeno a este fenómeno, siendo uno de los 

países que más ha sufrido el cierre de fábricas, ceses colectivos irregulares, y la 

desindustrialización, además de la proliferación de contratos civiles y nuevas 

formas temporales de contratación. Precisamente por ello, es fundamental que 

el Estado tutele el fuero sindical desde una perspectiva amplia y no restringida a 

través de sus operadores de justicia, al ser, además, una obligación internacional.   

                                                             
51 Supra. Ver página 13. 
52 Supra. Ver página 13. 
53 Supra. Ver página 12. 
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11. En el caso del señor Taype, considerando los dos previos despidos que 

sufrió por su empleadora y las sentencias que confirmaron la naturaleza 

antisindical de ambos despidos, considero que el juzgado constitucional en 

primera instancia ha debido aplicar el precedente Elgo Ríos para el análisis del 

agotamiento de la vía previa, y observar la conducta antisindical de la 

empleadora declarando fundado el proceso de amparo, evitando dilaciones 

formales innecesarias. Por otra parte, la defensa del señor Taype ha podido 

solicitar la represión de actos homogéneos al Tribunal Constitucional, 

estableciendo la obligación de no hostigar más al trabajador por su calidad de 

dirigente sindical, lo que implicaría la prohibición de nuevos despidos y de todo 

tipo de hostigamiento antisindical, como la rebaja de su categoría salarial. 

El pronunciamiento sobre el fondo en sede del Tribunal Constitucional 

12. Si bien el artículo 202.2 de la Constitución establece que el Tribunal 

Constitucional conocerá en última instancia las demandas de amparo y hábeas 

corpus denegadas en el Poder Judicial, el pronunciamiento sobre el fondo de 

estas controversias sigue siendo una facultad de los magistrados y no un deber 

imperativo en todo tipo de materia. Considero, personalmente, que no debe ser 

una “obligación” de los Magistrados del Tribunal Constitucional pronunciarse 

sobre el fondo de una controversia en todo momento, precisamente porque este 

tribunal no debería ser una tercera instancia del Poder Judicial, sino un tribunal 

uniformador del contenido de los derechos fundamentales, a la luz de las 

Convenciones de Derechos Humanos y la interpretación de dichos tratados en 

tribunales internacionales (si tal interpretación es mucho más garantista). Por 

ende, el pronunciamiento sobre el fondo, considero, debe ser un acto restringido 

a determinados casos emblema de vulneración de derechos, y debe priorizarse 

en situaciones de vulneración al derecho al trabajo y la libertad sindical. Por 

ende, considero que es necesario, a mi parecer, una reforma del artículo 202.2 

de la Constitución Política del Perú, artículo que dispone que el Tribunal 

Constitucional debe, en todo momento, “conocer en última y definitiva instancia 

las resoluciones denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y acción 

de cumplimiento” pues este artículo le otorga la calidad de “instancia” al Tribunal 

Constitucional, y modificarlo por un texto similar al siguiente “corresponde al 

Tribunal Constitucional conocer las resoluciones denegatorias de hábeas corpus, 

amparo, hábeas data y acción de cumplimiento, y sentar precedentes 

vinculantes al respecto”. 

13. En el caso del señor Taype, el pronunciamiento sobre el fondo que realiza el 

Tribunal Constitucional para proteger el derecho al trabajo y el derecho de 

libertad sindical del demandante fue fundamental pues la vía ordinaria resultó 

insatisfactoria, y existía una grave vulneración de derechos fundamentales. El 

pronunciamiento sobre el fondo no vulneró el derecho de defensa de la empresa 

demandada, pues la empresa demandada y la jueza codemandada no fueron 

notificados en primera ni en segunda instancia de la acción de amparo pendiente 



46 
 

porque la demanda fue declarada improcedente en ambos niveles, no existiendo 

obligación legal de notificarles la improcedencia de esta acción, bajo el esquema 

de la Ley 28237. El Tribunal Constitucional admitió la demanda y se pronunció 

sobre la vulneración al plazo razonable notificando a las partes demandadas, de 

conformidad con el artículo 20 de la ley 28237, lo que ha sido incorporado de 

igual forma en el artículo 116 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 
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Expediente N°   27218-2010 

Secretario de Sala:  Palomino Santillana. 

Sumilla:  Recurso de Agravio Constitucional. 

 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SEXTA SALA CIVIL  DE LIMA 

 

VICTOR TAIPE ZUÑIGA, en los seguidos con Compañía 

Minera Buenaventura SAA, sobre acción de Amparo, a 

Ud. con el debido respeto digo: 

 

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18° del Código Procesal 

Constitucional (Agravio Constitucional), concordado con lo prescrito en el inciso 3 

del artículo 139° de nuestra Constitución Política (debido proceso y tutela 
jurisdiccional), interpongo RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL contra la 

Resolución No 004-II, de fecha 25 de mayo del presente año, emitida por la Sexta 

Sala Civil de Lima, la misma que confirma la Resolución No 01, de fecha 14 de 

enero del dos mil once, emitido por el Primer Juzgado Especializado en lo 

Constitucional de Lima que declaró improcedente el Proceso Constitucional de 

Amparo, a fin de que lo remita al Tribunal Constitucional para que lo declare fundado 

en su oportunidad y así proteja mi derecho al debido proceso y tutela procesal 

efectiva, con base en los siguientes fundamentos: 

ANTECEDENTES  

Que, el recurrente fue trabajador de la Compañía Minera  Buenaventura, S.A, desde 

el 23 de noviembre de 1973 hasta el 08 de diciembre de 1998, fecha en la que fui 

victima de un tercer despido por la Compañía Minera Buenaventura, puesto que con 

anterioridad fue objeto de dos despidos, todos ellos motivado por mi conducta de 

dirigente sindical y dirigente de la Federación  de Mineros de Huancavelica . 



El último despido se produjo mediante carta notarial del 08 de setiembre de 1998, 

SIN MOTIVACION DE CAUSA - INDICANDOME PASAR A COBRAR MIS 

BENEFICIOS SOCIALES Y SUPUESTA INDEMNIZACION POR DESPIDO 

ARBITRARIO, LOS MISMOS QUE NUNCA FUERON COBRADOS-  cuando me 

encontraba laborando y cuando su expediente judicial del segundo despido se 

encontraba en ejecución de sentencia. 

En vista de ello,  interpuse demanda de nulidad de despido que se inició ante el 9° 

Juzgado y que actualmente gira ante el 5° Juzgado Transitorio Laboral de Lima, 

habiendo transcurrido a la fecha 13 años desde su interposición, por lo que – la via 
laboral ordinaria- se ha convertido la vía ineficaz para alcanzar la restitución de 

mis derechos sociolaborales como la reposición a su centro de trabajo.  

Que en el proceso laboral se expidieron 04 sentencias estimatorias, todas ellas 

anuladas por la 3ra Sala Laboral y una sentencia –la última infundada, pendiente de 

ser resuelto por la 3ra Sala Laboral.  

La primera sentencia fue del 26 de octubre del 2001 que declaró fundada la 

demanda y anulada por la 3ra Sala Laboral  mediante resolución de vista de 

21MAY2002.  

La segunda sentencia fue del 04 de mayo del 2004 nuevamente  estimando la 

demanda, la que también fue declarada nula por la Tercera Sala Laboral el 

04NOV2004. 

Luego se expidió una tercera sentencia el 07 de setiembre 2006, anulada mediante 

resolución de vista del 17 de mayo 2007  

La cuarta sentencia estimatoria fue del 03 de octubre del 2007 declarándose 

fundada la demanda, sin embargo dicho fallo fue anulado nuevamente por la 

Tercera Sala Laboral bajo el argumento que no se pronunció el juez sobre algunos 

medios probatorios. 

Que, habiéndose cumplido con absolver todos los requerimientos de la Tercera Sala 

Laboral se expidió nueva sentencia, pero esta vez declarándose infundada la 



demanda, Incurriendo en el error de considerar mi demanda  como un despido por 

comisión de falta grave que nunca existió, entre otros errores .  

Actualmente la causa está en la 3ra Sala Laboral para emitir sentencia de vista, 

habiendo transcurrido 13 años desde la interposición de la demanda, 

desconociendo cuánto tiempo más deberá de durar el proceso. 

Que en esas circunstancias interpuse demanda en contra el proceso laboral, 

solicitando: a)suspensión del proceso laboral de Nulidad de Despido Exp. Nª 11886-

98 del 5º Juzgado Laboral Transitorio; b) Se ordene mi reincorporación a mi centro 

de labores como perforista de la Cia de Minas Buenaventura SAA Unidad Julcani. 

 AGRAVIOS DE LA SENTENCIA DE VISTA DE LA 6TA SALA CIVIL DE LIMA 

Que, mediante sentencia  de fecha 25 de mayo del presente año, la Sexta Sala Civil 

de Lima, declaró improcedente la demanda interpuesta sobre proceso de amparo, 

argumentando en su CUARTO CONSIDERANDO que el proceso de amparo 

procede cuando no existe vía ordinaria especifica igualmente satisfactoria para 

tutelar el derecho constitucional amenazado o vulnerado, tampoco procede si se ha 

recurrido  previamente a otro proceso judicial para pedir tutela respecto  de su 

derecho constitucional. 

Asimismo, en su Sexto considerando, la Sala manifiesta que como ya he recurrido 

a la vía ordinaria, he considerado al amparo como “vías paralelas “ incurriendo en 

la causal de improcedencia del Art. 5.3 del C.P.C. 

Al respecto debemos manifestar lo siguiente: 

LA SALA NO SE HA MANIFESTADO SOBRE EL DERECHO CONSTITUCIONAL 

VULNERADO POR EL PROCESO LABORAL ORDINARIO CUAL ES LA 

VULNERACION AL DERECHO DEL PLAZO RAZONABLE DEL PROCESO 

Que en efecto, existe un proceso judicial laboral ordinario, pero olvida la Sala que 

es justamente contra ese proceso laboral o proceso ordinario que se acciona la 

presente acción de amparo , porque este proceso está vulnerando mi derecho 



fundamental a tener un juicio rápido, justo e imparcial; puesto que es inaceptable 

que ese proceso dure tanto tiempo – 13 largos años- cuando por el contrario, por 

su naturaleza y derecho que invoca proteger, este proceso debió ser sumario, 

ocasionando graves perjuicios a mi dignidad como ser humano, mi salud, y a toda 

mi familia a quienes no les pude ofrecer un mejor futuro. 

En efecto, no existe justificación por la demora del proceso, pues NO se trata de un 

proceso complejo, como por ejemplo lo sería la investigación por delito de trafico 

ilicito de drogas, donde existen pluralidad de procesados y concurso de delitos . 

 

Al respecto el TC ha manifestado en la resolución del Caso Salazar Monroe  -

procesado por delitos de lesa humanidad, por las matanzas de Barrios Altos, Pedro 

Yauri y El Santa- señalaba que: 
  

“(…) debe descartarse la complejidad del proceso penal para justificar que 
hasta la fecha no se haya emitido una sentencia definitiva que decida la 
situación jurídica del favorecido, pues si bien se trata de un caso que presenta 
una pluralidad de procesados y agraviados, ello, per se, no determina que el 
asunto sea complejo. (…) Corresponde precisar que la complejidad del asunto 
queda descartada, en la medida de que el establecimiento y esclarecimiento 
de los hechos son simples y no complejos.”.  

 

Por lo tanto, no existe justificación alguna para que dure tanto el proceso. 

INAPLICACION POR PARTE DE LA SALA CIVIL DE LA TEORIA 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE PLAZO 

RAZONABLE  

Que, el Art. 5 inc). 3 del Código Procesal Constitucional (causal de improcedencia), 

antes mencionado,  debe analizarse caso por caso y en concordancia con la teoría 

jurisprudencia desarrollada por el Tribunal Constitucional sobre la materia “del plazo 

razonable”  básicamente desarrollado en materia penal pero aplicable a las otras 

materias; Véase el caso (Exp. Nº 05350-2009-PHC/TC) 

INCUMPLIMIENTO DEL FUNDAMENTO 6 DEL PRECEDENTE VINCULANTE EN 

MATERIA LABORAL  



Que la sentencia vinculante recaída en el Exp. 206-2005-AA/TC caso Baylón Flores 

, que señala en su fundamento 6 que: 

 “sólo en los casos en que tales vías ordinarias no sean idóneas, 

satisfactorias o eficaces par la cautela del derecho, o por la necesidad de 

protección urgente, o en situaciones especiales que han de ser analizados 

caso por caso por los jueces, será posible acudir a la vía extraordinaria del 

amparo, correspondiendo al demandante la carga de la prueba para 

demostrar que el proceso de amparo es la vía idónea y eficaz para establecer 

el ejercicio de su derecho constitucional vulnerado y no el proceso ordinario 

de que se trate”. 

 

En este caso concreto, pensamos que los jueces y magistrados no han analizado el 

caso, como manda la jurisprudencia vinculante  “caso por caso “ y tampoco han 
considerado la NECESIDAD DE PROTECCION URGENTE que requiere mi caso, 

ya que vivo despedido prácticamente por mas de 13 años , siendo en la actualidad 

una persona indigente, no pudiendo laborar en ninguna otra parte debido a mi edad 

y antecedentes de ser ex dirigente nacional minero, sin derecho a una pensión – 

por no tener las aportaciones, y sin derecho  a las prestaciones de salud ni para mi 

ni mucho menos para mi familia. Por ello, pensamos que ha habido un 

incumplimiento de este precedente vinculante de obligatorio cumplimiento . 

Demos indicar que la finalidad del proceso de Amparo es la protección de los 

derechos constitucionales, quiere decir que, para que su manto protector se 

extienda sobre ellos, es menester que se cumpla la condición fundamental de su 

existencia previa al acto u omisión cuyos efectos queremos anular.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que fundamos este recursos en las normas del derecho internacional  

EL PLAZO RAZONABLE EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL, DERECHO 

INTERNACIONAL  



a).- En el derecho constitucional 

La constitución peruana expresamente no regula el derecho que tienen todas las 

personas a que se determine su situación jurídica dentro de un plazo razonable. 

Pero si advertimos dentro de una interpretación sistemática que el plazo razonable 

está vinculado al debido proceso y la tutela jurisdiccional (artículo 139 inciso 3 de la 

Constitución).  

No significa que al no estar en expresamente en la Constitución el derecho a un 

plazo razonable no exista para la normativa interna. La normativa internacional es 

también parte del ordenamiento jurídico nacional.  

b).- Derecho Internacional  

Recurriendo al derecho internacional el derecho a ser juzgado en un plazo 

razonable se encuentra establecida en la:  

1. Convención Americana sobre Derechos Humanos el artículo 8.1 de la 

Convención garantiza que toda persona tiene derecho a ser oída con las 

debidas garantías “dentro de un plazo razonable", derecho exigible en todo 

tipo de proceso.  

 

2. CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Art. 8: PLAZO 

RAZONABLE, METRIA LABORAL. 

 

3. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS: Art. 14, 

3, C: SIN DILACIONES  INDEBIDAS. 

 

4. Es importante señalar que el mismo derecho también se encuentra recogido 

en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 

las Libertades Fundamentales. La propia Corte Interamericana ha señalado 

que el articulo 8.1 de la Convención Americana “es equivalente en lo 

esencial, al 6 del Convenio Europeo para la Protección de Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales” (Sentencia de la Corte 



Interamericana de Derechos Humanos del 29 de enero de 1997, caso Genie 

Lacayo vs Nicaragua, fundamento 77. ) En ese sentido el Convenio Europeo, 

artículo 6.1 garantiza que toda persona tiene derecho a que su causa sea 

oída “públicamente y dentro de un plazo razonable, por un tribunal 

independiente e imparcial” sobre el fundamento de cualquier acusación en 

materia penal.  

 

Por lo expuesto:  

A Usted señor Presidente, solicitó se sirva admitir a trámite el presente agravio 

constitucional, toda vez que, la forma que mis derechos constitucionales el debido 
proceso, la tutela efectiva, vienen siendo afectados, requieren el pronunciamiento 

de fondo de la máxima instancia como es el Tribunal Constitucional. Hacen que la 

Acción de Amparo sea el procedimiento más idóneo y efectivo. 

Lima, 22 de junio del 2011 
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RAZÓN DE RELATORÍA 

La sentencia recaída en el Expediente N.0 3360-2011 -PA/TC es aquella confom1ada por 
los votos de los magistrados Vergara Gotelli, Mesía Ramírez y Eto Cruz, que declara 
FUNDADA la demanda. Se deja constancia que, pese a no ser similares, los votos de 
los magistrados concuerdan en el sentido del fallo y alcanzan el quórum de tres para 
formar sentencia, como lo prevé el artículo 5°, cuarto párrafo, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, y el artículo 11°, primer párrafo, del Reglamento Normativo 
del Tribunal Constitucional. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 29 días del mes de octubre de 2013, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitu · 1, integrada por los magistrados Urviola Hani, Vergara Gotelli y Eto Cruz, 
pro cia la iguiente sentencia, con los votos concurrentes de los magistrados Vergara 

elli y Et Cruz, el voto en discordia del magistrado Urviola Hani ; el voto del 
gistrado allc Haycn, llamado a dirimir, que expresa una posición singular; el voto 

el magistr do Álvarez Miranda, convocado a dirimir, que se suma a la posición del 
magistrado Urviola Hani,y el voto finalmente dirimente del magistrado Mesía Ramírez, 
que adhie e a la posición del magistrado Eto Cruz; votos, todos, que se agregan a los 
autos. 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Víctor Taype Zúñiga contra la 
resolución expedida por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de 
fojas 188, su fecha 25 de mayo de 201 1, que declaró improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fe 1a 30 de diciembre de 201 O, el recunente interpone demanda de amparo 
contra la mpañía de Minas Buenaventura S.A.A. y doña Silvia Gastulo Chávez, Juez 
Suplent el Quinto Juzgado Transitorio Laboral de Lima, solicitando la suspensión del 
proce la Óral de nulidad de despido, Exp. N° 11886-98, y que se ordene su reposición 
en e go de perforista, con el pago de los costos y costas del proceso. Señala que ha 
1 o élo para la citada compañía desde el 23 de noviembre de 1973 hasta el 8 de 
e iembre de 1998, fecha en que fue despedido por tercera vez, siendo el motivo de los 
espidos anteriores el haber sido dirigente del Sindicato y de la Federación Nacional de 

Mineros de Huancavelica. Manifiesta que el último despido se produjo mediante carta 
notarial del 8 de septiembre de 1998, cuando el proceso laboral materia del segundo 
despido aún se encontraba en ejecución de sentencia, razón por la que inició un nuevo 
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proceso judicial en la vía laboral, el cual, transcurridos 13 años de duración, ha 
devenido en una vía procedimental inviable e insatisfactoria pues aún no se resuelve en 
forma definitiva su pretensión de reposición. 

El Primer Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 14 de enero de 2011, 
declaró improcedente de manera liminar la demanda, por considerar que los procesos 
constitucionales no proceden cuando el agraviado ha recun·ido previamente a otro 
proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional, de acuerdo con 
lo previsto por el artículo 5, inciso 3 del Código Procesal Constitucional. 

La Sala Superior competente confirmó la apelada por similares fundamentos. 

FUNDAMENTOS 

Por los fundamentos que a continuación se exponen en los votos que se acompañan, el 
Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del 
Perú 

Declarar FUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 

HA RESUELTO 
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VOTO DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

Emito el presente voto bajo las siguientes consideraciones: 

1. En el presente caso el recurrente interpone demanda de amparo contra la Compañía de 
Minas Buenaventura S.A.A. y doña Silvia Gastulo Chávez, Juez Suplente del Quinto 
Juz ado Transitorio Laboral de Lima, solicitando la suspensión del proceso laboral del 

tda de despido (Exp N° 11886-98) y se ordene su reposición en el cargo de 
perforis a y el pago de los costos y costas del proceso. 

Refier el actor que ha laborado para la citada compañía desde el 23 de noviembre de 
1973 asta el 8 de setiembre de 1998, fecha en que fue despedido por tercera vez, siendo 
el m tivo de los despidos anteriores el haber sido dirigente del Sindicato y de la 
Fed ración Nacional de Mineros de Huancavelica. Manifiesta que el último despido se 
pro ujo mediante carta notarial del 8 de setiembre de 1998 cuando el proceso laboral 
m teria del segundo despido aún se encontraba en ejecución de sentencia, razón por la 

e inició un nuevo proceso jud icial en la vía laboral, el cual transcurridos 13 años de 
uración ha devenido en una vía procedimental inviable e insatisfactoria pues aún no se 

resuelve en forma definitiva su reposición. 

2. Tenemos en el caso de autos una situación singular puesto que: 

a) El recurrente expresa que fue despedido el 8 de setiembre de 1998, fecha en que fue 
despedido por tercera vez por la entidad emplazada. 

b) El primer despido acaeció el 2 de enero de 1989, el que duró hasta el 24 de abri l de 
1993, fecha en que fue repuesto por Resolución emitida por el Decimoctavo Juzgado 
Laboral de Lima, quien estimó su demanda sobre nulidad de despido (Exp. N° 632-
89). 

e) El segundo despido ocurrió el 25 de abril de 1993, al día siguiente de la reposición 
del primer despido, durando hasta el 20 de marzo de 1996, fecha en que fue repuesto 
por Resolución Judicial emitida por el DecimoSéptimo Juzgado de Trabajo de Lima 
(Exp. N° 5361-1993) 
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d) El tercer despido ocurrió el 8 de setiembre de 1998, interponiendo con fecha 7 de 
octubre de 1998 demanda sobre nulidad de despido en contra de la Compañía Minera 
Buenaventura S.A. (Exp N° 11886-98), demanda que fue estimada por Resolución de 
fecha 26 de octubre de 2001, declarándose la nulidad del despido del demandante 
producido el 8 de setiembre de 1998, disponiéndose que se le reponga. Por 
Resolución de fecha 21 de mayo de 2002 se declaró la nulidad de la citada 
Resolución, disponiendo la emisión de una nueva decisión. Con fecha 4 de mayo de n OQ4 se emitió nueva sentencia estimando la demanda sobre nulidad de despido, 

etl.do nuevamente anulada por Resolución de fecha 4 de noviembre de 2004. Ante 
die l., nulidad se expide nueva Resolución con fecha 7 de setiembre de 2006, la que 
fue anulada por tercera vez por Resolución de fecha 17 de mayo de 2007, 
exp diéndose nueva decisión con fecha 3 de octubre de 2007, anulándose ésta por 
cua ta vez por Resolución 30 de diciembre de 2008. Con fecha 8 de noviembre de 
20 O se emite nueva resolución (en primera instancia) desestimando la demanda 
so re nulidad de despido por infundada. 

3. TeneJ os entonces que el recurrente interpone demanda de amparo con la finalidad de 
que se disponga la suspensión del proceso ordinario laboral de nulidad de despido, 
tram tado ante el Quinto Juzgado Laboral de Lima, ii) se disponga su reincorporación a 
su e ntro de labores como minero perforista de la compañía de Mina Buenaventura SAA 
U ni ad Julcani, y iii) se disponga el pago de costos y costas del proceso. 

4. La instancias precedentes han rechazado liminarmente la demanda considerando que no 
pr ceden los procesos constitucionales cuando el agraviado ha recurrido previamente a 
otrb proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional, de acuerdo 
coh lo previsto en el artículo 5.3 del Código Procesal Constitucional. 

5. Entonces tenemos que el tema de la alzada trata de un rechazo liminar de la demanda 
(ab initio), en las dos instancias (grados) precedentes, lo que significa que no hay 
proceso y por lo tanto no existe demandado (emplazado). Por ello cabe mencionar que si 
el Superior no está conforme con el auto venido en grado debe revocarlo para vincular a 
quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación 
expresa y formal requerida por la ley. Lo que se pone en conocimiento es "el recurso 
interpuesto" y no la demanda. Por esto es que el Tribunal Constitucional al intervenir 
como tribunal de alzada debe limitarse al auto de rechazo liminar. 

6. Debo manifestar que al concedérsele al actor el recurso extraordinario de agravio 
constitucional, el principio de limitación aplicable a toda la actividad recursiva le 
impone al Tribunal Constitucional (Tribunal de alzada) la limitación de sólo referirse al 
tema de la alzada, en este caso nada más y nada menos que el auto de rechazo liminar. 
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7. Debo señalar que el artícu lo 47° del Código Procesal Constitucional en su último 
parágrafo precisa ciertamente que "si la resolución que declara la improcedencia (auto 
de rechazo liminar evacuado por el Juez al cal ificar la demanda) fuese apelada, el juez 
pondrá en conocimiento del demandado el recurso interpuesto". Este mandato tiene un 
sustento en la más elemental lógica: el recurso de apelación concedido y notificado al 
que debería ser considerado demandado si la sala superior revoca el auto cuestionado, 
produce efectos para ambas partes . 

. Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a qu ien todavía no 
e andado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal por no 
ir proceso y no ser él, por tanto, demandado, tiene que ponérsele en su 

conocí iento "el recurso interpuesto" y no la demanda, obviamente. 

9. En at nción a lo señalado es materia de la alzada el pronunciamiento del Tribunal 
Cons tucional respecto del rechazo liminar, estando en facultad sólo para pronunciarse 
por 1 confirmatoria del auto recurrido o por la n::vol:aloria ue éste, y excepcionalmente 

ando se trate de casos que amerite un pronunciamiento de emergencia por tutela 
ur nte del derecho se podría ingresar al fondo del asunto controvertido. 

Tengo la ocasión de manifestar mi opinión respecto a expresiones emitidas por mis 
legas en otros casos, puesto que he observado que el sustento para justificar el ingreso 

1 fondo de la controversia -pese al rechazo liminar de la demanda- es el artículo lll del 
ítulo Preliminar del Código Procesal Constitucional. ¿Qué nos dice el citado artículo? 

Este articulo nos refiere que: 

"Los procesos constitucionales se desarrollan con arreglo a los 
principios de dirección judicial del proceso, gratuidad en la actuación 
del demandante, economía, inmediación y socialización procesales. 

El Juez y el Tribunal Constitucional tienen el deber de impulsar de oficio 
los procesos, salvo en los casos expresamente señalados en el presente 
Código. 

Asimismo, el Juez y el Tribunal Constitucional deben adecuar la 
exigencia de las formalidades previstas en este Código al logro de los 
fines de los procesos constitucionales." (subrayado agregado). 

11. Respecto a ello es pertinente señalar que la expresión del articulado que refiere que 
se deben adecuar las exigencias de las formalidades previstas en este Código al logro 
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de los fines de los procesos constitucionales no justifica de ninguna manera el ingreso al 
fondo, puesto que la defensa del demandado no puede asumirse de modo alguno como 
una formalidad. Digo esto por qué? El proceso ha sido concebido como aquella vía a la 
cual pueden recurrir las partes a efectos de que se resuelva una controversia suscitada en 
la sociedad. Tal participación de ambas partes requiere de la admis ión de la pretensión 
por parte del juzgador a efectos de que admitida la demanda se notifique al presunto 
agresor a efectos de vincularlo no solo al proceso sino a la decisión. Ya con la 
participación de ambas partes, éstas se someten al proceso, pero no solo se someten a las 
reglas del proceso sino que se someten a la determinación final del juzgador. Es decir la 
presencia de ambas partes no solo implica que el juez tenga la obligación de resolver 
co rme a la Constitución y las leyes la controversia sino que las partes respeten su 
ecisió~ He ahí donde encuentra legitimidad la decisión del juzgador, puesto que no 

puede e ncebirse una decisión emitida en un proceso judicial, cuando no será respeta ni 
cumplí a por alguna de las partes. Por ello considero que la exigencia de la participación 
de am as partes en un proceso se encuentra vinculada al derecho a la tutela judicial 
efectiv , ya que no puede exigirse el cumplimiento de una decisión arribada en un 
proce judicial a una persona que no ha tenido participación en el citado proceso, lo 
que i plica que tal decisión es ineficaz, ya que no generara consecuencias respecto de 
quie no participó. 

12. os procesos constitucionales tienen una especial importancia, puesto que su 
idad es la vigencia efectiva de los derechos fundamentales y el respeto por la 
stitución del Estado, teniendo por ello que determinarse al presunto agresor de un 

de cho fu ndamental. Por ende, por tal relevancia, es que afirmo que con mayor razón 
no puede soslayarse la intervención de la persona a la que se le acusa de la violación de 
un derecho fundamenta l, puesto que la determinación a la que arribe el Tribunal 
necesariamente va exigir determinada acción de dicho emplazado. Pero ¿cómo puede 
exigirse la realización de un acto o el cese del mismo si no ha participado en el proceso?, 
es decir ¿cómo puede exigirse el cumplimiento de una decisión que no es legítima para 
ambas partes? La respuesta es obvia, no puede exigirse el cumplimiento de una decisión 
en la que una de las partes desconoce totalmente la pretensión, no teniendo legitimidad 
ni vinculación alguna para la persona que no participó. Claro está que existen casos en 
los que es evidente que el presunto demandado - si bien no ha sido emplazado con la 
demanda- conoce del conflicto, como por ejemplo casos en los que la discusión se ha 
visto administrativamente, en los que, considero, que el Tribunal puede ingresar al 
fondo, pero solo si se verifica una situación especial en la que se advierta que la dilación 
del proceso convierta la afectación en irreparable. 

13. Es precisamente por ello que el artículo TTJ del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional ha permitido la omisión de algunas "formalidades" para lograr el objeto 
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del proceso constitucional, pero no puede considerarse que la defensa del presunto 
emplazado es una formalidad sino una exigencia que legitima el propio proceso. Por ello 
considero que tal afirmación no solo es impropia sino también quebranta el proceso en el 
cual se pretende la defensa de los derechos constitucionales, lo que puede interpretarse 
que por la defensa de un derecho fundamenta l puede afectarse otro, lo que es incorrecto. 

14. En el caso de autos tenemos una situación excepcional por las razones siguientes: 

c.,· ecurrente interpuso demanda sobre nulidad de despido en la vía 
ordinaria, se evidencia que dicho proceso data del año 1998, lo que implica que a la 
fecha han tr nscurrido más de 13 años, situación que afecta toda concepción a la 
razonabilid d de la duración de un proceso. 

Asimismo tenemos que el actor ha buscado en la vía ordinaria la forma de 
solucion el conflicto laboral suscitado con su empleadora, no encontrando 

e) Que e te caso constituye una excepción a la regla, puesto que si bien el Código 
Proce al Constitucional en su artículo 5°, inciso 3) expresa que el proceso 
cons 1tucional es improcedente cuando "El agraviado haya recurrido previamente a 
otro! proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional.", 
también debe tenerse presente que cuando el legislador asumió la improcedencia del 
proceso constitucional de amparo por el hecho de que el afectado recurrió al otro 
proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional, Jo hizo 
asumiendo de que tal vía sería diligente, idónea y eficaz, y no como en el presente 
caso en el que la vía a la que acudió el actor se ha convertido en ineficaz, puesto que 
transcurridos 13 años no existe una decisión firme respecto a la pretensión del actor. 

d) El actor busca su reposición como trabajador, encontrando una situación singular y 
de urgencia que amerita un pronunciamiento de fondo por parte del Tribunal 
Constitucional. 

15. En tal sentido tenemos una situación excepcional que amerita un pronunciamiento 
de fondo por parte del Tribunal. Sobre el pedido del demandante respecto de la 
suspensión del proceso laboral ordinario, debo señalar que el Tribunal 
Constitucional en reiterada jurisprudencia se ha pronunciado sobre el derecho al 
plazo razonable de la duración de un proceso estableciendo que: 

"El derecho a ser juzgado en un plazo razonable constituye una 
manifestación implícita del derecho al debido proceso (artículo 
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139°, inciso 3 de la Constitución), y goza de reconocimiento 
expreso en el artículo 14°, inciso 3.c de Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que establece: "Durante el proceso, 
toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantias mínimas ... e) A ser juzgado 
sin dilaciones indebidas"; y en el artículo 8°, inciso 1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, que prescribe: " 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantias 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
ac ~ación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de . s derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cua quier otro carácter". Tales disposiciones cobran vigencia 
efi ctiva en nuestro ordenamiento a través del artícu lo 55 de la 

nstitución. Asimismo, la Cuarta Disposición Final y 
ransitoria de esta Carta Política exige que las normas relativas a 

los derechos y las libertades que la Constitución reconoce se 
interpreten de conformidad con los tratados sobre derechos 
humanos ratificados por el Perú." 

ealizado el análisis de la causa laboral encontramos que el demandante fue 
despedido el 8 de setiembre de 1998, interponiendo con fecha 7 de octubre de 1998 
demanda sobre nulidad de despido en contra de la Compañía Minera Buenaventura 
S.A. (Exp N° 11886-98), demanda que fue estimada por Resolución de fecha 26 de 
octubre de 2001, declarándose la nulidad del despido del demandante producido el 8 
de setiembre de 1998, disponiendo que se le reponga. Por Resolución de fecha 21 de 
mayo de 2002 se declaró la nulidad de la citada resolución, disponiendo la emisión 
de una nueva decisión. Con fecha 4 de mayo de 2004 se emitió nueva sentencia 
estimando la demanda sobre nulidad de despido, siendo nuevamente anulada por 
Resolución de fecha 4 de noviembre de 2004. Ante dicha nulidad se expide nueva 
resolución con fecha 7 de setiembre de 2006, la que fue anulada por tercera vez por 
Resolución de fecha 17 de mayo de 2007, expidiéndose nueva decisión con fecha 3 
de octubre de 2007, anulándose ésta por cuarta vez por Resolución 30 de diciembre 
de 2008. Con fecha 8 de noviembre de 2010 se emite nueva resolución (en primera 
instancia) desestimando la demanda sobre nulidad de despido por infundada. Es 
decir tenemos que en 6 oportunidades se han anulado las decisiones emitidas en el 
proceso laboral en primera instancia, encontrándose el proceso aún en estado de que 
se emita pronunciamiento en segunda instancia. Tal situación no solo la considero 
inaceptable sino también atentatoria a los derechos fundamentales del actor, quien 
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ha recurrido y confiado su pretensión a la justicia ordinaria, sin tener respuesta 
firme en 13 años que han transcurrido, afectándose el derecho a tener un plazo 
razonable en un proceso y el derecho a la tutela judicial efectiva. 

17. Por ello -conforme lo he expresado líneas arriba- considero que esta situación brinda 
la ocasión al Tribunal Constitucional para introducir una excepción a la regla impuesta 
en el artículo 5.3 del Código Procesal Constitucional, puesto que lo contrario 
consf ·na ceptar y aplicar a rajatabla tal articulado, cuando se observa de autos que 
a vía ya no es una vía de tutela de derechos constitucionales, sino que se ha 
onvertido prop'amente en un atentado en contra de los citados derechos. Se presenta 

así una circunst ncia extraordinaria que exige inaplicar dicho articulado en atención a 
las especiales e racterísticas del presente proceso de amparo. 

Por lo expues o se aprecia que aplicando los criterios para verificar si se ha vulnerado 
el derecho a plazo razonable encontramos que: i) el proceso laboral no tenía mayor 
complejidad que evaluar la validez del despido al que fue sometido el actor, ii) de autos 
se aprecia e la conducta del demandante no ha sido obstruccionista ni dilatoria, por 
lo que no uede atribuírsele la demora del proceso laboral, puesto que las nulidades 
dec.retad¡j por el superior se dieron en razón a la advertencia de vicios en las 
sentenci~f emitidas; y iii) también se observa que el proceso laboral está regido por un 
régimen/abreviado, puesto que los plazos legales son cortos, aparte de reunir en una 
sola audiencia el saneamiento del proceso, la conciliación y la actuación de pruebas, 
siendo imputab le la demora del proceso al órgano jurisdiccional. Debemos tener 
presente que los efectos de declarar la afectación al derecho al plazo razonable y a la 
tutela procesal efectiva en un proceso penal no puede ser el mismo que un proceso 
laboral, puesto que las situaciones son diferentes. En el proceso penal se otorga un 
plazo perentorio bajo apercibimiento de archivarse el proceso penal, mientras que en el 
laboral la suspensión del propio proceso laboral y la dilucidación de la controversia en 
otra sede que sea más eficaz e idónea, constituye la mejor solución a efectos de 
proteger y defender debidamente el derecho al trabajo y a la libertad sindical. 

19. Por lo expuesto considero que el Tribunal Constitucional debe asumir competencia 
respecto a la pretensión del actor referida a su reposición, por haber sido despedido de 
manera arb itraria, debiéndose disponer para ello no solo la suspensión del proceso 
ordinario sobre nulidad de despido sino también ordenar la remisión de los actuados a 
la Oficina de Control de la Magistratura y al Consejo Nacional de la Magistratura a 
efectos de que determinen la responsabilidad funcional de los jueces que tuvieron a 
cargo el proceso laboral referido. 
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20. Concuerdo así con lo expresado con el voto del magistrado Eto Cruz, en el sentido que 
considera que la vía laboral ha devenido en inidónea para la dilucidación de la 
controversia causada, razón por la que corresponde analizar si en realidad -en el caso 
de autos- estamos ante un supuesto de despido nulo. 

21. Tenemos que el recurrente denuncia la afectación de sus derechos por haber sido 
objeto de un despido nulo, argumentando que ha sido discriminado por el hecho de ser 
dirigente sindical, y haber demandando a su empleador con la finalidad de que se le 
reponga en su puesto de trabajo. 

22. me · s probatorios adjuntados al expediente encontramos que si bien el 
andante e ó en su labor de dirigente sindical, habiéndose llamado a elección de 

na nueva Ju ta Directiva de la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú para el período 1998-2000, tenemos también que 
la empresa de andada despidió al actor sin expresión de causa, alegando en el proceso 
ordinario de n lidad de despido que el recurrente "ya no era necesario" argumento que 
a todas luc s revela la arbitrariedad del actuar de la emplazada Compañía 
Buenaventur S.A.A. 

e observa de autos que el recurrente tuvo un actuar activo representando a 
ores de la citada compañía. 

Además e autos también se observa que antes del despido materia de análisis el actor 
fue sor~etido a 2 despidos conforme lo expresamos en el fundamento 2 del presente 
voto, hpbiéndose dispuesto a la vez su reposición por haberse declarado discriminatorio 
tal acqíonar de la demandada. 

23. Por ende a lo largo de los procesos laborales la empresa emplazada no ha dado ninguna 
justificación que sustente la decisión de despido del demandante, por lo que se 
evidencia que el tercer despido tiene como principal sustento el hecho de que el actor 
se desempeñó como dirigente sindical -como en los casos de los despidos anteriores-, 
razón por la que corresponde disponer la reposición del demandante en el puesto que 
venía desempeñando por haberse afectado sus derechos al plazo razonable, al trabajo y 
a la libertad sindical, debiéndose en consecuencia declarar la nulidad del despido al que 
fue sometido. 

Por las razones expuestas mi voto es porque se declare FUNDADA la demanda de amparo 
por haberse acreditado la vulneración de los derechos al plazo razonable, al trabajo y a la 
libertad sindical del demandante, por lo que corresponde disponer la suspensión del proceso 
de nu lidad de despido (Exp. N.0 11886-98) y declarar la nulidad del despido del actor, 
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correspondiendo su reposición en el mi ~go. Asimismo debe notificarse a la Oficina 
de Control de la Magistratura Consejo N· cional de la Magistratura a efectos de que 
determinen la re o sabili a funcional de 1 s jueces que tuvieron a cargo el proceso 
laboral de nulid éJ 

Sr. 
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VOTO DEL MAGISTRADO ETO CRUZ 

1 

Visto el recurso de agravio constitucional interpuesto por don Víctor Taype Zúñiga 
contra la resolución expedida por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 188, su fecha 25 de mayo de 2011, que declaró improcedente la demanda 
de autos, el magistrado fi rmante emite el siguiente voto: 

ANTECEDENTES 

r Con fecha 30 de diciembre de 2010, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. y doña Silvia Gastulo Chávez, Juez 
Suplente del Quinto Juzgado Transitorio Laboral de Lima, solicitando la suspensión del 
proceso laboral de nulidad de despido, Exp. N° 11886-98, y que se ordene su reposición 
en el cargo de perforista, con el pago de los costos y costas del proceso. Señala que ha 
laborado para la citada compañía desde el 23 de noviembre de 1973 hasta el 8 de 
septiembre de 1998, fecha en que fue despedido por tercera vez, siendo el motivo de los 
despidos anteriores el haber sido dirigente del Sindicato y de la Federación Nacional de 
Mineros de Huancavelica. Manifiesta que el último despido se produjo mediante carta 
notarial del 8 de septiembre de 1998, cuando el proceso laboral materia del segundo 
despido aún se encontraba en ejecución de sentencia, razón por la que inició un nuevo 
proceso judicial en la vía laboral, el cual, transcurridos 13 años de duración, ha 
devenido en tma vía procedimental inviable e insatisfactoria pues aún no se resuelve en 
forma definitiva su pretensión de reposición. 

El Primer Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 14 de enero de 201 1, 
declaró improcedente de manera liminar la demanda, por considerar que los procesos 
constitucionales no proceden cuando el agraviado ha recurrido previamente a otro 
proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional, de acuerdo con 
lo previsto or el artículo 5, inciso 3 del Código Procesal Constitucional. 

Sala Superior competente confirmó la apelada por similares fundamentos. 

Delimitación del petitorio. 

El recurrente pretende, en puridad, dos cosas: i) en primer lugar, que se ordene la 
suspensión del proceso laboral ordinario, donde planteó originalmente su demanda 
de nulidad de despido; y ii) que, producto de lo anterior, su pretensión de reposición 
sea examinada y acogida en el presente proceso de amparo. En consecuencia, lo que 
cabe evaluar es, en primer lugar, si resulta posible decretar la suspensión del proceso 
laboral ordinario y asumir competencia para resolver el fondo del asunto, fundado 
en las razones que esgrime el demandante respecto al carácter inidóneo del proceso 
laboral de nulidad de despido. Lo que se debe decidir, en sustancia, es si la materia 

113 
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controvertida puede ser sustraída del proceso laboral ordinario para ser resuelta en 
sede constitucional, tal como Jo ha planteado el demandante. 

2. En segundo lugar, y solo en caso se ampare la pretensión de suspensión del proceso, 
se podrá dilucidar si procede o no la reposición del trabajador en su puesto de 
trabajo, luego de examinar si en el caso concreto se encuentran acreditadas las 
vu lneraciones a los derechos fundamentales alegados por la parte demandante. 

2. Sobre la pretensión de suspensión del proceso laboral ordinario 

3. El artículo 5, inciso 3 del Código Procesal Constitucional (C.P.Const.) dispone que 
un proceso constitucional es improcedente cuando el demandante decidió recurrir 
previamente a otra vía para pedir tutela de sus derechos fundamentales. En el 
presente caso, como el recurrente acudió previamente a la vía ordinaria laboral, 
específicamente a través del proceso de nulidad de despido, para cuestionar la 
separación de la que fue objeto, el amparo debería ser declarado improcedente como 
medio para discutir aquello que ya decidió discutirse en el proceso laboral. Este es el 
razonamiento que, en todo caso, han utilizado las instancias previas para declarar 
improcedente la demanda de amparo. 

4. La regla que impone al juez constitucional decretar la improcedencia en caso el 
demandante haya recurrido previamente a otra vía para tutelar sus derechos parece 
en principio inexorable y obliga al justiciable a decidir adecuadamente el proceso 
judicial idóneo para la tutela de sus derechos, de modo que quien escogió la vía 
ordinaria, debe continuar en ella, sin poder luego recurrir al proceso constitucional. 
El recurrente, sin embargo, ha planteado que en el presente caso dicha regla no 
puede aplicarse, pues el proceso de nulidad de despido, en teoría idóneo para 
proteger su derecho fundamental al trabajo, en la práctica, producto de una serie de 
afect iones ius-fundamentales ocurridas en la tramitación del referido proceso, se 
ha elto inidónea para la protección de su derecho fundamental al trabajo. Como 

nsecuencia de ello, solicita que dicho proceso judicial se suspenda y que su 
retensión sea vista en sede constitucional. En síntesis, el recurrente pretende que el 

Tribunal Constitucional introduzca una excepción a la regla contenida en el artículo 
5, inciso 3 del C.P.Const. por la presencia de circunstancias extraordinarias que 
exigirían inaplicar dicha regla al caso concreto. Corresponde, por tanto, determinar 
si existen razones que justifiquen dejar de lado la causal de improcedencia alegada. 

5. El demandante ha manifestado básicamente que el proceso judicial de nulidad de 
despido ha devenido inidóneo para la tutela de su derecho al trabajo porque a pesar 
de haber transcurrido trece años, a la fecha no se cuenta con resolución definitiva 
que ponga fin a la controversia planteada. En efecto, el proceso de nulidad fue 
planteado el 7 de octubre de 1998 y hasta la fecha de presentación de la demanda de 
amparo (30 de diciembre de 2010) han transcurrido poco más de 12 años y, de 
acuerdo a lo obrante en autos, no cuenta con resolución sobre el fondo que ponga fin 
al proceso. 
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6. Como el Tribunal Constitucional ha sostenido en diversas ocasiones, la duración 
prolongada de un proceso judicial afecta, en principio, el derecho a la tutela judicial 
efectiva, que tiene entre sus componentes, el derecho a que una situación jurídica 
llevada ante los órganos jurisdiccionales se resuelva en un plazo razonable. El 
derecho al plazo razonable ha sido recogido en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 14°, inciso, 3.c) y en la Convención Americana de 
Derechos Humanos (artículo 8°, inciso 1), el cual dispone que: 

"Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter". 

Es decir el ámbito protegido por el derecho al plazo razonable incluye, además de 
la interdicción de duración excesiva e injustificada de un proceso penal, la 
interdicción de duración excesiva e injustificada de cualquier proceso judicial 
donde se definan los derechos y obligaciones de las personas, sean estos derechos 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier índole. Y ello es así, porque el derecho 
a la tutela judicial efectiva o derecho al acceso a un recurso sencillo, rápido y 
eficaz para la protección de los derechos consagrados en la Convención Americana 
de Derechos Humanos o para la tutela de los derechos fundamentales, supone 
justamente que el proceso judicial dispuesto por el Estado para la protección de 
estos erechos sea, en términos prácticos, lo suficientemente efectivo, rápido y 
se · lo, de modo que el derecho afectado tenga la posibilidad de ser reparado en 
1 hechos y no se convierta solo en un "derecho sobre el papel". El derecho a un 

azo azonable, conectado con el derecho al acceso a un recurso efectivo, sencillo 
r ' ido (derecho a la tutela judicial efectiva) se encuentra pues en la base misma 
e legitima un modelo de Estado Constitucional construido sobre el discurso de 

'los derechos". 

La duración excesiva o prolongada del proceso judicial no es sin embargo el único 
elemento que permite afirmar que se ha violado el derecho al plazo razonable. 
Como se ha establecido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) (STC 
5350-2009-PHC/TC, fundamentos 24-27), recogiendo la doctrina elaborada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Km-vas Fernández vs. 
Honduras, en la determinación de si se ha vulnerado el derecho al plazo razonable 
es preciso considerar los siguientes elementos: 

a) La complejidad del asunto. Sobre este aspecto, en referencia al proceso penal 
el TC ha establecido que "La complejidad del proceso penal tiene que determinarse 
en función de las circunstancias de jure y de jacto del caso concreto, que a su vez, 
alternativamente, pueden estar compuestas por: a) el establecimiento y 
esclarecimiento de los hechos, los cuales pueden ser simples o complejos; b) el 
análisis jurídico de los hechos por los cuales se inicia el proceso penal; e) la prueba 
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de los hechos, la cual puede ser difícil, necesariamente prolongada o de complicada 
actuación; y, d) la pluralidad de agraviados o inculpados, con sus respectivas 
defensa, entre otros elementos". En el caso de autos la referida complejidad no se 
refleja, pues al margen de tratarse de un proceso laboral, en principio mucho más 
sencillo que un proceso penal, el proceso judicial de nulidad de despido: i) solo 
requería la definición de dos situaciones (si el trabajador despedido lo había sido en 
razón de su condición de dirigente sindical o si lo había sido en razón al proceso 
judicial que seguía contra la empresa Buenaventura S.A.A.), ii) las normas que 
definen el despido nulo son pocas y su interpretación no requiere una 
argumentación muy amplia, iii) la prueba necesaria para determinar estas dos 
situaciones si bien podía requerir la evaluación de indicios, la recolección de los 
datos es limitada, y iv) se evaluaba el despido de un solo trabajador. 

b) La actividad o conducta procesal de las partes. Sobre este elemento el TC ha 
precisado que "para determinar si la conducta procesal del imputado ha contribuido 
a la demora en la resolución del proceso penal, es necesario verificar si ésta ha sido 
obstruccionista o dilatoria y si ha transcendido o influido en la resolución de éste, 
para lo cual debe tenerse presente si ha hecho uso abusivo e innecesario de los 
instrumentos que la ley pone a su disposición, bajo la forma de recursos o de otras 
figuras". En el caso de autos, el demandante en el proceso de nulidad de despido (y 
también parte demandante en el presente proceso de amparo) no ha sido el causante 
de la demora del proceso laboral, pues las cuatro nulidades decretadas por la 
Tercera Sala Laboral de Lima de las sentencias dictadas por el Noveno Juzgado 
Laboral de Lima se han hecho en razón a supuestos defectos en las sentencias de 
primera i tancia (sentencias favorables al demandante) y no en razón a recursos 
inoficio s que hubiera presentado el recurrente. 

actividad de las autoridades judiciales. Sobre este punto el TC ha sostenido 
"Para evaluar la conducta o comportamiento de las autoridades judiciales es 

cesario tener presente: a) la insuficiencia o escasez de los tribunales; b) la 
co /plejidad del régimen procesal; y e) si los actos procesales realizados han 
ontribuido, o no, a la pronta resolución del proceso penal". Al margen de la ya 

conocida sobrecarga procesal que existe en el Poder Judicial, la excesiva duración 
del proceso de nulidad de despido (12 años) no se justifica en tanto: i) el régimen 
del proceso ordinario laboral (que de acuerdo con la Ley N° 26636, Ley Procesal 
del Trabajo, es el proceso donde se ventila la impugnación del despido) es un 
régimen abreviado dado que los plazos legales son cortos, además de reunir en un 
audiencia única, el saneamiento del proceso, la conciliación y la actuación de 
pruebas (arts. 61 a 69 de la Ley N° 26636), y ii) los actos procesales efectuados por 
los órganos jurisdiccionales han sido determinantes en la duración excesiva del 
proceso laboral; así tenemos: 

)> En primer lugar, el análisis excesivamente formal realizado por la Tercera Sala 
Laboral de Lima (resoluciones de fechas 4 de noviembre de 2004, 17 de mayo 
de 2007 y 30 de diciembre de 2008) al anular la segunda, tercera y cuarta 
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sentencias, de fechas 4 de mayo de 2004, 7 de septiembre de 2006 y 3 de 
octubre de 2007, respectivamente, expedidas por el Noveno Juzgado Laboral 
de Lima, pues si bien es cierto que la Sala consideró que existía nulidad de 
dichas sentencias al no haberse resuelto las tachas formuladas por la parte 
demandada y no haberse considerado la pericia grafotécnica referida a la 
validez del documento que sustentaba la calidad de dirigente sindical del actor 
en el momento del despido; también es cierto que el Noveno Juzgado Laboral 
no se basó, para declarar fundada la demanda, en el hecho de que el recurrente 
fuera dirigente sindical en el momento de su despido, sino que enunció una 
serie de hechos que servían de indicios para afirmar que su despido fue con 
motivo de su afiliación y actividad sindical: i) la calidad de dirigente sindical 
en diversas oportunidades (tanto a nivel del sindicato de la empresa, como de la 
Federación Nacional de Trabajadores Mineros Metalúrgicos y Siderúrgicos del 
Perú) hasta pocos meses antes del despido; ii) los dos despidos de los que fue 
objeto anteriormente el mismo trabajador por parte de la empresa 
Buenaventura y que el Poder Judicial determinó que fueron por su condición de 
dirigente sindical; iii) el proceso penal iniciado por la empresa Buenaventura 
S.A.A. en contra del trabajador (entre 1993 y 1997), el que fue fmalmente 
archivado por la Corte Suprema, iv) el hecho de que el trabajador fue 
promovido a "auxiliar de oficina" antes de su despido; y v) el hecho de que 
finalmente se le despide sin expresión de causa; alegando solo en la 
contestación de la demanda que el puesto del actor "ya no era necesario", 
afirmación que además de no estar fácticamente sustentada, era jurídicamente 
impropia de cara a sustentar el despido. Además de ello, el Juzgado había 
bas o sus sentencias estimativas en el hecho de que el trabajador había 

nado un proceso judicial de nulidad de despido incoado contra la empresa 
uenaventura S.A.A., el que no podía ser ejecutado en su integridad (en el 

rubro de los devengados) por la oposición formulada por la empresa. Esta 
s g(Índa causal del despido nulo (ser despedido por plantear o tener un reclamo 
en trámite contra el empleador), fue también obviado por la Sala. En ambos 
casos, la devolución del expediente para resolver las tachas y determinar la 
certeza respecto a la calidad de dirigente sindical del actor en el momento de su 
despido, cuando en la sentencia de primera instancia se recogían otros hechos 
que demostrarían la ilegitimidad del despido, no parecía una medida adecuada 
de cara a dar una respuesta pronta sobre el fondo de la controversia planteada. 
Es decir, la Tercera Sala Laboral, en lugar de pronunciarse por los hechos 
esgrimidos por el Noveno Juzgado Laboral, prefirió prolongar más el debate, a 
pesar de la duración excesiva que ya sufría el proceso judicial en trámite. 

)> En segundo lugar, el Noveno Juzgado Laboral también tuvo responsabilidad en 
la duración excesiva del proceso, pues su negligencia al no resolver las tachas 
o no precisar la inconducencia de los medios probatorios destinados a definir la 
calidad de dirigente sindical del actor en el momento de su despido, y 
finalmente al no pronunciarse por la impugnación efectuada por la parte 
demandada en el sentido de que el actor habría cobrado sus beneficios sociales 
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e indemnización por despido arbitrario, posibilitó la anulación hasta en cuatro 
oportunidades de las sentencias estimativas expedidas. 

~ En tercer lugar, la violación del derecho al plazo razonable no puede 
determinarse solo en función a los actos procesales concretos que llevaron a 
cabo los órganos jurisdiccionales implicados, que finalmente impidieron una 
prosecución más célere del proceso, sino en función a las omisiones en las que 
incurrieron de cara a dar pronta respuesta a la controversia planteada por el 
actor. En el presente caso, era claro para los órganos jurisdiccionales 
encargados de la resolución del proceso de nulidad de despido que el paso del 
tiempo hacía necesaria una respuesta pronta a la controversia planteada; sin 
embargo, no se aprecia de la revisión del expediente ningún esfuerzo o acto 
destinado a reducir el tiempo en el que debía dictarse una decisión definitiva 
con calidad de cosa juzgada. Si bien la Sala tenía la facultad de anular las 
sentencias emitidas por el Juzgado Laboral, dicha facultad no podía ser ejercida 
indefinidamente en tal medida que sacrifique el derecho del recurrente a que su 
pretensión se resuelva en un plazo razonable, tal como lo dispone el artículo 8, 
inciso 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo demás, a 
pesar de la demora en la resolución del proceso laboral, y de la obligación 
consecuente de darle un trámite preferencial al expediente, procurando 
resolver en los plazos que señala la ley, se aprecia que entre cada sentencia (de 
primera y de segunda instancia) hay un lapso de por lo menos 1 año; lo cual, a 
pesar de la carga que habitualmente tienen los juzgados, no era justificable en 
un proceso que requería, cada vez con más urgencia, una respuesta pronta y 

e. 

a afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en 
proc o. Sobre este punto el TC ha sostenido que "Este cuarto elemento importa 

dete mar si el paso del tiempo del proceso penal incide o influye de manera 
r evante e intensa en la situación jurídica (derechos y deberes) del demandante. 
Ello con la finalidad de que el proceso penal discurra con más diligencia a fin de 
que el caso se resuelva en un tiempo breve, si es que éste incide o influye de 
manera relevante e intensa sobre la situación jurídica del demandante, es decir, si la 
demora injustificada le puede ocasionar al imputado dafio psicológico y/o 
económico". En el caso de autos es evidente que el paso excesivo del tiempo no 
solo afectaba el derecho del recurrente a que su causa se resuelva con prontitud, 
infligiéndose un daño tanto psicológico (debido al natural desgaste que un proceso 
judicial tan largo puede causar y a la sensación de injusticia ante un sistema 
jurisdiccional que no puede dar respuesta pronta a la pretensión planteada) como 
económico (debido al costo de mantenerse en un proceso judicial tan prolongado); 
sino que también se veía menoscabado el derecho material en cuestión, esto es, el 
derecho del recun·ente a su reposición en el caso de que se declarase la existencia 
de un despido nulo (y ello porque resulta obvio que al no ser protegido con 
prontitud, el derecho material en juego no solo corría el riesgo de convertirse en 
irreparable, sino que perdía su fuerza como derecho fundamental de la persona y 
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como límite al poder, privado en este caso: un derecho fundamental que no es 
protegido a tiempo difícilmente puede jugar el papel legitimador y regulativo que 
tiene en el Estado Constitucional). Por último, al ser el derecho al trabajo un 
derecho indispensable para el disfrute de otros derechos básicos como la 
alimentación, la vivienda, la salud, la educación, etc., su no protección colocaba al 
recurrente en un estado delicado de vulnerabilidad. 

En conclusión, estimo que en el proceso judicial de nulidad de despido seguido por 
el recurrente se ha vulnerado el derecho al plazo razonable; por lo que al margen 
del modo en que haya de ser reparada dicha afectación, cabe notificar a la Oficina 
de Control de la Magistratura y al Consejo Nacional de la Magistratura, a efectos de 
que determinen la responsabilidad funcional de los jueces que tuvieron a su cargo el 
proceso laboral de nulidad de despido. 

Además de ello, debe precisarse que el daño infligido a don Víctor Taipe Zúñiga, 
por el actuar negligente de los órganos jurisdiccionales implicados, puede ser 
reparado a través de la vía ordinaria (proceso de indemnización por daños y 
perjuicios por responsabilidad de los funcionarios del Estado), dejándose a salvo el 
derecho del recurrente para que lo haga valer en dicha vía si así lo estima 
pertinente. 

8. La consecuencia de la afectación del derecho al plazo razonable, en el caso de un 
proceso penal, ha variado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Así, en 
el ca Chacón Málaga (STC 3509-2009-PHC/TC) se determinó que la 

ación del derecho a ser juzgado en un plazo razonable suponia la extromisión 
mputado del proceso penal en cuestión y su archivamiento respecto de éste. 

steriormente en el caso Julio Salazar Monroe (STC 5350-2009-PHC/TC), 
ond ~do el hecho de que en el proceso penal en curso se ventilaba la 

res onsabilidad por el caso Barrios Altos, se estableció que la vulneración del 
recho al plazo razonable no suponía la extromisión del procesado, sino la 

conminación a la Sala Penal para que definiese la situación jurídica del procesado 
en un plazo de 60 días naturales. 

9. El caso de autos no trata sin embargo de w1 proceso penal, sino de un proceso 
laboral ordinario de nulidad de despido. Si en el proceso penal el archivamiento del 
proceso o la extromisión del procesado puede no decretarse en función a la 
ponderación que es necesaria hacer con el derecho a la verdad y los fines 
preventivos generales de la pena; en el caso del proceso laboral ordinario, la 
suspensión del proceso laboral y la dilucidación de la controversia en otra sede 
donde pueda resolverse la pretensión planteada por el demandante no resiste un 
ejercicio de ponderación de ese tipo, pues lo que se pretende no es sustraerse de 
determinadas responsabilidades, sino tutelar adecuadamente el derecho al trabajo y 
a la libertad sindical (en este caso), pretensión a la cual, a pesar del prolongado 
tiempo transcurrido, no se ha dado respuesta en sede ordinaria. 
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Por otro lado, es preciso destacar que, a diferencia del proceso penal que es de 
exclusiva competencia de los jueces penales, en el caso de la nulidad de despido, el 
Tribunal Constitución ha establecido que 

"si bien la legislación laboral privada regula la repos ición y la indemnización 
para los casos de despido nulo conforme a los artículos 29.0 y 34.0 del Decreto 
Supremo N.0 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo N.0 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, el Tribunal Constitucional ratifica los 
criterios vertidos en el caso Eusebio Llanos Huasco, en el punto referido a su 
competencia para conocer los casos de urgencia relacionados con la violación de 
los derechos constitucionales que originan un despido nulo, dadas las 
particularidades que reviste la protección de los derechos involucrados ( ... )Por 
tanto, cuando se formulen demandas fundadas en las causales que configuran un 
despido nulo, el amparo será procedente por las razones expuestas, considerando 
la protección urgente que se requiere para este tipo de casos, sin perjuicio del 
derecho del trabajador a recurrir a la vía judicial ordinaria laboral, si así lo estima 
conveniente" (STC 0206-2005-P A/TC, fundamentos 9 y 16). 

Es decir, en los casos de nulidad de despido, el Tribunal ha reservado su 
competencia para examinar dichos casos a través del proceso de amparo. Si bien el 
recurrente optó por ventilar dicha controversia en sede laboral ordinaria, dicha 
opción ha devenido en inidónea para la tutela de sus derechos fundamentales, por 
entera responsabilidad de los órganos judiciales pertinentes. Por lo tanto, estimo 
que, en el caso específico de autos, se encuentra justificada la pretensión de 
suspensión del proceso laboral ordinario, de modo tal que la pretensión de 
rep ición, en virtud de la supuesta existencia de un despido nulo, puede discutirse 
a avés de la tutela urgente que brinda el amparo. 

or último, cabe precisar que el Quinto Juzgado Transitorio Laboral de Lima, al 
que fue remitido el expediente, mediante sentencia de fecha 8 de noviembre de 
201 O ha resuelto declarar infundada la demanda de nulidad de despido, apartándose 
de los criterios que había tenido el Noveno Juzgado Laboral hasta en cuatro 
ocasiones para estimar la pretensión restitutoria, sin expresar -sin embargo- los 
motivos de dicho apartamiento. En efecto, el Quinto Juzgado Laboral no expresa 
las razones por las cuales no le da valor a los indicios que indicarían un motivo 
discriminatorio en el despido del recurrente y que habían sido detallados por el 
Noveno Juzgado Laboral en sus sentencias anteriores (indicios recogidos en el 
fundamento 7, parágrafo e) de esta sentencia). Tampoco indica el juzgado las 
razones por las cuales se aparta del criterio adoptado por el Noveno Juzgado 
Laboral en sus sentencias anteriores, según el cual la protección legal contra la 
represalia del empleador ante un reclamo administrativo y judicial cubría hasta tres 
meses después que la decisión final de dicho reclamo se encuentre consentida y 
ejecutoriada, tal como lo dispone el artículo 47 del D.S. N° 001-96-TR. De acuerdo 
con la jueza del Quinto Juzgado Laboral, dado que el proceso judicial de nulidad de 
despido interpuesto por el trabajador contra la empresa Buenaventura S.A.A. (ante 
un despido anterior del que fue objeto el recurrente) había concluido con la 
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sentencia de fecha 6 de noviembre de 1995, el trabajador ya no se encontraba 
amparado por esta protección legal. No explica el juez, sin embargo, por qué no 
considera a la fase de ejecución de dicha sentencia (cuando, como ha dicho este 
Tribunal, el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales forma parte del 
contenido del derecho a la tutela judicial efectiva) como parte de la protección 
legal, tal como sí lo había estimado de ese modo el Noveno Juzgado Laboral hasta 
en cuatro ocasiones. 

Si bien un juez tiene la facultad de escoger las razones por las cuales decide estimar 
o desestimar una demanda, con lo cual -como ha dicho el Tribunal Constitucional 
en innumerables ocasiones- el derecho a la motivación de las resoluciones 
judiciales no exige una determinada amplitud o extensión en la motivación, también 
es cierto que dicha facultad no puede ejercerse arbitrariamente, desvinculada de 
aspectos jurídicos o fácticos esenciales, cuyo examen haya sido planteado como 
determinante de cara a dar respuesta adecuada a la pretensión planteada en el 
proceso. En el caso de autos, la jueza del Quinto Juzgado Laboral no solo ha 
obviado justificar por qué es que no considera a la etapa de ejecución de sentencia 
como una fase del proceso que se ubica dentro de la protección legal contra el 
despido nulo, sino que ha obviado pronunciarse por los indicios que indicarían, que 
al margen de la condición de dirigente sindical en el momento del despido, el caso 
de autos se trataba de uno de discriminación por motivos sindicales. Y esta última 
omisión argumentativa resulta especialmente grave si se tiene en cuenta que el 
Noveno Juzgado Laboral había sustentado hasta en cuatro oportunidades que los 
referidos indicios constituían razón suficiente para declarar fundada la demanda. Al 
ign el razonamiento del Noveno Juzgado Laboral, la jueza del Quinto Juzgado 
L oral no solo incurrió en un déficit de motivación, que acarrea la nulidad de la 

erida sentencia, sino que hizo perder al sistema de impartición de justicia un 
í mo de coherencia, dado que buena parte de la actividad procesal desplegada 
n anterioridad a dicha sentencia (que había cubierto un lapso irrazonable de 12 

años) era simplemente desconocida, dejando la grave impresión de que todo el 
tiempo transcurrido había sido inútil. 

El evidente déficit en la motivación de la última sentencia expedida por el Quinto 
Juzgado Laboral no hace más que agregar otro motivo a la decisión de no ordenar 
la continuación del proceso en sede laboral ordinaria, pues ello supondría generar 
"una nulidad más" en el seno de dicho proceso, ampliando quizás ad infinitum un 
debate que, sin embargo, requiere una decisión definitiva con carácter perentorio. 

11. Por último, si bien en el presente caso se ha producido un rechazo liminar de la 
demanda de amparo en las dos instancias previas, este Tribunal estima que existen 
suficientes razones para ingresar al fondo del astmto, dado que la urgencia de 
resolución de la presente controversia es más que evidente, además de haberse 
garantizado el derecho de defensa del Poder Judicial, a través de su Procurador 
Público y de la empresa Buenaventura S.A.A., al notificárseles tanto el auto que 
concede el recurso de apelación como el que concede el recurso de agravio 
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constitucional. Finalmente, como veremos en lo que sigue, las piezas obrantes en el 
expediente son más que suficientes para resolver el fondo de la controversia. 

3. Sobre la pretensión de reposición del demandante 

12. En lo que se refiere a la pretensión de reposición, el recurrente no solo ha 
esgrimido, en el presente proceso de amparo, que el despido del que fue objeto es 
nulo, en razón a los motivos discriminatorios alegados (afiliación y actividad 
sindical) y al hecho de mantener un proceso judicial contra su empleador (el que 
aún no cuenta con sentencia ejecutoriada), sino que el actor también ha agregado a 
estas razones el hecho de que su despido ha sido incausado y que, por tanto, es 
inconstitucional y nulo en los términos expuestos por el Tribunal Constitucional en 
el caso Llanos Huasca (STC 0976-2001-AA/TC). 

13. En cuanto a la nulidad del despido por motivos discriminatorios basados en su 
condición de trabajador sindicalizado, estimo que dicha pretensión debe ser 
amparada. Y ello en razón de que si bien es cierto que el artículo 46 del D.S. 001-
96-TR establece que la protección del fuero sindical, a los dirigentes y 
representantes de los trabajadores, solo se extiende hasta 90 días después de haber 
cesado en el cargo, y se encontraba probado en el expediente laboral que se 
comunicó a la empresa Buenaventura S.A.A. de la elección de una nueva Junta 
Directiva de la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Siderúrgicos del Perú para el período 1998-2000 (la que iniciaba sus funciones a 
partir el 27 de abril de 1998 y en la que no se encontraba comprendido el señor 
Víc r Taype Zúñiga), con lo cual la protección del fuero sindical se extendía sólo 
h ta el 26 de julio (mientras que el despido se produjo el 8 de septiembre de 1998); 

mbién es cierto que la interpretación de la protección legal contra el despido nulo 
po motivos discriminatorios debe efectuarse no desde la ley, sino desde la 

onstitución. 

Así, aunque la protección legal haya sido acotada a 90 días luego de que un 
dirigente sindical deja el cargo; si los medios probatorios obrantes en el expediente 
demuestran con un grado suficiente de certeza, que el motivo del despido ha sido su 
permanente presencia como dirigente sindical, sus constantes actividades 
sindicales, en suma su cualidad de "trabajador incómodo" para el empleador; el 
despido debe considerarse como "discriminatorio", desde un punto de vista 
constitucional, pues ésta protege la libertad sindical y la proscripción de la 
discriminación en un sentido amplio y no reducido a estrictos términos legales. Si 
finalmente la ley ha considerado 'fijar la protección del fuero sindical hasta 90 días 
después de que el dirigente sindical deja el cargo, este plazo justamente es para 
evitar posibles represalias contra quien se desempeñó como dirigente y no para 
afirmar categóricamente que quien es despedido luego de ese plazo ya no lo es en 
razón a su actividad sindical. 
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En el caso de autos, varias son las razones que llevan a concluir que el despido del 
actor fue con motivo de su prolongada labor como dirigente sindical y de su 
actividad sindical permanente. 

~ En primer lugar, el hecho probado de que la empresa Buenaventura S.A.A. 
despidió al señor Víctor Taype Zúñiga sin expresión de causa (carta de 
despido de fojas 74) y de que en el seno del proceso de nulidad de despido 
solo alegó de que el puesto donde se desempeñaba el recurrente "ya no era 
necesario", argumento que como ya dijimos no solo no fue acreditado, sino 
que es inconducente desde un punto de vista jurídico, dado que la ley no 
prevé este motivo como causal de despido. 

)> En segundo lugar, el hecho probado de que el recurrente se desempeñó 
como Secretario General del Sindicato de Trabajadores Mineros de la 
Compañía Buenaventura S.A.A., que en 1984 fue elegido miembro del 
Consejo Nacional de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos del Perú, que en 
1989 fue elegido Presidente del Consejo Nacional de la Federación 
Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, 
que por el período 1991-1993 fue elegido vicepresidente de la Federación 
Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, y 
que fue elegido subsecretario general para el período 1996-1998 de la 
Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos 
d Perú. 

En tercer lugar, el hecho probado de que la empresa Buenaventura S.A.A. 
despi -i·Ó, antes del despido que es objeto de impugnación, hasta en dos 
o rtunidades al actor (el 2 de enero de 1989 y el 5 de mayo de 1993); 
élespidos que fueron declarados como discriminatorios por el Poder Judicial, 
en razón de la condición de dirigente sindical del recurrente (Exp. N° 632-
89 y Exp. N° 5361-93, que culminó con sentencia de fecha 17 de agosto de 
1995). 

)> En cuarto lugar, el hecho probado de que en el segundo proceso de nulidad 
de despido, si bien la empresa cumplió con reponer a don Víctor Taype 
Zúñiga en su puesto de trabajo, no cumplió con el otro extremo ordenado en 
la sentencia, esto es, el pago de las remuneraciones devengadas, para cuya 
liquidación puso obstáculos, tal como consta en los informes de los peritos y 
en las resoluciones que imponían multas a la empresa Buenaventura S.A.A. 
por no cumplir con presentar los libros de planillas a efectos de efectuar la 
liquidación correspondiente (fojas 36). 

)> En quinto lugar, el hecho probado de que, con fecha 20 de junio de 1996, la 
empresa Buenaventura S.A.A. promovió al accionante al puesto de "auxiliar 
de oficina" (fojas 35). 
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En síntesis, dado que el empleador despidió al actor sin expresión de causa y no ha 
mostrado a lo largo del proceso de nulidad de despido ningún motivo válido para su 
separación, y al contrario promovió al actor, antes del despido, a otro puesto de 
trabajo, con lo cual el desempeño laboral del actor no parece haber influido en la 
rescisión del contrato laboral; y teniendo en cuenta además la serie de indicios que 
muestran un animus de la empresa contra el actor en virtud de su calidad de 
dirigente sindical, y el hecho adicional de que finalmente el actor es despedido 
apenas un mes después de que culminó la protección brindada por el fuero sindical, 
considero que el despido ha ocultado un motivo discriminatorio en razón a la 
actividad sindical del actor, por lo que la demanda debe ser estimada en este 
extremo. 

14. Además de ello, en el presente caso se ha producido, como ya se ha anotado, un 
despido incausado, pues la carta de despido de fecha 8 de septiembre de 1998 
cursada por la empresa Buenaventura S.A.A no expresa motivo ni causa alguna del 
despido, limitándose a indicar al actor "Sírvase acercarse a la Oficina de 
Huancavelica, para recabar la liquidación de sus beneficios sociales, así como la 
indemnización por despido arbitrario ... " (fojas 74). 

Sr. 

Por estos fundamentos, mi voto es por: 

l . Declarar FUNDADA la demanda, por haberse acreditado la vulneración de los 
derechos al plazo razonable, al trabajo y a la libertad sindical; en consecuencia, 
debe disponerse suspender el proceso de nulidad de despido seguido en el 
Expediente N° 11886-98 y declarar NULO, en sede del presente proceso de 
amparo, el despido de don Víctor Taype Zúñiga. 

2. ORDENAR a la empresa Buenaventura S.A.A. cumpla con reponer al 
demandante en su mismo puesto de trabajo o en otro de igual o similar categoría, 
en el término de dos días de notificada la presente sentencia, bajo apercibimiento 
de imponerle el juez de ejecución los apremios establecidos en el artículo 22 del 
C.P.Const. ; más el pago de los costos y costas del proceso. 

3. NOTIFICAR a la Oficina de Control de la Magistratura y al Consejo Nacional 
de la Magistratura a efectos de que determinen la responsabilidad funcional de 
los jueces que tuvieron a su cargo el pr eso laboral de nulidad de despido, del 
actor. 

ETOCRUZ 
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VOTO DIRIMENTE DEL MAGISTRADO MESÍA RAMÍREZ 

Llamado por ley a dirimir la presente discordia, me adhiero al voto del magistrado Eto 
Cruz, esto es, por la estimación de la demanda. 
En el presente caso es manifiesta la violación del derecho a ser juzgado en un plazo 
razonable, pues desde el año 1998 hasta la presente fecha aún no se decide la situación 
jurídica del demandante en el proceso laboral de nulidad de despido recaído en el Exp. N° 
11886-98. Esto demuestra que dicho proceso es ineficiente e injusto, pues no ha resuelto la 
situación jurídica del demandante. Esto motiva que, por excepción, el Tribunal ingrese a 
evaluar la pretensión de reposición del demandante, pues se ha demostrado que el proceso 
laboral de nulidad de despido es contrario a los valores y principios que fundamentan el 
Estado constitucional. 

Lo 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO URVIOLA HANI 

Visto el recurso de agrav io constitucional interpuesto por don Víctor Taipe Zúniga contra 
la resolución expedida por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de 
fojas 188, su fecha 2S de mayo de 201 l, que declaró improcedente la demanda de autos, el 
magistrado firmante emite el siguiente voto: 

l. Con fecha 30 de diciembre de 201 O el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. y doña Silvia Gastulo Chávez, 
magistrada suplente del Quinto Juzgado Transitorio Laboral de Lima, sol icitando la 
suspensión del proceso laboral de nu lidad de despido, Exp. N. 0 11886-98, y se 
ordene su reposición en el cargo de perforista y el pago de los costos y costas del 
proceso. Señala que ha laborado para la citada compañía desde el 23 de noviembre de 
1973 hasta el 8 de diciembre de 1998, fecha en que fue despedida por tercera vez, 
siendo el motivo de los dos despidos anteriores el haber sido dirigente del Sindicato y 
de la Federación Nacional de Mineros de Huancavelica. Manifiesta que el último 
despido se produjo mediante carta notarial del 8 de setiembre de 1998, cuando el 
proceso laboral materia del segundo despido aún se encontraba en ejecución de 
sentencia, razón por la que inició un nuevo proceso judicial en la vía laboral, el cual 
transcurridos 13 años de duración ha devenido en una vía procedimental inviable e 
insatisfactoria pues aún no se resuelve en forma definitiva sobre la violación a su 
derecho al trabajo y su reposición a su centro laboral. 

2. El Primer Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 14 de enero de 2011 , declaró 
improcedente de manera liminar la demanda considerando que los procesos 
constitucionales no proceden cuando el agraviado ha recurrido previamente a otro 
proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional, de acuerdo 
con lo previsto por el artículo S0

, inciso 3) del Código Procesal Constitucional. La Sala 
Superior competente confirmó la apelada por similares fundamentos. 

3. A tenor del artículo so, inciso 3) del Código Procesal Constitucional: "( ... ) no 
proceden los procesos constitucionales cuando el agraviado haya recurrido 
previamente a otro proceso judicial para pedir tutela respecto de su derecho 
constitucional". El Tribunal Constitucional ha señalado en reiterada juri sprudencia 
que el objeto de la causal de improcedencia descrita es evitar que se emitan sentencias 
contradictorias sobre el mismo asunto controve1t ido y se configura cuando el proceso 
judicial ordinario se inicia con anterioridad al proceso constitucional y exista 
simultaneidad en la tramitación de los mismos, vale decir, cuando se genere una 
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articulación disfuncional al haber acudido a la vía ordinaria antes que a la 
constitucional para la defensa del derecho fundamental. La identidad de dos procesos 
que determina la causal de improcedencia por haber recurrido a una vía paralela se 
produce cuando ambos procesos comparten las partes, el petitorio -es decir, aquello 
que efectivamente se solicita- y el titulo, esto es, el conjunto de fundamentos de 
hecho y de derecho que sustentan el pedido. (Cfr. Exp. N.0 6293-2006-AA/TC). 

4. De fojas 3 de autos se advierte que el recurrente ha iniciado el proceso de nulidad 
de despido signado con el N. o 1 1886-1998, el cual se inició ante e l 9° Juzgado 
de Trabajo y que actualmente está pendiente de pronunciamiento por parte de 
la Corte Suprema de Justicia, según el dicho del demandante en su escrito de 
21 de septiembre de 201 1, razón por la cual considero que será en dicho 
proceso judicial que el justiciable podrá interponer los recursos que considere 
convenientes a su derecho y solicitar que el colegiado dicte los apremios previstos por 
ley, a fin de que se resuelva en definitiva su situación jurídica laboral, razón por la que 
su pretensión de que a través del presente proceso constitucional de amparo se 
ordene la suspensión del citado proceso laboral deviene en improcedente, por cuanto 
el Tribunal Constitucional se encuentra impedido de avocarse al conocimiento de 
causas pendientes ante el Poder Judicial, salvo casos en que se acredite de manera 
indubitable la violación de derechos constitucionales ocurrida en la secuela de 
dicho proceso, Jo cual no ocurre en el presente caso. 

5. En consecuencia, de conform idad con el artículo 5°, inciso 3), del Código 
Procesal Constitucional, se concluye que al optarse por recurrir a otro proceso para 
pedir tutela respecto de su derecho constitucional, se ha incurrido en la causal de 
improcedencia que tal dispositivo prevé. 

Por estas consideraciones, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Sr. 

URVIOLA HANI 
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VOTO DEL MAGISTRADO ÁLV AREZ MIRANDA 

Llamado por ley a dirimir la discordia surgida en autos, me adhiero al voto del 
magistrado Urviola Hani, pues, conforme lo justifica, también considero que la demanda 
debe ser declarada IMPROCEDENTE. 

Sr. 

ÁLVAREZMIRANDA 
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Puestos los autos a despacho para dirimir la discordia surgida; y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5°, parágrafo quinto, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, así como en los artículos 11 o y 1'1 °-A de su Reglamento Normativo, 
procedo a emitir el siguiente voto: 

l. Conforme es de verse de la demanda que corre a fojas 126, el demandante recurre a 
este órgano jurisdiccional alegando vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva, y 
solicitando que cese la violación a su derecho constitucional y fundamental a tener 
un juicio efectivo, rápido y justo, la violación a su derecho al trabajo, a la protección 
contra el despido arbitrario y libertad sindical, y que se suspenda el proceso 
ordinario laboral de nulidad de despido (Exp. N° 11886-98) que gira por ante el 
Quinto Juzgado Transitorio Laboral de Lima, por haberse convertido en el ente 
violador de su derecho fundamental a un juicio justo rápido y eficaz. Refiere que 
dicho órgano jurisdiccional no es la vía idónea para resolver su reincorporación a su 
centro de trabajo, solicitando como consecuencia su reincorporación a su centro de 
labores . 

2. Refiere que con fecha 7 de noviembre de 1998 interpuso por tercera vez demanda de 
nulidad de despido en el fuero laboral en contra de la emplazada, la que se inició 
ante el Noveno Juzgado de Trabajo de Lima, para luego ser remitido al Quinto 
Juzgado Transitorio, donde actualmente continúa en giro; y que es sobre esta 
demanda que está solicitando la suspensión del proceso, por haberse convertido en 

~ el fuero ineficaz para alcanzar la reposición a su centro de trabajo. 

3. La modalidad de despido nulo aparece establecida en el artículo 29° del Decreto 
Legislativo 728, como consecuencia de la necesidad de proteger, entre otros, 
derechos tales como los previstos en el inciso 2) del artículo 2°, inciso 1) del artículo 
26° e inciso 1) del artículo 28° de la Constitución; así tenemos que se produce el 
despido nulo cuando: a) se despide al trabajador por su mera condición de afiliado a 
un sindicato o por su participación en actividades sindicales; b) se despide al 
trabajador por su mera condición de representante o candidato de los trabajadores (o 
por haber actuado en esa condición); e) se despide al trab~jador por razones de 
discriminación derivados de su sexo, raza, religión, opción política, etc.; d) se 
despide a la trabajadora por su estado de embarazo (siempre que se produzca en 
cualquier momento del periodo de gestación o dentro de los 90 días posteriores al 
parto); e) se despide al trabajador por razones de ser portador de sida (Cfr. Ley N. o 

26626 ); t) se despide al trabajador por razones de discapacidad (Cfr. Ley 27050); 
estos efectos restitutorios obedecen al propósito de cautelar la plena vigencia, entre 
otros, de los artículos 22°, 103° e inciso 3) del artículo 139° de la Constitución. 
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4. En el caso de autos, de las pruebas ofrecidas como medios probatorios, se puede 
inferir que el actor recurrió a la vía ordinaria demandando nulidad de despido pues 
refiere que si bien se le envió una eruta notarial con fecha 8 de setiembre de 1998, 
mediante la cual se le comunica su cese y último día de labores y se le ofrece la 
indemnización correspondiente en aplicación de· lo dispuesto por el artículo 38° del 
Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral; esta 
no fue aceptada por su persona por cuanto refiere que las causales reales de su 
despido obedecen a su participación en diversas actividades sindicales debido a su 
conocida actividad sindical, consolidada por los cargos dirigenciales que ha tenido 
durante su vínculo laboral; por lo que procedió a demandar la nulidad del despido. 

5. Que el hecho de haber recurrido a la vía ordinaria demandando nulidad de despido 
obedece a que el actor consid~ra que la verdad real de su despido obedeció al hecho 

LJe haber pruticipado en actividades sindicales, por haber actuado en calidad de 
irigente sindical, por haber participado en proceso judicial contra su empleador y 

< or habérsele discriminado por razón de opinión; aspectos que necesariamente 
requieren de una t:~lación probatoria, no resultando suficiente lo alegado por las 
partes, sino que se demuestre con pruebas contundentes y ciertas que creen 
convicción al juez respecto de los hechos alegados. 

6. El Tribunal Constitucional en la STC 474-2008-P A/TC, ha sostenido que los 
procesos constitucionales tienen un carácter sumario, ya que son procesos 
configurados para la defensa de derechos constitucionales cuya vulneración es 
manifiesta y evidente, por lo que carecen de una etapa procesal de actuación de 
pruebas. Es decir, la protección que a los derechos fundamentales prodiga el 
amparo, se encuentra condicionada a que en la dilucidación de la controversia, la 
lesión del derecho constitucional o la amenaza que a este se produzca sea de tal 
manera evidente que no sea necesario transitar por una previa estación probatoria. 
Afirmar que la agresión del derecho fundamental deber ser manifiesta, exige que no 
sea controvertida ni la titularidad del derecho, ni los hechos que configuran la 
agresión. El derecho fundamental respecto del cual se pide la tutela constitucional 
deber ser uno cuya titularidad por parte del demandante sea cierta y no 
controvertida, y cuya afectación se produzca de manera clara y manifiesta para que 
sea susceptible de ser amparado mediante el proceso de garantía. 

7. Estando a que el agraviado ha recurrido previamente a otro proceso judicial para 
pedir tutela respecto de su derecho constitucional, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5° inciso 3), la pretensión de que el Tribunal Constitucional se pronuncie por 
el despido nulo deviene improcedente. 

8. Por otro lado, se alega la vulneración al plazo razonable. En efecto de las piezas 
procesales que corren en el proceso constitucional corriente de fojas 12 a 70, 
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aparecen copia de piezas procesales del expediente laboral N° 11886-1998,183409 
inicialmente a cargo del Noveno Juzgado Laboral de Lima, el mismo que ha 
transitado por diferentes juzgados, y si bien por razón de la prevención lo ha visto la 
misma sala, debido a la conformación anual de la sala ha sido conocido por 
diferentes magistrados, sin que se haya emitido sentencia firme, emitiéndose 
pronunciamientos dilatorios en beneficio de la producción jurisdiccional pero en 
desmedro de los justiciables, y ello se advierte de las reiteradas veces que la sala ha 
venido declarando nula la sentencia de primera instancia, cuando las decisiones 
podrían haber sido solo integradas conforme a la facultad que le confiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial a la instancia superior, lo que demuestra negligencia, 
irresponsabil idad, poca sensibilidad por los justiciables y carencia de vocación de 
servicio; pues no se puede permitir que un proceso laboral transite por los órganos 
jurisdiccionales por más de 12 años, sin que a la fecha cuente con sentencia firme, 
vulnerándose en exceso el plazo razonable, hecho que merece investigación por el 

no de control. 

9. El artículo 8 de la Convención Americana, refiriéndose a las garantías judiciales, 
consagra los lineamientos del llamado "debido proceso legal" o "derecho de defensa 
procesal", que consisten "en el derecho de toda persona a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra ( ... )". (Negritas 
agregadas). 

A ello debe agregársele que en la misma sentencia, la Corte IDH, siguiendo la 
jurisprudencia del TEDH, precisó que para determinar la razonabilidad del plazo 
debe analizarse en forma global el proceso penal. En tal sentido, señaló que: 
"[a]dicionalmente al estudio de las eventuales demoras en las diversas etapas del 
proceso, la Corte Europea ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo en 
el conjunto de su trámite lo que llama "análisis global del procedimiento" (Molla, 
supra 77, párr. 24; Eur. Court H.R., Vernillo judgment of 20 February 1991, Series 
A no. 198 y Eur. Court H.R. , Unión Alimentaria Sanders S.A. judgment of 7 July 
1989, Series A, no. 157)". 

10. De ahí que en la RTC 03509-2009-PHC/TC el Tribunal Constitucional haya 
ampliado su posición jurisprudencia[ en el sentido de que no sólo "no pueden existir 
zonas exentas de control constitucional", sino que "tampoco pueden haber plazos ni 
tiempos exentos de controf' . Y es que la naturaleza y características propias del 
Estado Constitucional, así como las obligaciones internacionales asumidas por el 
Estado en materia de derechos humanos, exigen la necesidad insoslayable de que la 
justicia sea impartida dentro de un plazo razonable y sin dilaciones indebidas o 
demoras injustificadas. 
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11. El Tribunal Constitucional en el fundamento 40 de la STC 5350-2009-PHC/TC, en 
mérito del principio constitucional de cooperación y colaboración que debe guiar la 
actuación de los poderes públicos y de los órganos constitucionales, estimó que la 
solución respecto la vuineración al plazo razonable establecida en la STC 03509-
2009-PHC/TC, tenía que ser racionalizada y ampliada. Consideró, entre otras formas 
de solución obviamente referidas al proceso de hábeas corpus y que aplicamos de 
manera análoga, las siguientes: 

En caso de que se constate la violación del derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable, además de estimarse la demanda se ordenará a la Sala Penal 
emplazada que conoce el proceso penal que, en el plazo máximo de sesenta días 
naturales, emita y notifique la correspondiente sentencia que defina la situación 
jurídica del favorecido. 

Consideramos que este criterio debe ser aplicado a la presente causa, al encontrarse 
probada la vulneración al plazo razonable por parte de los jueces que han conocido 
el presente proceso, máxime si el derecho vulnerado que fue materia de la 
interposición de la demanda de nulidad de despido es el derecho al trabajo, derecho 
fundamental que merece ser tutelado con urgencia; de lo contrario se podría 
afumar, atendiendo a la vulneración incurrida por la judicatura ordinaria, que la vía 
laboral no sería la igualmente satisfactoria para los derechos laborales vulnerados. 

Por los fundamentos expuestos, mi voto es porque se declare IMPROCEDENTE la 
demanda respecto a la suspensión del proceso ordinario; y FUNDADA la demanda 
respecto al plazo razonable, debiendo el Juez ordinario emitir pronunciamiento en el 
plazo máximo de 60 días, bajo responsabilidad; y atendiendo a la vulneración en la 
que han incurrido los magistrados que han conocido el proceso laboral N° 11886-
1998-183409, notifiquese al Consejo Nacional de la Magistratura y a la Oficina de 
Control del Poder Judicial y su Consejo Ejecutivo, a efectos de que inicien las 
investigaciones pertinentes y se apl iquen las sanciones correspondientes. 

Sr. 

CALLE HA 
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